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CAPÍTULOI . 

.MATR.IMON.10 Y M.IN.ISTER.10 PÚBLICO. 

1.1. MATRIMONIO. 

AteHdieHdo a s11 sigHificado eti,,1ológico, la palabra 
111atri111011io deriva de la voz lati11a nrntrin1011ium, q11e sig11ifica 
"carga de la 111adre". A s11 vez la palabra patrimo11io (patris-
111111ri11111), expresa "carga del padre". El sigriificado de estas 
palabras lleva i111plícito la distrib11ció11 de las cargas e11 los 
pilares 1le la fa111ilia, la del padre q11e debe proveer al s11ste11to del 
gr11po familiar, y el de la madre q11e lleva el peso de la mateniidad 
y el c11idado y cria11::a de los liijos, así co1110 la orga11izació11 del 
l1ogar. 

UHa de las estr11ct11ras q11e s11ste11ta11 la sociedad e11 q11e vivi111os 
es la fa111ilia, q11e se fonHa legal111e11te por la i11stih1ció11 del 
"'ª tri111011io. 

La i11stit11ció11 a la c11al 11os referi111os es si11 l11gar a d11da 110 
sólo la fig11ra más i111portante de11tro del derecl10 de fa111ilia, siHo 
q11e ade111ás co11stit11ye la base de toda sociedad. 

1.1.2. CONCEPTOS DE MATRIMONIO. 

Real111e11te, el e11co11trar 1111 co11cepto 1ínico del 1natri1no11io es 
· de111asiado complejo, liay ta11tos co11ceptos co1110 autores existe11, 
se Ira defi11ido •lesde el p1111to de vista sociológico, biológico, ético, 
religioso, legal, etc. Hay disti11tas fonnas de definirlo y ni si 
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q11iera desde el p11nto de vista legal, llay 1111a 1111idad de criterio, 
alg1111os a11tores lo l1a11 defi11ido co1110 1111 Co11trato, esto por el 
ac:11erdo de vol1111tades q11e debe de existir e11tre las partes, o 1nejor 
dicl10 e11tre los có11y11ges, para q11e se p11eda llevar a cabo la 
celebració11 del 111is1110. 

Otros lo defi11e11 co1110 1111a l11stit11ció11; al referirnos al 
matri111011io co1110 i11stit11ció11, sé esta liabla11do del co11j1111to de 
11onnas q11e rigen a esta fig11ra. U11a i11stit11ció11 j11rídica es 1111 
co11j11nto de 11onnas e11ca111i11adas a 11na detenninada fi11alidad, 
e11foca11do este razo11a111ie11to al 111atri111onio q11iere decir q11e los 
co11sortes persig11en '"'ª fi11alidad detenni11ada para co11stih1ir 
1111afa111ilia y realizar""ª vida e11 co1111í11 y per111a11e11te. 

Para el logro de las fi11alidades com1111es q11e se req11iere e11 este 
co11texto, se estr11ct11ra 1111 régi1ne11 q11e va a se11tar las bases de 
esta vida e11 co1111í11 te11ie11do co1110 característica pri11cipal los 
efectos q11e se ge11era11 a11te los terceros co1110 ""ª ca11sa propia del 
estado civil, esto q11iere decir q11e toda esta i11stit11ció11 se 
e11ca111i11a y se trad11ce e11 el l1ecl10 de q11e 1111a perso11a 110 p11ede 
estar casado 1111te 1111as perso11as y a11te otras 110, es aq11i e11 donde 
toda la estr11ct11ra de la i11stih1ció11 to111a fon11a y se co11stih1ye 
COlllO tal. 

Alg1111os otros lo lia11 defi11ido co1110 Acto f11rídico, Estado 
/11ridico, etc. Re11l111e11te, ni11g1111a de estas fig11ras, por separado 
1leter111ina en fon11a excl11siva el carácter del 111atri111011io porq11e 
110 p11eden ser excl11ye11tes 11nas de otras, al contrario, se 
co111ple111entan ya q11e el 1natri111011io sin d11da es 1111 acto j11ridico 
bilateral, es 11n co11trato de especial 11at11raleza, 1111a vez q11e este 
se realizó atrib11ye a los consortes 1111 estado civil partic11lar, el 
c11al esta regido por la i11stit11ció11 j11rídica del 1natri111011io. 

Segiín Bo1u1ecasse: "El matrimonio es 1111a i11stit11ció11 constituida 
. por 1111 co11j1111to de reglas de derecho ese11cial111e11te i111perativas, cuyo 

o/Jjeto es dar 11 la 1111ió11 de los sexos, y. por tanto, a la familia, 1111a 
organización social y moral que correspo11da a las aspiraciones del 
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monzento y a In naturaleza pernznnente del Jzonzbre, como también a las 
directrices que en todo nzomento irradian de In noción de derecho" .1 

Al parecer la 111ayoría de los a11tores coi11cide11 co11 Bc1111ecasse 
e11 defi11ir al 111atri111011io co1110 ""ª J11stit11ció11. 

Pére= D11arte y Noro11a eu s11 libro derecllo de fa111ilia seiiala11 
q11e: "El 11zntri111onio es una figura de naturaleza jurídica conzplejn y" 
mzíltiple que contiene por lo 11ze110s el Acto jurídico, el Contrato, el 
Estado jurídico y In l11stil11ción" .' 

A s11 ve= Sara Mo11tero 111e11cio11a q11e es difícil te11er 1111 co11cepto 
totali=ador del matrimo11io válido para todos los l11gares y 
épocas, es del todo dificil pero 110 i111posible de obteuer, ella defi11e 
al 111atri111011io co1110: 

"La forma legal de constituir In familia a trnt•és de dos personas de 
distinto sexo que establece entre ellas una comunidad de vida regulada 
por el derecho. "3 

E11 lo q11e sí coi11cide11 todos los a11tores, es e11 se11alar q11e la 
celebració11 del 111atri111011io es 1111 acto j11rídico sole11111e ya q11e 
req11iere de ""ª especial ar1toridad, de ciertas palabras expresas y 
de 1111 acta e11 q11e estéu i11cl11idos. 

El Código Civil para el Distrito Federal (CC) expo11e eu q11e 
co11siste la sole11111idad e11 s11 art. 102 co" las sig11ie11tes palabras: 

Art. 102. " ... El /11ez del Registro Civil leerá e11 voz alta la 
solicit11d de 111atrimo,,io, los doc11111e11tos q11e co" ella se l1aya11 
prese11tado y las dilige11cias practicadas, e iuterrogará a los 
testigos acerca de sí los prete,,die11tes so11 las mis111as perso,,as a 
1¡11e se refiere la solicih1d. E11 caso afin,,ativo, preg11,,tará a cada 
11110 de los prete11die11tes si es su vo/11,,tad ""irse e" 11ratri111011io, y 

'Bonnecasse . .Ju//en. Tratado Elemental de Derecho Civil. Clésicos del Derecho V. 1 Ed. 
· Harta. México 1998. p. 248. 

z Pérez Duarte y Norof'la. Elena: Derecho de Familia. Ed. Mac Grawn-Hill/lnteramericana. 
Jnst1tuc1ón de lnvest1gac1ones Juridicas de la UNAM, México. 1998. P. 12 
3 Montero Dualth. Sara. Derecho de Familia. Ed. Porrúa, México 1990. P. 98 
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si está11 co1ifon11es, los declarará 1111idos e11 110111bre de la ley y de 
la sociedad." 

El seg1111do aspecto de sole11111idad co11siste e11 el leva11ta111ie11to 
del acta respectiva seiialada e11 el art. 103 del CC el c11al se divide 
e11 IX fraccio11es, de las c11ales so11 req11isitos de existe11cia las 
fraccio11es 1, Vl, y el párrafo fi11al, los c11ales se tra11scribe11 a 
co11ti1111ació11: 

Art. 103. "Se leva11tar1í l11ego el acta de 111atri111011io e11 la c11al se 
liará co11star: 

F. J. Los 110111bres, apellidos, edad oc11pació11 do111icilio y l11gar 
de 11aci111ie11to de los co11traye11tes; 

·F. Vl. La declaración de los prete11die11tes de ser s11 vol1111tad 
1111irse e11 111atri111011io y la de lraber q11edado 1111idos, q11e lrará el 
/11ez e11 110111bre de la ley y de la sociedad. 

El acta será fin11ada por el /11ez del Registro Civil, los 
co11traye11tes, los testigos y las de111ás perso11as q11e l111biere11 
i11terve11ido si s11piere11 y p11diese11 lracerlo. 

E11 el acta se i111pri111irá11 las lr11ellas digitales de los 
co11traye11tes". 

No podrá faltar 11i11g11110 de los req11isitos a11tes seiialados, los 
c11ales so11 ele111e11tos de existe11cia y si 110 se c11111ple11 el 
111atri111011io 110 se podrá llevar a cabo o si se celebro falta11do 
alg11110 de ellos el 111atri111011io 110 podrá existir como acto j11ridico. 

A11te los razo11a111ie11tos a11teriores sólo 11os q11eda agregar el 
trata111ie11to q11e le daba 1111estro ce al 111atri111011io l1asta a11tes de 
las refon11as del 25 de 111ayo del a1lo dos 111il e11 el c11al el articulo 
178 text11al111e11te decia: 

Art. 178. "El co11trato de 111atri111011io debe celebrarse bajo el régimen 
de sociedad co11y11g11l o bajo el de separació11 de bienes." 
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A lo q11e es evide11te q11e 1111estra legislació11 lo 111anejaba como 
1111 co11trato desde el p1111to de los bie11es q11e se obte11ga11 de este, 
si11 e111bargo co11 las refon11as 111e11cio11adas este artic11lo 178 
ca111bio para q11edar co1110 sig11e: 

"El 111atrh11011io debe de celebrarse bajo los regí111e11es patri111011iales de 
sociedad conyugal o sepnrnció11 de l1ie11es." 

Es decir /111bo 1111 ca111bio doctri11ario co11 respecto a la fon11a e11 
,,,,e 1111estro ce ve al 111atri111011io, a11tes lo 111a11ejaba propia111e11te 
co1110 1111 co11trato y allora lo ve co1110 '"'ª fig11ra separada de los 
llliSlllOS. 

1.1.3 ANTECEDENTES DEL MATRIMONIO. 

El 111atri111011io Ira ve11i1to evol11cio111111do a través de la lristoria 
pero to1111111do e11 c11e11ta q11e 1111estro derec/10 es de te11de11cia 
11eta111e11te ro111a11ista co1ne11zare111os por los orige11es del 
11111tri111011io e11 Ro11111. 

E11 Ro11111, se p11ede clasificar al 11ratri111011io (/ustae Nuptiae) e11 
tres gr1111des fases, las c11ales so11: 

a) E11 la pri111era, el matri111011io y la mmws (patria potestad) se 
co11f1111de11, e11 el se11tido de q11e 110 lray 111atri111011io si11 q11e la 
11111jer caiga bajo la manus del 111arido. 

b) E11 la seg1111da, j1111to al 111arido 
co11ti1111aba existie11do aparec10 lo q11e 
11111tri111011io sin 1111111us o 111atri111011io lil1re. 

COll 

se 
manus, que aun 

le co11oció como 

c) Y fi11al111e11te obedecie11do a ""ª regla 11at11ral del ava11ce 
ideológico el 1í11ico q11e prevalece es el 111atri111011io sin mmws. 
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Proc11rare111os dar 1111a visión 111ás a111plia de estas tres fases e11 
la explicació11 q11e a co11ti1111ació11 se detalla. 

1" Fase, Matrimonio Con Ma111ts; E11 esta fase 110 lrabia más q11e 
1111a sola especie de 111atri111011io "el 111atri111011io co11 111a1111s" 
pasaba sie111pre a la 111a1111s del marido; por lo ta11to, dejaba de 
to111ar parte de s11 a11tig11a fa1nilia, para e11trar e11 la de s11 111arido, 
e11 la q11e oc11paba el l11gar de '"'ª lrija, la 111a1111s era ""ª potestad 
idélrtica a la patria potestas. 

"El 111ntri111onio del más antig1to derecho romano es "" neto o l1ecl10 
j1t1·ídico en l•irt11d del c11nl una 1111tjer, s1ti o nlieni i11ris, sale de In familia 
de origen y entra e11 1111n 1111evnfm11ilia, en co11dició11 de sonzetidn y con la 
particular fi111ció11 de procrear ni jefe de familia o a 1010 de s11s sií/?ditos 
libres 1111n descendencin legtti111a""' 

2" Fase, Coexistencia del Matrimonio Con A1n1111s y del Matrimonio 
Sin Mn1111s; Exacta111e11te 110 se Ira podido deten11i11ar '"'ª feclra de 
c11a11do aparece el 111atri111011io si11 111a1111s "alg1111os dice11 q11e 
e.Yistía e11 la ley de las doce tablas, 111ie11tras q11e otros opi11a11, por 
el co11trario, q11e 110 se reco11oció si110 afi11es del Siglo VI de Ro1na. 

E11 este tipo de 111atri111011io la 11111jer 110 e11tra e11 la fa111ilia de s11 
111arido ,,; cae bajo s11 potestad. Sig11e perte11ecie11do a s11 familia 
de orige11 y 1¡11eda bajo la potestad de s11 paterfa111ilias, para este 
co111pro111iso 110 se i111plica 11i11g1111a sole11111idad e11 especial, es 
decir, el sólo co11se11timie11to de los esposos es la q11e lo origi11aba, 
e11 esta fig11ra se dis11elve el vi11c1'10 por el divorcio, y éste procede 
por la vol1111tad de 11110 sólo, sea la 11111jer o el 111arido, o por 11mtr10 
co11se11ti111ie11to, es itnportante 111encionar q11e la a11toridad 
priblica 110 interviene en este ví11c1'10, los esposos se casan y se 
divorcia11 sin q11e tengan q11e l1acer alg1111a 1na11ifestació11, 
·vié11dolo 1te este p1111to de vista éste, se podría eq11iparar a la 

. 1111ión libre act11al. 

"'Arang10 Rulz. V1cenc10. lnst1tuc1ones de Derecho Romano. tratado en su 10• edición 
1taltana por Arames Ferbo José M•. Ediciones. Delma. Buenos Aires 1986. P. 487. 
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3ª Fase, Desaparición de la Manus; La 111at111s poco a poco fue 
desaparecierrdo; sirr e111bargo es co,,1plicado precisar s11 fecl1a 
exacta de desaparició11, lo q11e sí es cierto q11e para el Siglo VT ésta 
Ira desaparecido total111e11te. 

Para q11e "" 11ratri111011io f11ese válido se 11ecesitaba11 cr1111plir 
c11atro co11dicio11es, q11e f11ero11 las sig11ie11tes: 

1.- La p11bertad, q11e se estableció co11ro la capacidad física de 
procreació11, para la co11ti1111ació11 del gen ro11ra11a; e11 las 11111jeres 
se estableció co1110 edad ideal, los doce arios. 

2.- Co11se11ti11rie11to de los esposos para casarse, ya q11e d11ra11te 
m11clro tier11po la volr11rt11d del Pater Familias violerrtaba la 
vol1111tad de los /rijos, eligie11do la pareja para s11 prole; e11 el 
período del i11rperio este dereclro se le retiró. 

3.- Co11se11timie11to del jefe de fa11rilia, req11erido sie11rpre q11e los 
lrijosf11ere11 n/ie11i i11ris. 

4.- Co111111bi11111, co11sisterrte e11 la capacidad legal para co11traer 
las j11stne 1111ptine, q11e pri111er11r11e11te sólo te11ía11 los patricios, 
lrasta q11e la Lex C111111leia per111iiio el r11atrir11011io e11tre patricios 
y plebeyos. Lo prir11ero q11e se 11ecesitab11 para disfr11tarlo era ser 
ci11dada110 ror11a110; bajo el ernperador /11sti11ia110, y co11 r11otivo de 
la exte11sió11 de la ci11dada11ía, los 1í11icos q11e 110 h1vieron el 
c1111rribi11r11 f11ero11 los esclavos y los bárbaros. 

Los ror11a11os per111itía11 el 11so de los esporrsorios, ftg11ra 
co11siste11te e11 el cor11pro111iso al 111atri111011io f11t11ro, q11e se podia 
realizar 1tesde la edad de siete arios, o bie11 desltacerse por 
vol1111tad de c11alq11iera de la partes, e11 c11yo caso el j11e:: 
1teter111i11aba el pago de daiios y perj11icios. Esta ftg11ra prevalece 

. lrasta r111estros dias reg11lada e11 el ce. 
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Es de relevarrcia, 111errciorrar ta111biérr los casos de irrcapacidad 
para co11traer 111atri111011io. La irrcapacidad se referla a la 
i111posibilidad por afeccio11es físicas, por parerrtescos, aft11idad, o 
razo11es de orde11 político. 

Los castrados errtrarr e11 el pri111er gr11po, pero los i111poterrtes 
podia11 co11traer 111atri111011io, e111pero la sit11ació11 de disol11ció11 
del 111atri111011io, pero 110 de 1111lidad. 

El parerrtesco errtre parie11tes desce11die11do 1111os de otros, el 
matri111011io está prolribido, p11es viola la 111oral y el respeto 
debidos a los asce11dierrtes; i11cl11sive c11a11do 1111a adopciórr se 
ro111pía, el adopta11te 110 podía casarse co11 la q11e lrabía sido s11 
/rija adoptiva. E11 lí11ea colateral, es decir errtre parie11tes q11e 
descie11de11 de 1111 proge11itor com1í11, sólo se prolribía el 
1rratri111011io e11tre l1err11arros y, errtre tíos y sobri11os. Los pri111os 
lrerr11a11os p11ede11 casarse y estas 1111io11es se lricierorr bastarrte 
frec11e11tes. 

La aft11idad, se errte11día co1110 el lazo q11e 1u1e a los esposos corr 
los parie11tes del otro esposo, prol1ibié11dose el 111atri111011io e11 
lírrea directa, err cambio e11 lí11ea colateral sólo se prol1ibió e11tre 
c1111ado y c111"iada. 

Otra clase de i111pedimerrtos era la q11e se dió err los oríge11es de 
Ro111a, c11a11do se prolribía el 111atri111011io errtre patricios y 
plebeyos, leva11tada por la Ley Ca1111leia e11 el airo 308 a.c. 

Tales era11 las co11dicio11es 11ecesarias para las justne 1111ptine. 

Para la valide:: del 11ratri111011io si11 exigirse sole11111idades de 
fon11a 11i cere111011ias religiosas. 

E11 el dereclro ro111a110 los efectos q11e prod11cía el matri111011io 
respecto de los esposos tie11e11 el tít11lo de vir y de 11xor; debié11dose 

. los esposos fidelidad, a1111q11e el ad11lterio de la m11jer esta 
castigado co11 111ás severidad q11e el 111arido. 
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Los efectos qlle se prod1lce11 e11 Clla11to a los liijos 11acidos ex 
justis nuptiis so11 l1ijos legítimos, se e11c11e11tra11 bajo la alltoridad 
de s11 padre o del abllelo pater110 sie11do nlieni iuris. Fornia11 parle 
de la fa111ilia civil del padre, a tít11lo de ngnndos, y to111a11 ta111bié11 
Sil 110111bre y co11dició11 social. 

E11tre los l1ijos y la 111adre sólo existe "" lazo de pare11tesco 
11atllral, de cog11ació11, e11 pri111er grado. 

E11 el Derecho Ca11ó11ico, el 111atri111011io file sie111pre 1111 co11trato 
de carácter 11atllral reg11lado por la ética cristia11a y elevado a la 
categoría de sacra111e11to e11 el Siglo XVI por el co11cilio de tre11to 
(1545-1563). 

"El código de Derecho Ca11ó11ico establece e11 el ca11011 1012: Cristo 
1111estro seiior elez•o a la dignidad de sacra111e11to el 111is1110 contrato 
111atri111011ial entre bn11tizados. Por co11sig11ie11te, entre bautizados 110 
p11ede Jza/1er contrato 111at1·i111onial válido q11e por el 111is1110 lzec/10 no sen 
sncrn111e11to" .s 

Este dereclio l1a reco11ocido sie111pre dos sitllacio11es e11 
refere11cia al 111atri111011io las c11ales so11 la pro111esa co1110 tal y la 
seg1111da el mis1110 111atri111011io. El Papa Pio X establece, q11e los 
espo11sales sólo era11 válidos c11a11do ft1era11 realizados e11 1111 
doc11111e11to fir111ado por a111bas partes y por el párroco 11 ordi11ario 
del l11gar o a falta de estos por dos testigos. 

E11 este dereclio se pen11ite el desisti111ie11to de la acció11, ya sea 
por 11111t110 co11se11ti111ie11to o por 1111a ca11sa s11pervi11iente. 
Realt11e11te e11 este tipo de legislació11 110 se difiere 11111cl10 de los 
orde11a111ie11tos civiles p11esto q11e realt11e11te 110 es otra cosa q11e 1111 
co11trato e11 do11de a111bas partes por 11111t110 co11se11ti111ie11to se 
obliga11 a c11111plirlo, a1111q11e ye11do 1111 poco 1nás lraya lo 
podría111os e11c1111drar co1110 1111 a11te co11trato e11te11die11do al 
111atri111011io co1110 la f11e11te pri11cipal de la obligació11 y al 

. espo11sal co1110 la f11e11te sec1111daría. 

5 Montero Dualth. Sara. Ob Cit. p. 115. 
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E;1 el derecllo clásico, es do11de co111ie11za a debilitarse la fig11ra 
de los espo11sales reducié11dose 1í11ica111e11te a "" in1pedi1ne11to 
legal para co11traer 1111pcias co11 otras perso11as, las razo11es y las 
circ1111sta11cias sale11 sobra11do a1111que llay varias posturas que 
i11volucra11 al gra11 ca111bio social que existía e11 ese e11to11ces e11 
Europa, lo q11e sí 11os i11teresa y 11os atie11de lo es el l1ecl10 de que 
e11 este período se co111ie11za a co11vertir e11 letra 11111erta, 
si111ple111e11te e11 u11 vestigio l1eredado por el Derecllo Ro111a11ista. 

Esto 110 oc11rre e11 el Derecllo Posclásico, el cual 11otoria111e11te 
i11fl11ido por el cristia11is1110 y por tradicio11es orie11tales reto111a 1111 
11uevo tJ11ge, así te11e111os el caso de q11e e11 el derec/10 Espaiiol 
pri11cipalr11e11te q11eda amplia111e11te regulado, la pro111esa se 
aco111pa110 de lo q11e se le couoció co1110 la arriza sposnlin 
(cost11111bres orieutales q11e se refiereu al 111atri111011io por co111pra), 
por lo cual co1110 es de e11te11derse la pro111esa volvió a 
co11siderarse co1110 u11 ele111e11to ese11cial, castigá11dose 
severa111e11te los casos de i11cu111pli111ie11to, pudiéudose realizar la 
citada pronresa desde los siete arios de edad de los futuros 
co11traye11tes, te11ie11do co1110 requisitos que las partes gozara11 de 
la figur11 co11ocida co1110 el ius co11obi11111, diera11 s11 
co11se11ti111ie11to, co11tará11 co11 el de sus padres, y que 110 existiera11 
i111pedi111e11tos pen11a11e11tes par11 co11traer 11upcias. 

E11 México, Eu la época prel1ispá11ica se e11c11e11tra el 
111atri111011io poligá111ico sobre todo e11tre los gra11des seriares, 
cuyas esposas te11ia11 varias categorías, procurare111os realizar 
""ª clasificació11 de estas esposas, e11111arcá11dolo 1í11ica111e11te 
de11tro del 11ivel de lo q11e podría,,ios llaniar la clase 11oble e11 el 
Derecho A=teca. 

La priniera esposa recibía el 11ombre de Cilmnpilli, además se 
11isti11gui1111 las Cillllanemnste, esposas dadas por s11 padre, y las 
Tlncillllasn11ti, o esposas robadas o lrabidas e11 guerra. 
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El 111atri111011io era decidido por la fa111ilia del varó11, solicitado 
por 111edio de las casa111e11teras y realizados 111ediante ritos 
religiosos. 

D11ra11te la Colo11ia rigiero11 e11 1111estro territorio las leyes 
espa,-íolas tales co1110 el F11ero /11zgo, el F11ero Real, Las Siete 
Partidas, Las Céd11las Reales, y, e11 especial, para el 111atri111011io, 
la Real Prag111ática del 23 de 11ovie111bre de 1776, e11 do11de 
privaba el Dereclro Ca11ó11ico y se prol1ibia11 los 111atri111011ios 
celebrados si11 11oticia de la iglesia. 

D11ra11te la pri111era etapa del México l11depe11die11te la Iglesia 
co11ti1111aba reg11la11do las relacio11es del 111atri111011io si11 te11er el 
Estado i11jere11cia alg1111a; 110 es si110 lrasta el afio de 1853 c11a11do 
se co111ie11za co11 1111 ca111bio f1111da111e11tal i11l1ere11te e11 1111estra vida 
j11ridica. E1t 1853 se i11iciaro11 tres tipos de refon11as: religiosas, 
ed11cativ11 y 111ilitar. De11tro de las pri111eras se i11cl11ía, e11tre otras, 
el s11primir la i11jere11cia de la Iglesia de11tro del 111atri111011io; si11 
embargo, 110 es si110 liasta la ley del 23 de 11ovie1nbre de 1855 
c111111do se s11pri111e e11 defi11itiva el fuero Eclesiástico, da11do paso, 
co11 ello, a las Leyes de Refon11a y a la Co11stit11ció11 de 1857, e11 
do11de por pri111era vez 110 se lrace 111e11ció11 11lg1111a a la religió11 
oficial. 

E11 los CC de 1870 y 1884 se co11sideró a esta /11stit11ció11 como mm 
sociedad legal de 1111 sólo hombre co11 1111a sola mujer, que se unen con 1111 
z•í11c1tlo i11tliso/11l>le para perpet11ar s11 especie y ay11darse ha llevar el peso 
de la z•ida, p11die11do celebrarse sólo a11te los f1111cio11arios establecidos por 
la ley. 

Co1110 lte111os visto, el 111atri111011io l1a evol11cio11ado 110 sólo e11 
lo q11e se refiere a la legislació11, si110 q11e ta11rbié11 en 1111 co11texto 
social, toda vez q11e es ltasta la Ley sobre Relacio11es Familiares 
creada el 9 de abril de 1917 c11a11do se i11cl11ye la característica de 
la clísol11bilidad, para el 111atri111011io ya q11e e11 los ce de 1870 y 

. 1884 este vi11c11lo se co11sideraba co1110 1111 vi11c11lo i11disol11ble, 
11de111ás de s11ste11tar el criterio perfecta111e11te l111111a110 de q11e la 
familia esta f1111dada e11 el pare11tesco por c011sa11g11i11idad y, 
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especial111e11te, e11 las relacio11es q11e or1g111a la filiació11 ta11to 
legíti111a co1110 11at11ral. Por lo ta11to, el 111atri1no11io deja de ser el 
s11p11esto j11ridico rrecesario para reg11lar las relaciorres juridicas 
de patenridad, maten1idad y patria potestad, ya q11e ta11to los 
/rijos 11at11rales co1110 los legíti11ros res11lta11 eq11iparados a efecto 
de reco11ocerles act11al111e11te los 111is111os derecllos. 

Por otro lado 1111estra legislació11 establece los reqilisitos para 
co11traer 111atrimo11io e11 el Tít11lo C11arto Capít11lo Úrrico del CC 
e11 el c11al q11eda perfecta11re11te establecido q11e la fig11ra a la q11e 
rros esta11ros refirierrdo co11stit11ye 110 sola111e11te 1111 acto fon11al, 
si110 q11e ade111ás "" acto sole1111re, co1110 ya lo /1abíamos 
me11cio11ado a11terion11e11te refirié11do11os a los t1rts. 102 y 103 del 
código citt1do. 

1.1.4 EFECTOS DEL MATRIMONIO. 

Pode11ros dividir estos efectos e11 tres p1111tos de vista, q11e 110 
deja11 de perte11ecer a ""ª 111is111a i11stit11ció11, estos so11: 

J) la relació11 q11e se da e11tre 11rarido y m11jer o 111ejor dicl10 e11tre 
co11sortes. 

11. la q11e se da co11 los /rijos, a1111q11e 110 está de 111ás recordar 
q11e el 111atri111011io 110 es la rí11ica f11e11te de esta relació11 toma11do 
e11 c11e11ta q11e e11 1111estra legislació11 todos los liijos ya sea11 derrtro 
o f11era del 11ra tri111011io tie11e11 los 111is111os dereclios. 

111. Y la q11e se da co11 respecto a los bie11es q11e se obte11ga11 
de11tro 1le lt1 vida e11 co1111í11 de los co11sortes. 

t1)Co111e11=aremos por abarcar el efecto q11e se da entre los 
co11sortes: refere11te a esto Baq11eiro Rojas y B11e11rostro Báez 11os 
dice11 q11e los efectos q11e se da11 so11 los sig11ie11tes: 
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1.Deber de colznbitación; el c11al co11stit11ye la ese11cia del 
1'1atri•11011io ya q11e para ellos; 

"Implica u11 gé11ero de vida e11 co1111ín que 110 podría realizarse si cada 
esposo pudiera vivir por separado. Ol1liga a que ambos vivan bajo el 
mismo techo y co111parta11 mesa y leclio, liecllos que ponen de 111n11ifiesto 
Ja convivencia conyugnl" 6 

Al respecto el CC para el D.F. dispoue q11e los esposos debe11 
vivir j1111tos e11 el do,,1icilio co11y11gal y todo pacto e11 coutrario se 
opo11e a los fi11es del 111atri1'1011io y es, por lo tauto, 111110. La 
col1abitació11 es 1111 deber y "" derecho, derec/10 de "" cóuy11ge y 
deber del otro, recíproca111eute. 

El CC defitte al domicilio co11y11gal como el l11gar establecido de 
co1111íu ac11erdo por los cóuy11ges, eu el c11al a111bos disfr11te11 de 
a11toridad propia y cousideracioues ig11ales, e11 caso de q11e 110 
haya ac11erdo e11tre los cóuy11ges seráu los trib1111ales fa111iliares 
q11ieues te11drá11 q11e resolver; a éste 11os l1ace 111e11cióu el artíc11lo 
163 del orde11a111ieuto a11tes 111e11cio11ado, el c11al a la letra dice: 

Art. 163. "Los có11y11ges vivirá11 j1111tos eu el do111icilio co11y11gal; 
se cousidera do111icilio couy11gal el l11gar establecido por los 
cÓH!/llges, etr el c11al a111bos disfr11tau de a11toridad propia y 
cousideraciotres ig11ales. 

Los trib1,,1ales, cou couoci1'1ieuto de ca11sa, podráu exi111ir de 
aq11ella obligacióu '' alg'"'º de los cóuy11ges, c11audo el otro 
traslade s11 do111icilio a país extraujero . .. " 

2.E11 c11a11to al Deber de m¡uda 11111t11a; éste es correlativo al deber 
de couviveucia. Implica el deber del socorro q11e l1a de existir etrtre 
los esposos, esto reside e11 la obligació11 ali111e11taria recíproca. 

8 Baque1ro Ro1as Edgard. Buenrostro Báez. Resalla; Derecho de Familia y Sucesiones. 
Ed1tonal. Oxford. MtJx.ico 1990, p. 75 
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Para c111nplir co11 él, los có11y11ges deben co11trib11ir 
eco11ó111ica111e11te al soste11i111ie11to del l1ogar; el 111onto de lo 
aportado a tal soste11i111ie11to 110 altera la ig11aldad q11e debe de 
existir e11 relació11 co11 la a11toridad fa11riliar. De ig11al ma11era en 
esta ay11da 11111t11a se i111plica la ad111i11istració11 de los bie11es 
con11111es de ac11erdo co11 lo establecido e11 las capit1dacio11es 
111atri111011iales. 

3. Débito cnrnnl; "Este es el principal y más importante efecto del 
111ntrimonio; constituye su esencia, pues implica los actos propios pnrn In 
perpet11nció11 de In especie, co11siderndn por nuestro Código Civil como 
11110 de los fines primordiales del 111ntri111011io. "' 

Los có11y11ges debe11 decidir de co1111í11 ac11erdo él 111í111ero de lrijos 
q11e q11iera11 te11er, la ley 110 prevé la sol11ció11 e11 caso de 
co11troversia; co11sidera111os q11e "º se p11ede obligar a 11i11g11110 de 
los có11y11ges a te11er 111ás l1ijos de los q11e deseé, a1111q11e el otro 
q11iera te11er 1u1 111í111ero 111ayor. 

4. Deber de fidelidad; Este co111pre11de la obligació11 de abste11erse 
de la cóp11la co11 perso11a distinta del có11y11ge, s11 violació11 
co11stit11ye ad11lterio, el c11al en s11 oport1111idad lo est11diare111os en 
lo q11e so11 las ca11sales del divorcio; la fidelidad además, s11po11e 
la 11ecesidad de 1111a co11d11cta decorosa, de 111a11era q11e 110 
i111pliq11e ataq11es a la dignidad del otro có11y11ge. C11alq11ier 
co11tl11cta extra111arital co11 perso11a del otro sexo, a1í11 c11a11do 110 
lleg11e el ad11lterio, p11ede co11stit11ir 1111a i11j11ria grave al có11y11ge. 

b) Al1ora l1ablare111os e11 c11a11to a la relació11 q11e sé da, co11 los 
hijos; 110 disc1Uire111os acerca de sí es lrijo concebido de11tro o ft1era 
del 111atri111011io, toda vez q11e tal sit11ació11 110 afecta el l1ecl10 de 
las obligacio11es q11e se tie11e11 para co11 estos, al respecto, 1111estro 
ce e11 s11 artículo 164 11os dice: 

Art. 164. "Lo,; cónyuges co11tri/111irán eco11ó11zicm11e11te ni 
. sostenimiento del /rogar, a su n/i111entnció11 y a In de s11s hijos, así co1110 n 

7 lbidem. P. 79 
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la educación de estos en los términos que la ley establece, sin perjuicio de 
distribuirse la carga en la fontta y proporción que acuerden para este 
afecto, según sus posibilidades. A lo anterior no está obligado el que se 
encuentre ilnposi/7ilitado para trabajar y careciere de l1ienes propios . .. 

Los derechos y 0'1ligacio11es que nacen del matrimonio serán siempre 
iguales para los cónyuges e independientes de s11 aportación econótt1ica al 
sostenimiento del ltogar." 

Co1110 pode111os observar 1111estro e.e. e11 este artfc11lo 
co11te111pla dos dereclros i11J1ere11tes de estos, los c11ales so11, el de 
ali111e11tación y el de ed11cación, ade111ás de q11e debe111os a1111ar los 
q11e se refieren a los dereclros lrereditarios. 

c) En c11anto a los efectos q11e s11rge11 respecto a los bie11es, 
vere111os el trata111ie11to q11e se le daba lrasta a11tes de las reforr11as 
(25 de 111ayo del 2000) a los bie11es e11 el 111atri111011io: N11estro CC 
era claro respecto a esto e11 el Capít11lo IV, Tít11lo Q11i11to en do11de 
se refiere a éste de la sig11ie11te 111a11era: 

"Del con trato de matrimonio con relación a los /Jienes. 

Co1110 pode111os observar la ley especifica111e11te se11alaba al 
111atri111011io co1110 "" contrato. Act11al111e11te se le a q11itado la 
palabra co11trato para q11edar: 

#Del 11111tri111011io con relación n los l1ie11es . 

De a11te111ano sabe111os q11e el 111atri111011io tie11e por objeto 
establecer '"'ª co1111111idad de vida total y perr11a11e11te e11tre los 
có11y11ges, las consec11e11cias j11rídicas q11e s11rge11 por esta 
co1111111idad de vida so11 de dos orde11es: personales y 
patri111011iales, en c11a11to a las patri111011iales o eco11ómicas se 
prese11ta11 diversos aspectos: Las cargas eco11ó111icas q11e trae 

. co11sigo la vida e11 co1nú11 e11 el lrogar; las donacio11es 
a11te1111pciales, las do11acio11es e11tre co11sortes y los regí111e11es 
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patri111011iales q11e establesca11 los có11y11ges co11 respecto a s11s 
bie11es propios. 

E11 c11a11to a las obligacio11es q11e 11ace11 del 111atri111onio el CC e11 
s11 Tit11lo Q11i11to Capítrllo III 11os lrace 11re11ció11 a los dereclios y 
obligacio11es q11e 11ace11 del 111atri111011io. 

Art. 162. "Los cónyuges están obligados n co11trib11ir cndn 11no por su 
parten los fines del 111atri111011io y a socorrerse 11111t11n111ente • •. " 

1.2 EL MINISTERIO PUBLICO. 

Co11 la evol11ció11 del /10111bre a través de los tie111pos, se /1a11 
dado diversos proble111as e11 la co11vive11cia e11tre los co11gé11eres, lo 
q11e s11scitó ""ª 11ecesidad de orga11izació11 social para 111ejorar las 
relacio11es /111111a11as, f11e así co1110 sé pe11so e11 1111 órga110 
e11cargado de esta orga11izació11 y de ig11al for111a co1110 s11rgió el 
MÍllisterio Piíblico. 

Para los fi11es de este trabajo de i11vestigació11 ve111os 
co11ve11ie11te recordar los 111011re11tos 111ás sig11ificativos de la 
lristoria del Mi11isterio Príblico, y así poder observar las disti11tas 
fon11as e11 q11e este e11te i11tervie11e e11 defe11sa y protecció11 de 
disti11tos tipos de i11tereses, lo c11al detallare111os e11 el sig11ie11te 
p1111to. 

1.2.1 ANTECEDENTES DEL MINISTERIO PUBLICO. 

E11 el tra11sc11rso 1le /11 lristoria, /1e111os visto disti11tos 1110111e11tos 
de la evol11ció11 /111111a1111; posterion11e11te a la aparició11 del /10111bre 
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l1abie11do dejado de ser 1111 pri111ate, carecie11do de toda for111a de 
civilizació11 y orga11izació11, prevalece ""ª barbarie e11tre 
co11gé11eres. Tra11sc11rrie11do el tie111po el l10111bre co111ie11za a te11er 
co11cie11cia si11 ser todavía ""ª criat11ra civilizada ple11a111e11te, 
pero si11 ser ta111poco del toda i11depe11die11te, ya q11e se agn1pa e11 
/tordas para cazar presas 111ayores. 

"En la pri111era etapa de la ez•o/ución social, In .f11ndació11 represiva 
penal se ejerció a traz•és de la z•enga11za priz•11d11. Los problemas se 
resuelven lmjo la ley del talión, ojo por ojo, die11te por diente"« 

Co11ocié11dose a esta etapa co1110 "z•enganza privada", valie11do 
1í11ica111e11te la ley del más f11erte. 

C11a11do el ltombre se da c11e11ta, de q11e la s11pervive11cia se 
facilita l1acie11do 1111io11es y se crea11 los pri1neros cla11es, s11rge la 
necesidad de orga11ización y reg1dació11 de la convivencia entre s11s 
111ie111bros, q11ie11es con posterioridad establecen e11 s11s peq11eíios 
gr11pos sociales se111i-orga11izados reglas cond11ct11ales poco 
obligatorias. 

Siglos de desarrollo y orga11izació11 11111estra11 al l10111bre q11e se 
debe11 regla111e11tar todas y cada '"'ª de s11s rel11cio11es, dentro y 
f11era del e11ton10 e11 el q11e se dese11v11elve. 

Co11 111 aparició11 de peq11e11as co1111111idades, el l10111bre ya tie11e 
1111a orga11izació11 social basada en s11s experie11cias, y s11fon11a de 
i111partir j11sticia, se desarrolla 111edia11te 11so de la cree11cia 
religiosa, conociél1dose a esta época co1110 "z•e11ganz11 divina", 
aplicándose la ley co1110 111i11isterio de la vol1111tad de Dios, es 
1lecir los castigos a las co11d11ctas q11e violará11 lo establecido, se 
11plicaba11 seg1í11 las orde11anzas del todopoderoso a tr11vés de los 
sacerdotes o de los e11cargados de 111 direcció11 de la co1111111idad, 
q11e reg1dan11e11te 11s11st11b1111 a las perso11as 11tiliza11do situacio11es 
co1110 los aco11teci111ie11tos 11at11rales q11e se llegaba11 a s11scitar 

. par11 de111ostr11r la molestia de Dios por los actos cometidos. 

' v. Castro. Juventmo; El Ministerio Público en México, 11 • Ed. Editorial, Porrúa, México 
1999. p.3 
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E11 esta etapa, las violacio11es co111etidas f"ero11 ta11 gra11des q11e 
la ¡,,ridicidad, cayó e11 ""ª etapa de osc11ra11tis1no, y q11e 110 sólo 
afectó al derecl10, si110 a todas las cie11cias; La razón y el 
pe11samie11to, salía11 sobra11do, sólo valía la cree11cia e1ifenniza del 
Dios q11e expiaba los pecados 111edia11te la aplicació11 de pe11as 
i1ifa111a11tes, tales co1110 azotes, 11111tilacio11es, llega11do i11cl11sive a 
los desc11arti=amie11tos, 1lepe11die11do de la falta cometida y del 
comisor. El Trib1111al, q11e desarrolló estas prácticas co11 1111 alto 
grado de eficie11cia lo f11e la Santa lnq11isición. 

Fue el S. XVI, cuando se co111ienza11 a utilizar Trib11nales 
específicos para solucio11ar co11troversias penales o civiles 
reto1111111do figuras establecidas por los ro111anos; ta111bié11 se 
insta11raron figuras sociales q11e vigilaba11 el c11111pli1nie11to de 
non11as, to111aba11 parte e11 los litigios co1110 ac11sadores, 
represe11ta11tes de a11sentes o de los intereses de la sociedad, o bie11 
co1110 terceros en discordia en as1111tos plÍblicos y privados, sie11do 
final111ente otra de sus fu11cio11es t11n1ar algu11os de los as,,ntos de 
111ayor trascende11cia a las insta11cias superiores para q11e se 
realizara el juicio correspo11diente. 

Asi es corno se gesta 1111a figura conte111porá11ea q11e c111npla co11 
vigilar los valores sociales, co11ocida hoy e11 día co11 el 110111bre de 
Mi11isterio Piíblico quie11 ve reg11ladas sus ft111cio11es e11 la Ley 
Orgá11ica de la Proc,,raduría General de la Rep1íb/ica o en las 
Leyes Orgánicas de las Procuradurías de cada Estado, segiín s11 
co1npetencia. 

En Ro1na; La florescencia del l111perio Ro111a110 se debió en gran 
medida al desarrollo j11rídico heredado de los Griegos, y lleva11do 
por ellos a s11 111áxi1110 esplendor, así corno a s" orga11ización 
política y social, practicada de igual 111a11era impresionante. El 
poco reco11oci111iento q11e t11viero11 los griegos de s11 cie11cia de 
derecho, se debe pri11cipal111e11te a la práctica de las bellas artes, 

. q11e opacaron de 1llg1111a 111a11era el reco11oci111ie11to de s11s obras 
legislativas. 
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Las J11stit11cio11es j11ridicas roma11as j11gaba11 "" papel de s11111a 
i1t1porta11cia, sie11do de gra11 trasce11de11cia, la divisió11 y 
estableci11tie11to de ft111cio11arios e11cargados de la ad111i11istració11 
de j11sticia e11 las disti11tas etapas e11 las q11e se dividió la 
111ag11ifice11cia de la civilizació11 ro111a11a. 

Los dereclios q11e perte11ecía11 a las perso11as, dereclios de 
fa111ilia, derec/los reales y derecl1os de crédito, 110 podía11 ser 
violados, y todo aq11el q11e f11era vícti11ra de esta violació11 debía 
te11er "" 111edio de obte11er reparació11 y de l1acer sa11cio11ar la 
legiti111idad de s11 dereclio. 

E11 toda sociedad l1ay Trib1111ales orga11izados, e11cargados de 
exa111i11ar las prete11sio11es de la parte q11e se crea lesio11ada y de 
arreglar la co11tie11da, p11es sólo era e11 los siglos de barbarie 
c,.a11do se. podia11 liacer j11sticia por sí solos; la fac11ltad de 
rec11rrir a estos Tribu11ales está regulada por el dereclio civil, y 
co11stit11ye la sa11ció11 de los derecl1os, es decir, la acció11. 

E11 c11a11to a la orga11izació11 judicial ro111a11a, esta se e11co11tró 
dura11te la etapa de la 111011arq11ía sola111e11te bajo la autoridad del 
111011arca o rey, pero 11ecesitaba la a11tori:ació11 del se11ado para 
to111ar alg1111a decisió11. 

La pri11cipal característica del procedi111ie11to ro111a110, desde la 
etapa de la Rep1íblica liasta el fi11 del siglo 111 de 1111estra era, se 
1tivi1ie e11 u11 proceso q11e co111pre11de dos partes: 

a) La pri111era, se realiza a11te 1111 111agistrado in jure, quie11 
reg11la la 111arclra ge11eral de la i11sta11cia y precisa el objeto de los 
debates; 

b) La seg1111da dela11te del j11ez, iu judicio, q11e exa111i11a los 
l1ec11os y pro111111cia la se11te11cia, p11es el 1t1agistrado sólo j11zgaba 
e11 casos especiales. 

La separac1011 e11tre las a11toridades ad111i11istrativas y 
j1111iciales ta11 c11idadosa111e11te establecida e11 1111estro derec/10 

19 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



111oderno, era desco11ocida e11 la 111ayoría de los p11eblos antig11os, 
y sobre todo e11tre los ro111arros, a1111q11e se establecíarr diferencias 
e11tre las a11toridades y los tipos de as11rrtos de los q11e podía11 
corroce:-, para q11e 110 sobrepasare11 s11s atrib11cio11es y co111etiese11 
ab11sos e11 la i11spiració11 de j11sticia. 

E11 c11a11to a los 111agistrados, s11 poder se desig11aba co11 el 
11ombre de potestad o de i111peri11111, y e11 el período clásico estas 
atrib11cio11es pen11ite11 dividirlos e11 las sig11ie11tes clases: 

1.- El i111pe1·i11111 111er11111; Es la potestad q11e tie11e11 los 
111agistrados, de impo11er castigos corporales, co11f1111dié11dose casi 
siempre co11 el i11s gladii. 

2.- el i111peri11111 111ixt11111; E11 se11tido a111plio, es el poder del 
111agistrado, q11e 1111e al i111periI1111 111er11111 co11 la ad111i11istració11 de 
j11sticia; E11 se11tido estricto, es la 1111toridad 11ecesaria para ejercer 
la j11risdictio. 

3.- la j11risdictio; Segrí11 s11 raí::: etimológica sig11ifica decir el 
derecho; Compre11de el poder del Magistrado para orga11izar ""ª 
i11sta11cia y de e11viar a las partes dela11te de 1111 j11ez, o bie11 de 
j11:::garlo el 111is1110; de dar sole1111ridad a los actos j11ridicos c11yas 
fon11as deriva11 de 111s accio11es de la ley. 

Seg1í11 la época, la 1111torid11d de los Magistrados errcargados 
s11frió 111odific11cio11es, desde el orige11 de Roma lrasta el fi11 de la 
época clásica los pri11cipales Magistrados era11 los sig11ie11tes: 

a) E11 Ro11ra, 111 a11toridad j11dici11I per11ra11eció pri111ero 11 los 
reyes y desp11és a los có11s11les. 

E11 el afio 387 f11e co11fi11da al pretor; 111 afl11e11cia de extra11jeros 
/rizo 11ecesaria la creació11 de 1111 pretor encargado de las relacio11es 
e11tre los extr1111jeros y los ci11d11da11os ro111a11os, corrocido co11 el 

. 110111bre de preator peregri1111s; al lado de los pretores se 1111ía11 los 
ediles co11 f1111cio11es ad111i11istrativas tales co1110 la policía de 111 
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ci11dad y ciertas atrib11cio11es relativas sobre todo a las ve11tas 
p1íblicas de esclavos y de a11i1nales. 

b) Bajo la Rep1íblica, y dura11te el primer tiempo del imperio, el 
pretor era el Magistrado por excele11cia, y s11 jurisdicció11 de las 
111ás exte11sas. Pero los 1111evos 111agistrados creados por los 
e111peradores, El prefecto de la ciudad y el prefecto del pretorio, 
fuero11 i11vestidos poco a poco de la 111ayor parte de las 
atribucio11es que perte11ecía11 al pretor. 

El Estado co1110 órgano de represió11, lla observado que la 
persecució11 de los delitos es ""ª f1111ció11 social que debe ser 
ejercida por él co1110 pretor y vigía de la sociedad, y 110 pen11itir 
q11e sus i11tegra11tes, b11sq11e11 el ejercicio de la j11sticia por ellos 
mis111os. El procedi111ie11to sa11cio11ador de los delitos y las faltas, 
i11icia la eta1m llistórica de11tro del derecllo procesal pe11al: la 
persec11ció11 de los delitos es 111ísió11 del Estado. 

Surge la acció11 popular (q11ivis de pop11lo) co11 gra11 apogeo e11 el 
Dereclro Ro111a110 esta ac11sa a los delitos de q11e tie11e 
co11oci111ie11to; Freute a los delicta p1·ivata correspo11día 1111 
procedi111ie11to pe11al privado, e11 el q11e el juez tenía el carácter de 
111ero drbitro, ta111bié11 existían los delicta publica con 1111 proceso 
penal piíblico, que co111pre11día la cognitio, la accusatio y 11n 
procedi111ic11to c.Ytraordinnrio. 

Pero /11ventino Castro eu su libro, el Mi11isterio Piíblico en 
México 11os co111enta "que esta acción pop11lar fracasa, ya q11e cuando 
Ro11111 se hizo la ci11dad de i1~fi1111es delatadores q11e, causando la ruina de 
íntegros ciudadanos, adq11irían /10nores y riquezas; cuando el ronzano se 
adonneció en una indolencia egoísta y ceso de consagrarse a las 
acusaciones públicas, la sociedad t1n;o la necesidad de 1111 medio para 
de.fi!nderse, de aquí nace el procedimiento de oficio, que comprende el 
pri11ter germen del Ministerio PIÍblico en la antigua Ro11111." 9 

SI lbfdem. P. 4 
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En Italia; En la Edad Media, l111bo age11tes s11balternos a q11ie11es 
se les e11co1ne11dó el desc11bri1nie11to de los delitos y se les desig11ó 
co11 el 1101nbre de ministra/es. 

E11 Francia; La fig11ra deli1nitada del Ministerio Príblico, tie11e 
s11s orígenes pero diversos a11tores difiere11, dá11dole antecedentes 
11111y re111otos en las c1dt11ras ática, griega, ro111a11a, e i11cl11so 
111enciona11do c11lt11ras barbaras co1110 los gastaldi del dereclro 
longobardo. De toda esta getrealogia debe111os 111encionar q11e 
debido a la ideología de las c11lt11ras antes citadas, "º poden1os 
aseg11rar 11na relació11 e11tre las prácticas de los f1111cionarios q11e 
g11ardan se111ejanza co11 lasf1111ciones de la representación act11al. 

En Espa1la; Se co11oció co11 el 110111bre de promotores fiscales q11e 
act11aban en represe11tació11 del rey; e11 el S. XV, la recopilación les 
daba el no111bre de fiscales. El Ministerio Fiscal depende del 
Ministerio de /11sticia de ac11erdo con el decreto del 21 de j1111io de 
1926. 

Durante la l!fapa colo11ial, en el virreinato, existió la figura del 
pro1notor o proc11rador fiscal, o si1nple1ne11te el fiscal c11yas 
principales f1111cio11es f11eron defender los intereses trib11tarios de 
la corona, perseg11ir los delitos y ser ac11sadores e11 el proceso 
penal; en alg11nos casos a11xiliaban a q11ienes tenían a s11 cargo la 
ad1ni11istración de justicia. 

En México; En el México colonial, como 1111eva provincia de 
Espa,-ía, se establece la nonnatividad utilizada en el viejo 
co11ti11ente, ya q11e se i1np11so en el periodo de la colotria la 
legislación y orga11izació11 así co1110 las fig11ras prevalecie11tes 
e11tre las q11e destaca11 la del Mi11isterio P1íblico. Esta 
regla111entación se dio a co11ocer 111edia11te la recopilaciótr de 
J1111ias, e11 la ley dada el 5 de oct11bre de 2626, la c11al orde11aba: 

" Es 1111estra 111erced y i•oluntad que en cada una de las reales 
. audiencias de Lima y México haya dos Fiscales; que el más a11tig110 sirva 
la plaza, en todo lo civil y el otro en lo criminal". 
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C11a11do se estableció el reg1111e11 co11stih1cio11al ta11to e11 la 
a11tig11a y N11eva Espaiia, la Co11stit11ció11 orde11ó q11e correspo11dia 
a las Cortes fijar el 111í,,1ero de Magistrados q11e l1abia11 de 
co111po11er el Trib1111al S11pre1110 (conocido hoy en día como Suprentn 
Corte de Justicia de In Nación), y a las a11die11cias de la pe11i11s11la y 
de Ultra111ar; lo q11e realizó el decreto de feclra 9 de Och1bre de 
1.812, do11de se orde11aba q11e e11 la a11die11cia de México l111biera 
dos Fiscales. Esta a11die11cia e11 el arlo de 1822, estaba red11cida e11 
México a dos Magistrados propietarios y 1111fiscal, co1ifin11á11dolo 
el Co11greso de esa época a través del Decreto expedido el 22 de 
Febrero de 1822. 

Sie11do México ""ª Nació11 i11depe11die11te, se sig11iero11 
11tiliza11do las 11on11as establecidas e11 el citado Decreto de 181.2, 
ya q11e e11 el Tratado de Córdoba se declaró la 11tilizació11 y 
vige11cia de Leyes, sie,,ipre y c11a11do 110 co11travi11iera11 al Pla11 de 
Iguala, 111ie11tras las Cortes "'exica11as fon11aba11 la Co11stit11ció11 
del Estado. 

La· Co11stit11ció11 de 1824, e11 s11 artíc1do 124 estableció el 
Mi11isterio Fiscal e11 la S11pre"'ª Corte, eq11ipara11do s11 dig11idad a 
la de los Mi11istros y dá11doles el carácter de i11a,,1ovibles; así 
111is1110 estableció fiscales err los Trib1111ales de Circ11ito reg11lado 
esto e11 s11 1111111eral 140, si11 deten11i11ar 11ada expresa111e11te 
respecto de los juzgados. 

La Leyes del 14 de Febrero de 1.826 reco11oce la 11ecesidad de 
i11terve11ció11 del Mi11isterio Fiscal e11 todas las ca11sas cri,,1i11ales 
q11e sea11 de i11terés para la Federació11. Y e11 los co11flictos de 
j11risdicció11 para e11tablar o 110 el rec11rso de co,,1pete11cia; 
lracie11do por 1ílti1110, 11ecesaria la prese11tació11 de este perso11aje 
e11 las visitas practicadas a las prisio11es cada se"'ª"ª· 

E11 feclra 20 de Mayo de 1.826, se prom11lgó 1111 Decreto q11e 
detalla al Mi11isterio Fiscal, pero sirr dar i1ifon11ació11 acerca de 

. los agerrtes, liasta la Ley del 22 de Mayo de 1834, q11e se "'e11cio11a,. .. __ 
sobre el establecimierrto de 1111 Promotor Fiscal e11 cada J11zgado de · 
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Distrito, 110111brado co1110 el de Circ11ito y el q11e desarrollara las 
111is111as ft111cio11es. 

Las Siete Leyes de 1836 establece11 el siste111a ce11tralista e11 
México, y e11 la Ley del 23 de Mayo de 1837 se establece 1111 Fiscal 
adscrito a la S11pre111a Corte, co11ta11do los Trib1111ales S11periores 
de los Departa111e11tos co11 1111 Fiscal cada '"'ª de ellos. 

La Ley Lares dictada e11 fecha 6 de Diciembre de 1853, bajo el 
régime11 de A11to11io López de Sa11ta A1111a, orga11iza el Mi11isterio 
Fiscal co1110 i11stit11ció11 ema11ada del poder Ejec11tivo; Se establece 
e11 esta Ley q11e el Fiscal deberá ser oído sie111pre q11e l111biere d11da 
y obsc11ridad sobre el ge1111i110 se11tido de la Ley, a1111q11e 11i te11ga el 
carácter de parte. Se crea 1111 Proc11rador Ge11eral q11e prese11ta los 
i11tereses del Gobier110, así co1110 e11co111e11dá11dosele 1111a 
a111plísi111a 111isió11. 

/11a11 Alvarez expide 1111a Ley (el 23 de Noviembre de 1885) 
aprobada posterion11e11te por Do11 Ig11acio Co111011fort, do11de se 
establecía q11e los Pro111otores Fiscales 110 podía11 ser rechazados, 
y se les colocaba e11 la S11pre111a Corte, e11 los Trib1111ales de 
Circ11ito, y 111ás tarde se les exte11dió a los /11zgados de Distrito, 
esto 1ílti1110 media11te del decreto expedido el 25 de Abril de 1856. 

El 15 de /1111io de 1869, Do11 Be11ito /11árez expidió la Ley de 
/11rados; e11 ella se estableciero11 tres Proc11radores a los q11e por 
ves pri111era se les de110111i11a represe11ta11tes del Mi11isterio 
Príblico, i11depe11die11tes e11tre sí, y estaba11 desvi11c11lados de la 
parte civil. 

El pri111er Código de Procedimie11tos Pe11ales, se pro11111lga el 15 
1ie Septie111bre de 1880, establecié11dose 1111a orga11izació11 co111pleta 
del Mi11isterio Príblico, así 111is1110 asig11á11dole co1110 fa11ció11, la 
pro111oció11 y a11xilio a la ad111i11istració11 de j11sticia e11 sus 
difere11tes ra111as (art. 276), si11 reco11ocer el ejercicio privado de la 

. 11cció11 pe11al (art. 654) frac. 1). 
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La 1nejora a la l11stih•ció11 del Mi11isterio Ptíblico se prese11t6, 
con.el segu11do Código de Procedin1ie11tos Pé11ales (24 de Mayo de 
:1.894), do11de se a111plia s11 i11tervenció11 e11 el proceso; lo establece 
co11 las características y fi11alidades del Mi11isterio Público 
Fra11cés co1110 111ie111bro de la policía j11dicial y co1110 mero a11xiliar 
de la ad111i11istració11 de j11sticia. 

El 30 de /1111io de 1891 se p11blic6 '"' regla111e11to de Mi11isterio 
Ptíblico, pero 110 es si110 l1asta el aiío de 1903 e11 q11e el Ge11eral 
Porfirio Díaz expide la Primera Ley Orgá11ica del Mi11isterio 
Príblico, y lo establece ya 110 co1110 a11xiliar de la ad111i11istració11 
de j11sticia, si110 co1110 parte e11 el j11icio i11tervi11ie11do e11 los 
as1111tos e11 q11e se afecta el i11terés príblico y el de los 
i11capacitados, ejercie11do el ejercicio de la acció11 pe11al de la q11e 
es tit11lar. Se le establece como 1111a l11stit11ció11 a c11ya cabeza está 
el Proc11rador de /11sticia. 

Ten11i11ada la g11erra de Revol11ció11 se re1111ió e11 la ci11dad de 
Q11erétaro el Co11greso Co11stit11ye11te q11e expidió la Co11stit11ció11 
de 1917. Se disc11tiero11 ampliame11te d11ra11te la rem1ió11, el 
co11te11ido de los artíc11los 21 y 102 de este orde11a111ie11to mag110, 
q11e se refiere al Mi11isterio PIÍblico. 

E11 el i11fon11e del C. Primer /efe Ve1111stia110 Carranza a la 
asa111blea co11stit11ye11te sobre el 111is1110 p1111to, explica co1110 la 
i11vestigació11 de los delitos por parte de los j11eces ltabía creado la 
lla11rada "co11fi!sió11 co11 cargos", establecie11do '"'" sit11ació11 
i11soste11ible, ya q11e estos fto1cio11arios j11diciales e11 s11 afá11 de 
11otoriedad ejercía11 verdaderas arbitrariedades, y e11 cambio el 
Mi11isterio Público era 1111a fig11ra decorativa q11e 110 ejercía la 
f1111ció11 para la c11al lrabía sido creado, y p11g11aba por sit11ar a 
cada c11al e11 el l11gar q11e le correspo11día, retirá11dole al j11ez la 
facilitad de policía j11dicial y de ac11sador q11e fabricaba los 
cargos para arra11car la co1ifesió11 de los reos. 

El dicta111e11 prese11tado sobre el co11te11ido del artíc11lo 21 
Co11stit11cio11al, estaba fon11ado por los Dip11tados Fra11cisco /. 
M1ígica, Alberto Ro111á11, L11is G. Mo11zó11, E11riq11e Recio y E11rique 
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Col1111ga. De la prese11tació11 de este dicta111e11, s11rgiero11 polél11icas 
e11 las q11e es de llacer 11otar la opi11ió11 de José N. Masias q11e 
lla1110 la ate11ció11 sobre tal y co1110 estaba el citado artic11lo, 
co11trave11ía el pe11sa111ie11to dado por el C. Ve1111stia110 Carra11za, 
p11es se dejaba la prosec11ció11 de los delitos e11 111a11os de la 
a11toridad admi11istrativa y sólo bajo la vigila11cia del Mi11isterio 
Ptíblico; ello obligó al retiro del artíc11lo por la propia co111isió11, 
para 111odificarlo. 

E11 ""ª 1111eva sesió11 se prese11tó 1111 proyecto refon11ado por la 
co111isió11, ade111ás del voto partic11lar que expresaba las ideas del 
Dip11tado E11riq11e Colr111ga, acaba11do la asa111blea por aceptarla, 
sie11do ésta la q11e act11al111e11te co11serva el 11u111eral 21 de la 
Co11stitució11 Política de los Estados U11idos Mexica11os, 
q11eda11do establecido co1110 sigue: 

Artíc11lo 21. "La i111posició11 de las pe11as es propia y excl11siva 
de la •i11tondad judicial. La i11vestigació11 y persec11ció11 de los 
delitos i11c11111be al Mi11isterio Pliblico, el cual se a11xiliará co11 la 
policía q11e estará bajo s11 autoridad y ma11do i11mediato. Compete 
a la autoridad ad111i11istrativa la aplicació11 de sa11cio11es por las 
i11fraccio11es de los regla111e11tos g11ben1ativos y de policía, las q11e 
1h1ica111e11te co11sistirá11 e11 11111lta o arresto llasta por trei11ta y seis 
/roras. 

Si el infractor f11ese jonia/ero, obrero o trabajador, 110 podrá ser 
sa11cio11ado co11 11111lta 111ayor del i111porte de s11 jonral o salario de 
""día. 

Tratá11dose de trabajadores 110 asalariados, la 11111lta 110 
excederá del eq11ivale11te a 1111 día de i11greso. 

L<1s resol11cio11es del Mi11isterio Príblico sobre el 110-ejercicio y 
desisti111ie11to de la acció11 pe11al, podrá11 ser i111p11gr1ados por vía 
jurisdiccio11al e11 los tén11i11os que establezca la ley. 

L<1 seg11ridad pliblica es 1111a f1111ció11 a cargo de la federación, el 
Distrito Federal, los Estados y los M1111icipios, e11 las respectivas 
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compete11cias q11e esta co11stit11ció11 serlala. La act11ació11 de las 
i11stitucio11es policiales se regirá por los pri11cipios de legalidad, 
eficie11cia, profesio11alis1110 y l1011radez. 

La Federació11, el Distrito Federal, los Estados y los M1111icipios 
se coordi11ará11, e11 los tén11i11os q11e la ley serlale, para establecer 
1111 siste111a Nacio11al de seg11ridad pliblica". 

El artíc11lo 102, establece las bases sobre las q11e debe act11ar el 
Mi11isterio Príblico, y q11e f11e aprobado si11 111ayores disc11sio11es 
por parte de los co11stit11ye11tes de 1916. 

E11 7919 se expide ""ª 1111eva ley Orgá11ica del Mi11isterio 
Plib/ico para el Distrito y Territorios Federales, q11e trata de po11er 
a to110 co11 las 1111evas te11de11cias de la Co11stit11ció11 de 1917 a la 
i11stit11ció11, establecié11dola co1110 1í11ica depositaria de la .acció11 
pe11al. Si11 e111bargo e11 la práctica esto 110 se logró, y sig11ió 
i111pera11do el a11tig110 siste111a co11 el q11e q11iso ten11i11arla 
Co11stit11ció11de1917. 

La Ley Orgá11ica del Mi11isterio P1íb/ico del F11ero Co1111í11, da 
111ayor i111porta11cia a la 111stit11ció11 y crea el Departa111e11to de 
I11vestigacio11es, co11 age11tes adscritos a las delegacio11es q11e 
s11stit11ye a los a11tig11os comisarios, q11eda11do al fre11te de la 
l11stit11ció11 el Proc11rador de /11sticia del Distrito Federal. 

"En 1934 se expidió la Ley Orgánica del Ministerio Pziblico Federal 
Vigenfe"10, q11e po11e a la l11stit11ció11 e11 aptit11d de c11111plir s11 
i111porta11te 111isió11, establecie11do a la cabeza al Proc11rador 
Ge11eral de la Repríblica. 

La Co11stit11ció11 Política de los Estados U11idos Mexica11os 
pla11tea la creació11 de 1111 Mi11isterio Público Militar, de ac11erdo 
co11 las ft111cio11es del Mi11isterio Príblico co1111í11, si11 111e11cio11arlo 
abierta111e11te, pero pla11teá11dolo e11 s11 1111n1eral 13ª, q11e i11stit11ye 

. alf11ero de g11erra, relacio11á11dolo co11 la creació11 de la l11stit11ción 

'ºLa Ley de Ja Procuraduría General de la República vigente. es de Diciembre de 1974. 
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en ge11eral establecida co1110 ya lo 111e11cio11a111os, e11 el art. 21 de la 
Carta Mag11a. 

1.2.2 NACIMENTO DE LA FIGURA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. 

He111os llecllo 11otar q11e q11izás f11e e11 Fra11cia e11 do11de Nació la 
l11stit11ció11 del Mi11isterio Ptíblico. Pero 11111cllos a11tores se 
e111peiia11 e11 seiialar a11tecede11tes q11e so11 a11teriores a lo vivido e11 
Fra11cia. 

El catedrático Bre11a l11grid, l1ace 1111 res11111e11 e11 c11a11to al 
11acimie11to de la Figura del Mi11isterio Príblico y él 111e11cio11a q11e 
i11d11dable111e11te f11e el Fra11cia e11 do11de 11ace est·a figura. 

Me11cio11a e11 s11 libro el Mi11isterio Príblico y los i11tereses 
Fa111iliares q11e "Felipe el Hermoso, e11 1303 dictó unn ley e11 In que se 
L"'renn ciertos _f1111cio11nrios de110111i11ados procureurs du roi, encargados de 
In defensa de los intereses del rey y represe11tnció11 de este ante los 
trib1111nlcs"11. 

E11 1949 ""ª orde11a11za estableció otro gél1ero de f1111cio11arios 
(le gens d11 roi), e11cargados de la defe11sa de los i11tereses del 
pri11cipe y del Estado, las ft111cio11es de estos co11sist:ía11 por 1111 
lado, e11 propiciar la co11servació11 de los derecllos de la Coro11a y 
el castigo de los crí111e11es, y por el otro, e11 la protecció11 de las 
vi11das y los ll11érfa11os. De alg1111a 111a11era se dio 1111a 
ide11tificació11 e11tre los i11tereses de la Corolla co11 los i11tereses de 
la 11ació11, co11 el bie11 co1111í11. 

''arena. lngn·d: El mm1steno PUblico y la tutela de los Intereses Familiares, Estudio en 
homenaje al Dr. Hector Fbc-Zamudio. V.3 México (s.n.) 1998. P. 1693. 
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Co11 las fon11as de orga11izació11 polftica q11e s11rgiero11 e11 
E11ropa d11ra11te los siglos XV1' y XV1'1, los i11tereses del rey 
cor11e11zaro11 a decli11ar, los viejos co11ceptos polfticos faerori 
s11stit11idos por otros, el i11terés príblico y s11 protecció11 res11ltaro11 
ser 1111a exige11cia e11 estos 1111evos Estados. 

El r11odelo fra11cés de Mi11isterio Príblico lo adopta Espaiia co11 
las características q11e cada f11ero le imp11so, de Espaiia se 
traslada al México Colo11ial, para esto el ª"tecede11te 111ás re111oto 
q11e se tie11e de este i11stit11to e11 la N11eva Espaiia es e11 La 
Recopilació11 de I11dias de 1626 y 1632 do11de se recoge11 dos 
fiscales e11 la Real a11die11cia de México, 11110 civil y otro cri111i11al. 

Javier Piiía y Palacios, de ig11al for111a liace 1111 res11111e11 del 
estableci111ie11to del Mi11isterio Príblico e" México, y tar11bié11 
disti,,g11e e" él, ele111e11tos fra11ceses, espaiioles y 11acio11ales. Del 
orde11ar11ie11to fra11cés, tomó caracteristica pri11cipal la 1111idad e 
iudivisibilidad, p11es c11a11do actría el age11te 111i11isterial lo lrace a 
110111bre y e11 represe11tació11 de toda la l11stit11ció11. 

La irrfl11e,,cia se e11c11e,,tra e" fon1111lació" de co,,cl11sio,,es e11 el 
procedi111ie,,to, q11e sig11e los fon11alis111os de 1111 pedi111e11to del 
fiscal e11 la I11q11isició11. Fi11al111e11te la característica 11acio11al se 
e"c11e11tra e" la i11iciació11 del ejercicio de la acció" pe11al, 
reservada excl11siva,,1e11te al Mi11isterio Príblico, q11e es el jefe de 
la Policia J11dicial. 

Co11 esta breve visió" pode111os ver ciertos datos partic11lan11e11te 
i111porta11tes para el esh1dio al q11e 11os erifocarer11os, el c11al se 
oc11pa de loa i11terve,,ció" del Mi11isterio Público e11 el 
procedi'11ie11to civil, r11tis especifica111e11te e11 el divorcio 11ecesario. 
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:Z.2.3 FUNCIONES DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. 

La Ley Orgá11ica de la Proc11rad11ría Ge11eral /11sticia Del 
Distrito Federal, e11 s11 artic11lado seiiala las f1111cio11es de los 
Age11tes del Mi11isterio Príblico. 

Artículo 2. La lt1stit11ció11 del Mi11isterio Príblico e11 el Distrito 
Federal, estará a cargo del Proc11rador Ge11eral de /11sticia del 
Distrito Federal, y te11drá las sig11ie11tes atrib11cio11es q11e ejercerá 
por co11d11cto de s11 tit11lar o de s11s age11tes ya a11xiliares, corifon11e 
a lo establecido e11 esta ley y demás disposicio11es aplicables: 

l. Perseg11ir los delitos del orde11 co1111í11, co111etidos ell el 
Distrito Federal; 

11. Velar por la legalidad y por el respeto de los derecllos 
l111111a11os e11 la esfera de s11 co111pete11cia, así co1110 
pro111over la pro11ta, co111pleta y debida ir11partició11 de 
j11stici11; 

III. Proteger los derecl1os e i11tereses de 
i11capaces, a11se11tes, a11cia11os y otros 
i11divid11al o social, e11 ge11eral, e11 los 
deten11i11e11 las leyes. 

los 111e11ores, 
de carácter 

tén11i11os q11e 

IV. Realiz11r est11dios, fon111tlar y ejec11tar li11ea111ie11tos de 
política crir11i11al y pror11over refon11as q11e te11ga11 por 
objeto llacer más eficie11te laf1111ció11 de seg11ridad p1íblica y 
co11trib11ir al 111ejora111ierrto de la proc11ració11 e itnpartició11 
de j11sticia; 

V. Las q11e e11 materia de seg11ridad príblica le co1ifiere la 
Ley de Seg11ridad P1íblica del Distrito Federal; 
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Vl. Participar en la instaHcia de coordinación del Distrito 
Federal e11 el Sistema Nacio11al de Seg1•ridad Príblica, de 
ac11erdo co" la Ley y de1Hás "º""ªs q••e reg11le11 la 
i11tegracióH, orgaHizació11 y ft111cioHaH1ie11to de diclro 
siste,,ra; 

VI.l. Realizar est11dios y desarrollar progra1Has de 
preve11ció11 del delito e11 el á"rbito de Sil co111pete11cia; 

VI.ll. Proporcio11ar ate11cióH a las vícti,,1as o los ofe11didos 
por el delito, y facilitar s11 coadyHva11cia; 

.IX. Pro,,rover la participació11 de la co,,u111idad e11 los 
progra,,ras de s11 co111pete11cia, eH los tén11;,1os q11e los 
111is111os seiiale11; 

X. AHxiliar a otras a11toridades eH la persec11c10H de los 
delitos de la coH1pete11cia de éstas, e11 los térn1i11os de los 
co11ve11ios, bases y deHrás iHstr11111e11tos de colaboració11 
celebrados al efecto, y; 

XI. Las demás q11e se;iale11 otras disposicio11es legales. 

Es así co1110 co11cl11iH1os este priHrer, capít11lo e11 do11de por ser 
el 111atri111011io '"'ª fig11ra importa11te de11tro de 1111estro trabajo de 
i11vestigació11, le dedicamos "" espacio para liablar de sr• 
co11cepto, a11tecede11tes, y efectos q11e éste prod1•ce, ya q11e 
,,,;e11tras q11e 110 exista legal111e11te esta fig11ra, de ig,,al "'""era 110 
p11ede existir "" divorCio como tal; Así 111is1110 creí,,1os 
co11ve11ie11te, te11er ""ª breve se111bla11z:a liistórica del s"rgi111ie11to 
de la fig11ra del Mi11isterio Príblico para poder ente11der los P""tos 
q11e "'ás adela11te detallaremos. 
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CAPITULO U 

EL DIVORCIO. 

La palabra divorcio, deriva de la voz lati11a divortium q11e 
sig11ifica separarse lo q11e estaba 1111ido, se p11ede decir q11e 
divorcio es la a11títesis de 111atri111011io, el c11al co1110 se 111e11cio11ó 
co11 a11terioridad sig11ifica 11111011, e11to11ces el divorcio es el 
ro111pi111ie11to del vi11c11lo de la 1111ió11; E11 el se11tido j11ridico 
sig11ifica la exti11ció11 de la vida co11y11gal, declarada por la 
a11toridad co111pete11te, e11 1111 procedi111ie11to se11alado al efecto, y 
por 1111a ca11sa deten11i11ada de 111odo expreso. El ce lo defi11e e11 Sii 

artic11lo 266 de la sig11ie11te 111a11era: 

Art. 266.- "El dil•orcio disuelve el ví11cu/o del matrimonio y deja a los 
có11yuges e11 aptitud de co11traer otro . .. " 

Se co11oce11 dos especies de divorcio: el vi11c11lar, calificado de 
ple110, e11 el q11e la separació11 abarca co111pleta111e11te el sig11ificado 
de s11 acepción; y el de separació11 de c11erpos, e11 el q11e s11bsiste11 
las obligacio11es 11acidas del 111atri111011io, co11 la abste11ció11 de 
/rabitar bajo el 111is1110 tec/10. 

El divorcio propia111e11te dic/10, al disolver el vi11c11lo 
111atri111011ial, prod11ce el efecto de la reciprocidad de todos los 
deberes q11e i111po11e el matri111011io a los có11y11ges, deja de existir y 
cada 11110 de ellos recobra s11 capacidad para co11traer 1111evo 
111atri111011io. Esta es la clase de divorcio a la q11e se le de110111i11a 
divorcio vi11c11lar. 

E11 los casos e11 q11e 11110 de los có11yuges s11fra alg1111a 
e11fen11edad cró11ica o i11c11rable, q11e sea ade111ás co11tagiosa o 
llereditaria, c11a11do desp11és de celebrado el 111atri111011io, padezca 
i111pote11cia o bie11 c11a11do s11fra e11aje11ació11 111e11tal i11c11rable el 
có11y11ge sa110, si 110 desea llacer valer estas ca11sas para la 
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disol11cióH del víHc1do 111atri1110Hial, p11ede solicitar al j11ez 
co1HpeteHte la a11torización para vivir separado de s11 coHsorte 
eHfenHo, p11dieHdo el j11ez decretar esa s11speHsió11, q11edaHdo 
s11bsisteHtes las de1Hás obligacioHes q11e derive" de la relacióH 
c0Hy11gal: El deber de fidelidad y de ay11da m11t11a. A esta 
sit11ació11 eHtre co11sortes es a .lo q11e se le deH0111iHa separacióH de 
c11erpos. 

AteHdie11do a la existe11cia de la c11lpa así co1Ho eH s11 caso, al 
grado de gravedad de esa c11lpa, e11 q11e liaya iHc11rrido el cóHy11ge 
q11e lia dado 111otivo a la disol11cióH del ví11c11lo 111atri1110Hial, 
Baq11eiro Rojas Y B11e11rostro Baez disti11g11e11 e11tre: 

"Dil 1orcio re111edio para los casos en que el dil,orcio se funde en la 
e11fer111ednd padecida por u110 de los esposos y el dil,orcio sn11ció11. Eu 
estos cnsos el j11e=, e11 In 111is11zn se11te11cin de divorcio decretará In pérdida, 
In suspensión o /i111itnció11 del ejercicio de In pntrin potestad sobre los hijos 
habidos en el 111atri111011io. "12 

Si e11 el j11icio correspo11dieHte se pn1eba q11e alg11110 de los 
cóHy11ges lla dado ca11sa al divorcio, el i11oce11te te11drá derec/10 a 
ali111eHtos; el có11y11ge c11lpable respo11derá de los daiios y 
perj11icios q11e ca11se al có11y11ge i11oce11te por l1aber dado ca11sa al 
divorcio. El có11y11ge c11lpable "º podrá volver a casarse a11tes de 
q11e se c11111pla11 dos aiios desde q11e se decreto el divorcio. 

S11 reco11ocimie11to, Jia sido l1ecl10 desde los orígeHes de la 
civili=ació11, para los 111atri111011ios real111e11te fn1strados, y s11 
i11stit11ció11 es co11siderada co1110 1111iversal, de ig11al 111a11era 
11ecesaria. 

Los efectos q11e prod11ce el divorcio, se da11 e11 c11a11to a los 
esposos, y e11 c11a11to a los llijos: 

E11 c11a11to a los esposos es fácil e111111ciarlos; todos los efectos 
. prod11cidos co11 la celebració11 del 111atri1HOHio desaparece11. 

'~ Baqueiro Rojas Edgar y Buenrostro Béiez Rosa/la. Ob Cit. p. 150. 
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E11 c11a11to a los hijos; La g11arda y c11stodia de estos, se co11fta 
al esposo 110 c11lpable, a 111e11os q11e el j11ez co11sidere lo co11trario, 
esto 110 q11iere decir q11e el có11y11ge al q11e 110 se le co11cedió la 
patria potestad de los 111e11ores se desli11de de respo11sabilidades 
para co11 los hijos o lo exi111a de la obligació11 de co11trib11ir a los 
gastos, los hijos 110 so11 privados de 11i11g1111a de las ve11tajas sobre 
los bie11es de s11s padres, q11e les co11ceda la ley. 

E11 c11a11to a esto, El divorcio, prod11ce efectos provisio11ales y 
defi11itivos: 

Los efectos prol'isio11ales; So11 aq11ellos dictados por el j11zgador 
111ie11tras 1l11re, el j11icio: Proceder a la separació11 de los có11y11ges, 
seiialar y aseg11rar los a/i111e11tos q11e debe dar el de11dor 
ali111e11tario, las q11e se esti111e11 pertil1e11tes para q11e los có11y11ges 
110 p11eda11 ca11sarse perj11icios, dictar las 111edidas preca11torias 
q11e la ley establece e11 c11a11to a la 11111jer e11ci11ta, y po11er a los 
liijos bajo la c11stodia de la perso11a q11e de co1111í11 ac11erdo 
l111biere11 1lesig11ado los có11y11ges. 

Los efectos defillitil•os; Co11siste11 e11 q11e, desp11és del divorcio los 
có11y11ges recobra11 s11 e11tera capacidad para co11traer 1111evo 
matri111011io, excepció11 hecha del có11y11ge qite dio motivació11 al 
divorcio, q11e debe esperar 1111 tén11i110 de dos a1los. 

2.1 CONCEPTO DE DIVORCIO. 

Co1110 me11cio11a111os co11 a11terioridad el divorcio es el 
ro111pi111ie11to del vi11c11lo de la 1111ió11, es la separació11 de lo q11e e11 
.i1g1í11 1110111e11to se 1111ió; El co11cepto legal de divorcio es otro . 

. Mo11tero D11/1alt Sara, lo defi11e de la sig11ie11te ma,,era: 
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"Divorcio es In for11m legal de exti,,guir un mntrimonio válido en vida 
de los cónyuges, decretada por autoridad co111petente que permite a los 
111is111os contraer con posterioridad un nuevo 111atri111onio válido. "13 

Co1110 pode,,1os observar, la a11tora 1ne11cio11a que el divorcio es 
la fonna legal de exti11g11ir el 111atri,,1011io valido en vida de los 
có11y11ges, hay otras fonnas co11 las q11e se exti11g11e el 111atri1no11io: 
la 11111erte y la 11111idad. 

La 11111erte de 11110 de los có11y11ges exti11gue el 111atri111011io. 

La n111idad opera c11ando el matri111onio se realizó inc111npliendo 
con alg11no o varios de los requisitos necesarios para s11 validez. 

Con esto pode,,1os 1lecir q11e 11n 1natri111onio valido sólo puede 
tenni11ar por dos ca11sas: La ""'erte o El divorcio. 

En realidad e11co11trar 1111 co11cepto para el divorcio 110 es 
co,,1plicado la "'ayoria de los a11tores si110 es q11e todos coi11cide11 
e11 q11e es la separació11 que 1111 juez co111pete11te por 111edio de u11a 
se11te11cia legal da a perso11as u11idas e11 1natri1no11io; por eje111plo 
Bo1111ecase defi11e al divorcio co1110: 

"La ruptura de 1111 111ntri111011io válido en l'ida de los esposos, por 
causas judiciales y 11iedia11te resol11ció11 judicial."" 

Co1110 pode111os 11otar este co11cepto es 11111y parecido al que 11os 
da Mo11tero D11/1al; Ta1nbié11 pode111os 111e11cio11ar el que nos hace 
Baq11eiro Rojas y Rosalía Bue11rostro e11 Sil libro derecl10 de 
fa111ilia y s11cesio11es el cual co11sidera111os es 1111 poco se11cillo pero 
no deja de ser valido, ellos 11os dice11 q11e: 

"Es la diso/11ció11 del z>íncu/o matrimonia/ declarada por autoridad. "15 

· "Montero Duhalt Sara. Ob Cit. pp. 196 y 197. 
'" Bonnecase. Ob Cit. p. 251 

'
5 Baqueiro Rojas Edgard. Buenrostro Bi1ez. Resalla:Ob. Cit. p. 147 
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2.2 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DIVORCIO. 

Et1 Ro111a, Desde el orige11 de Ro111a, la it1stitllció11 del divorcio ft1e 
ad111itida regla111et1tada legal111e11te, a pesar de qlle "º co11cordaba 
co11 las cost1l111bres pri111itivas ""'Y severas a ese respecto. Por 
otra parte, co1110 ya se había 111e11cio11ado e11 Sil oportr111idad, en el 
at1tigllo 111atri111ot1io ro111a110 la 11n1jer se et1co11traba so111etida a la 
111m111s del 111arido y el divorcio se red11cía a "" derecho de rep11dio. 

"La falta de toda for111alidad en tal declaración daba lugar n cuestiones 
co111plejas, y hasta ponía en peligro el principio fundamental de la 
111onogm11ia p11diéndose co11 alglÍn artificio interpretar el segundo 
11111tril11011io con scilal de ccsnción de In nfcctio. "16 

E11 los oríge11es, el divorcio era visto desfavorable111e11te por la 
cost11111bre; el rep11dio 110 jllstificado por graves razo11es, (por 
eje111plo, el ad11/terio de la 11n1jer o el l1ecl10 de q11e l111biera bebido 
vi110) f11e castigado por el fas co11 la co11sagració11 de llna parte de 
los bie11es 1lel rep11dia11te a Ceres, desp11és por los ce11sores cot1 Sil 
11ota. 

El jefe de fa111ilia tllvo d11ra11te 11111cl10 tie1npo, el dereclro de 
ro111per por s11 ií11ica vol1111tad el 111atri1no11io del l1ijo so111etido a 
s11 a11toridad. Existie11do ade111ás diversas callsas por las cllales se 
podía dar por ten11i11ada la resolllció11 co11yllgal. 

11) la 111uerte de 11110 de los esposos, p11die11do el esposo co11traer 
llllpcias i11mediata111eute, pero la 11111jer debía g11ardar l11to d11ra11te 
1111 periodo de 10 111eses (a11111e11tados a 12 por los e111peradores 
cristia11os) posteriores al deceso del 111arido, a fi11 de 110 crear 
co11fllsió11, si co11traía 1111evas 1111pcias, sobre la patenridad de 1111 
l1ijo 11acido 1le11tro de este período. 

18 Arang10 Ruiz. Vicenc10. Ob Cit. p. 505. 

36 TESIS corr 
FALLA DE ORIGEN 



b) Perdida del comzubium, res11ltado de la esclavit11d de algttno de 
los esposos, do11de se disolvía el 111atri111011io pasados cinco años; 
110 aplicaba esta sit11ació11, si a111bos pen11a11ecfan cautivos, y 
j1111tos obtie11e11 la libertad. 

c) El Ditiorcio, disol11ció11 11iatrimo11ial, y se lla111a así porq11e 
s11po11e '"'ª divergencia de pareceres; No es otra cosa si110 la 
r11pt11ra vol1111taria del lazo 1natri1nonial; ejercido desde la 
antigiiedad, y ejercido solo por el varón 111ediando ca11sas graves, 
ya q11e la 1n11jer estaba so1netida a la vol1111tad del 1narido. Es 
/1asta tenninada la República, c11ando la n111jer p11ede pedir el 
divorcio. 

El divorcio propia1nente dic/10 se prese11taba en los 
111atri111011ios si11 1na1111s, y pode111os afinnar q11e apenas existió en 
los primeros siglos. A finales de la Reptíblica y en el Imperio 
debido a la gra11 relajació11 de las cost11111bres y sie11do cada vez 
más rara la 111a1111s, el divorcio f11e s11sceptible de ser ejercido por 
la 11111jer co1110 por el 111arido. 

General111e11te, el divorcio, podía efect11arse de dos 111a11eras; la 
pri111era por la vol1111tad de a111bos esposos conocido co1110 bo11a 
gratia, l/a1nado e11 1111estros días divorcio vol1111tario. 

Los j11risco11s11/tos ro111a11os f1111daro11 esta i11stit11ció11 e11 el 
sig11ie11te razo11a111ie11to: el 11111t110 desac11erdo dis11elve lo q11e el 
co11se11ti111ie11to ltabia 1111ido, y 111eilia11te el 11so de fón1111las 
1lepe11die11do de q11ien ft1ese el e111isor de diclta 111anifestación, 
sie11do estas las sig11ie11tes: 

Tuas res tibi lznbeto, c11a11do provenía del l10111bre; 
Tuas res tibi agito, si provenía de la m11jer. 

La seg11nda fon11a lo era 111ediante el rep11dio, en la que bastaba 
la vol1111tad de c11alq11iera de los esposos a11nq11e 110 existiese 

. ca11sa para ello. Para q11e la 11111jer p11eda i11te11tar este divorcio, se 
re1111iere que 110 se e11c11e11tre bajo la 111a1111s del 111arido. 
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La ley julia de adulteriis exigió q11e la vol1111tad de divorciarse por 
1nedio de la rep11diació11 11otificara al otro esposo s11 vol11ntad 
1na11ifestada e11 prese11cia de siete testigos ci11dada11os ro111anos, 
1nedia11te 1111 acta, q11e se e11tregaba al otro có11y11ge por 1111 liberto, 
o simple111e11te por 111edio de la palabra, fijada co11 precisió11 la 
fecha del divorcio para la q11e la 11u1jer 110 est11viera exp11esta a la 
ac11sació11 de ad11lterio y p11diera co11traer 1111evas 1111pcias. 

El divorcio por rep11dio s11bsiste bajo el ma11dato de /11sti11ia110, 
establecié11dose ca11sas legales: i11fidelidad, ate11tado co11tra la 
vida del có11y11ge; y c11a11do 110 hay ca11sa para rep11diar e11 c11yo 
caso se castiga al có11y11ge ge11eralme11te co11 pérdidas 
patri111011iales. 

Co11 la co11versió11 de los e111peradores al cristia11is1110, se 
i111p11siero11 ""ª serie de trabas al divorcio, ya q11e, 110 era posible 
s11primirlo por co111pleto por liaber arraigado prof1111da111e11te esta 
i11stit11ció11 e11 el espírit11 del p11eblo roma110. 

La dege11eració11 de las cost11111bres, rápida111e11te desarrollada 
e11 los 1ílti111os siglos a11tes de Cristo, /1izo extraordi11aria111e11te 
frec11e11tes los divorcios, 111a11te11ié11dose ig11al111e11te d11ra11te toda 
la época clásica. 

El derecho Ca11ó11ico, Tie11e co1110 característica la 
i11disol11bilidad del 111atri111011io, por co11siderarlo 1111 sacra111e11to 
perpet110; 11os habla de la 1111ió11 per111a11e11te de 1111 l10111bre y 1111a 
11u1jer, debié11dose fidelidad "hasta que la muerte los separe." 

Del mis1110 modo tambié11 pennite el divorcio o bien, el rep11dio 
por la práctica del ad11lterio, co1110 lo seiiala el eva11gelio del 
apóstol San /\tlateo (19,3-12). "Y os d_igo que c11alq11iera que repudie a 
s11 mujer, SALVO POR FORNICACION, y se casa co11 otra, adultera; y 
el que se case con In repudiada, adultera" . 17 

'
7 LA BIBLIA Con Deuterocanómcos. Versión Popular. Segunda Edición Ed. Sociedades 

Blblicas Unidas, México D.F. 1997. P. 628 
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As{ pode11ros observar qr1e el 11ratri11rorrio se cotrvierte err ""ª 
institr1ció11 qr1e co11lleva la pracHca de los más altos deberes 
111orales, la i1rterpretació1r de este pasaje eva11gélico nos la da San 
Pablo en la Epístola/ Corintios 7,10,11, cr1a11do expresa: 

"Pero a causa de /ns fornicaciones, cada uno tenga su propia 11111jer, y 
cada una tenga su propio nzarido (y así 111is1110 seiiala 111ás adela11te) 
Pero n los que están 1111idos en 111atri111011i<?, 111a11do no yo, sino el Seiior: 
Que In 11111jer 110 se separe de su 111arido. "Is 

El derec/10 ca11órrico regr1la el lla111ado divorcio-separació11. 
Este, co1rsiste e1r la separaciórr de leclro, nresa y l1abitació11 co11 
persiste1rcia del ví1rcr1lo. Las car1sas para pedir la separació11 so1r 
varias, e1rtre ellas co1110 ya lo l1e111os 111e1rcio11ado, el adrllterio, el 
separarse 1111 có11y11ge de los pri1rcipios católicos, llevar vida de 
1.'Íluperio o ig110111i11in, y la sevicia. 

La i11f111e11cia del dereclro ca11ó11ico f11e eviderrte e1r la E11ropa 
111edieval. Pese a ello, persistió el divorcio vi11c11lar sobre todo e1r 
los países de i1rf111e11cia del derecllo gen11á11ico, esto por lo 
arraigado de s11 11so. 

E11 México. El divorcio, dada s11 eti111ología lati1ra divortium, 
sig11ifica disol11ció11 del 111atri11101rio. Fon1ra s11sta11tiva del 
a11tig110 dil•ortere, q11e sig11ifica separar, tal y co1110 oc11rría err el 
dereclro romatro, es '"'ª de las fon11as para la disol11ció11 del 
ví1rc11lo 111atri111011ial. 

E11 1111 se11tido 111etafórico 111ás a111plio y modenro, divorcio es la 
separació11 de c11alesq11iera cosas q11e estaba11 111ridas. 

E11 1111 se11tido j11rídico, abarca dos posibilidades, ""ª 111ayor y 
otra 111e11or: la disolr1ció11 del vi11cr1lo 111atri111onial y la mera 
separació11 de cr1erpos, qr1e deja sr1bsiste11te el vf11c11lo. E11 a111bos 
casos e11 virt11d de se11te11cia jr1dicial ft111dada e11 car1sa legal. 

"' lbidem. P. 744 
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En el derecho Azteca; se aceptaba el divorcio en los casos de 
ad11lterio o esterilidad de la 11111jer. 

S11 reg11lació11 ya e11 época co11te111porá11ea, e11 el CC se realiza 
co11 s11 pro1111dgació11 e11 el aiio de 1928. 

S11 i111portancia radica en dar por ter111inadas relaciones, q11e por 
la intra11sige11cia de los esposos, hace11 i11soportable la 
convivencia co1110 pareja; s11 1no111e11to p11ede ser c11alq11iera 
sienrpre q11e exista 11n matri111onio previo, existiendo o 110 lrijos. 

En el México colonial, e11 111ateria de divorcio rigió el dereclro 
ca11ó11ico, 1nisn10 q11e i111peraba e11 la Espaiia pe11i11s11lar, el 1í11ico 
divorcio ad111itido por esta legislación, co1110 ya lo lrabíamos 
111encio11ado, es el divorcio-separació11 q11e 110 otorga libertad para 
co11traer 1111 n11evo 111atri111011io 111ie11tras vive el otro có11y11ge. 

Co11s1m1ada la i11depe11der1cia de 1921, el Estado req11ería de 1ma 
orga11i=ació11 política propia. Esto dio co1110 res11ltado la primera 
Co11stit11ció11 Federal de los Estados Unidos Mexica11os de 1824; 
a1111q11e la 111ateria privada sig11ió sie11do reg11lada por el viejo 
derecho espaiiol, f1111da111e11tal111e11te por las partidas. 

Alg1111os i11te11tos s11rgieron por parte de las e11tidades 
federativas, las c11ales dieron co1110 res11ltado la creació11 de 
Códigos Civiles o de proyectos, para estos a 11ivel local. 

E11 c11a11to al Distrito Federal y Territorios Federales, l111bo q11e 
esperar hasta el 11110 de 1870 para q11e s11rgiera el pri111er CC, el 
c11al f11e de breve vige11cia, p11es solo d11ro catorce a1los, porq11e en 
1884 er1tró e11 vigor el seg1111do CC, 1nis1110 q11e f11e abrogado lrasta 
el pri111ero 1le oct11bre de 1932 e11 q11e e11tró e11 vigor el q11e rige 
/111sta el 1110111e11to. 

El Código de 1884 f11e derogado parcial111e11te en 1917 por la 
e11trada e11 vigor de la Ley Sobre Relacio11es Familiares. Lo que 
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tie11e11 e11 co1111í11 estos dos Códigos del siglo XIX para el Distrito 
Federal, e11 materia de divorcio, es el 110 pentritir el divorcio 
vi11c11lar. 

La e11trada e11 vigor del CC para el Distrito Federal y Territorio 
de la Baja Califor11ia de 7-870, el primero de marzo de 1871 trajo la 
co11sec11e11cia de 1111ificar la 111ateria civil e11 todo el territorio de la 
Repríblica, porq11e sirvió de r11odelo para la elaboració11 de s11s 
propios Códigos Civiles; reg11lo el divorcio separació11 
establecie11do siete ca11sas para poderlo pedir: 

1) El ad11lterio de 11110 de los có11y11ges. 

2) La prop11esta del marido para prostit11ir a la 11111jer. 

3) La i11citació11 o la viole11cia l1ecl1a al có11y11ge para co111eter 
alglÍ11 delito. 

4) La corri1pció11 o la tolera11cia de ella, de los l1ijos. 

5) El aba11do110 si11 ca11sa del do111icilio co11y11gal prolo11gado 
por 111ás de dos aiios. 

6) Lti sevicia. 

7) La ac11sació11falsa l1ecl1a por 1111 có11y11ge al otro. 

E11 c11a11to a la pri111era ca11sa; el ad11lterio, el de la esposa era 
sie111pre ca11sa de divorcio, y el del 111arido, 1í11ica111e11te c11a11do lo 
co111etiera e11 la casa co1111í11, q11e ll11biera co11c11bi11ato o q11e la 
esposa f11era 111altratada por la coad1íltera o que l1ubiera 
escá11dalo o i11s11lto ptíblico del 111arido a su esposa. 

El divorcio 110 podía pedirse si110 tra11sc11rridos dos arios de 
. 111atri111011io. Se realizaba11 dos j1111tas de avene11cia, co11 
separació11 de tres 111eses e11tre ""ª y otra; desp11és de la seg1111da 
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junta ltabfa q11e esperar otros tres 1neses 1nás y si reiteraban su 
deseo de separarse, el j11ez decretaba la separación. 

Al adoptarse la de1nanda de divorcio se adoptaban 1nedidas 
provisionales, entre ellas, el i1ifa1nante depósito de la 1n11jer, en 
casa de persona decente, designada por el esposo o por el j11ez; las 
a11die11cias en los j11icios de divorcio eran secretas y se req11erfa de 
la intervención del Ministerio Ptíblico. 

En c11anto al CC del Distrito Federal y Territorios de la Baja 
California y Tepic en 1884, Reprod11jo los preceptos del código 
anterior en c11anto a la nat11raleza del divorcio, s11s efectos y 
fonnalidades, red11ciendo los trán1ites necesarios para la 
consec11ció11 del 111isn10. 

A las siete ca11sas q11e 111e11ciona111os co11 anterioridad, este 
código agrega seis ca11sas 111ás: 

1) El q11e la 11111jer diera a l11z 1111 /rijo co11cebido a11tes del 
matrin1011io y f11era declarado ilegítimo. 

2) La 11egativa a mi11istrarse ali111entos. 

3) Los vicios i11corregibles de j11ego o embriag11ez. 

4) Las e1ifen11edades 
lrereditarias, a11teriores 
cóny11ge. 

crónicas, inc11rables, 
al 111atri111011io y 110 

co11tagiosas o 
co1ifesadas al 

5) La i11fracció11 a las capit11lacio1res 111atri111011iales, y; 

6) El 11111t110 co11se11ti111iento. 

La Ley del divorcio vincrllar de 29 de Diciembre de 1914; fue 
expedida en Veracn1z por Ve1111stiano Carra11za. Esta ley en dos 

. tínicos artíc11los expone: 
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Art. 1° Se refon11a la fracció11 IX del articrdo 23 de la ley de 14 
de Dicie111bre de 1874, regla111e11taria de las adicio11es y refon11as 
de la Co11stit11ció11 Federal Decretada el 25 de Dicie111bre de 1873, 
e11 los sig11ie11tes tén11i11os: 

"Fracción IV. El 111atri111011io podrá disolverse en cuanto al vínculo ya 
sea por el 1111tt110 y lil>re consentimiento de los cónyuges cuando el 
matri1110nio tenga más de tres aiios de celebrado y en cualquier tiempo 
por causas que ltagan imposible o indebida la realización de los fines del 
matri1110nio, o por faltas graves de alguno de los cónyuges, que lzagan 
irreparable la desavenencia conyugal. Disuelto el Matrimonio, los 
cónyuges p11ede11 contraer u11n llllel.'a unión leglti111n." 

"Art. 2° E11treta11to se establece el orde11 co11stit11cio11al e11 la 
Repríblica, los gober1111dores de los Estados q11eda11 a11torizados 
para lracer e11 los respectivos Códigos Civiles, las 111odificacio11es 
11ecesarias, a fi11 de q11e esta ley p11eda te11er aplicació11." 

Esta ley, por s11 e11on11e liberalidad, rec11erda la pri111era ley de 
ilivorcio vi11c11lar s11rgida e11 Fra11cia e11 la época de la Revol11ció11. 

E11 ple11a revol11ció11 111exica11a e11tró e11 vigor la q11e reseiia111os y 
la 111is111a f11e ig11al q11e e11 s11 época la de Fra11cia. E11 México, tres 
a,-ios desp11és, la Ley sobre Relacio11es Fa111iliares, ta111bié11 
expedida por Ve1111stia110 Carra11za, 111oderó los preceptos de la ley 
de 1914 y limitó s11s alca11ces. 

La opi11ió11 de los legisladores revol11cio11arios y radicales q11edó 
expresada e11 los Co11sidera11dos de la Ley. 

Lo c11al 11os 111e11cio11a. Mo11tero D11l1alt. E11 s11 libro dereclro de 
familia: 

"Que Jo que a/tora se Ita llamado divorcio en nuestra legislación, o sea, 
la simple separación de los consortes sin disolver el l>Íncu/o ... lejos de 

. satisfacer la necesidad social de reducir a su 11iíni111a expresión las 
consecuencias de las uniones desgraciadas, sólo crea una sih1ación 
irregular, peor que la que trata de re111ediarse .. . ; que esa si11111/e 
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sepnrnczon de los consortes eren, ndemás, unn sit11nció11 ni1ó111nla, de 
duración indefinida, que es contrnrin n In nnturnlezn y ni dereclzo que 
tiene todo ser l111111n110 de procurar su bienestar y In sntisfncción de sus 
necesidades, por c11nnto co11de11n n los cónyuges sepnrndos n perpetua 
inlznbilidnd pnrn los más nitos fines de In vidn; etc."'" 

La Ley sobre Relaciones Familiares de 1917. Reg11la el divorcio 
en los artículos 75 a 106. Ase111eja en las causales al código 
vigente en las pri111era111ente en11111eradas del artíc11lo 267. E11 el 
1n11tuo conse1rti111iento se req11ieren tres j11ntas de avene11cia. 
Incluye a las e11fennedades co1110 causa de divorcio o de si111ple 
separació11 y regula los efectos del divorcio en fonna bastante 
se111ejante al código derogado. 

El CC para el Distrito Federal de 1928, nrín vigente, estableció 
co1110 regla y de 111anera general el divorcio vincular y, co1110 
excepción, el divorcio por separación de c11erpos, en los casos de 
e1ifennedad crónica e i11curable, i111potencia o enaje11ació11 111e11t:al. 

El cóny11ge sano q11e no desee pedir el divorcio puede optar por 
la separación, pen11anecie11do subsistentes las de111ás obligaciones 
del "'ª tri1no11io. 

La 111is1na situación se da cua11do uno de los esposos se traslada 
a país extra11jero o lugar i11salubre o i11decoroso. 

2.3 TIPOS DE DIVORCIO. 

Co1no l1e111os visto, e11 1111estro 111edio, e11 tanto i11stil:r1ció11 
j11rídica y en lo que toca al alca11ce de sus efectos, el divorcio l1a 
variado a lo largo del tie111po. Así, en el Siglo pasado, 1111esl:ra 

1
• Montero Duhalt Sara. Ob Cit. p. 212 
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legislació11 lo co11sideró co1110 la separació11 te111poral o defi11itiva 
de los có11y11ges, si11 r11pt11ra del ví11c1do 111atri111011ial y, por lo 
ta11to, si11 a11torizació11 para co11traer 1111evas 1111pcias. 

Este tipo de divorcio (divorcio-separació11 o divorcio 110 
vi11c11lar), co11siste e11 el dereclro de los có11y11ges de co11cl11ir la 
colrabitació11 co11 el otro, co11 a11torizació11 j11dicial y si11 ro1nper el 
ví11c11lo 111atri111011ial, lo c11al pen11ite q11e persista11 los de111ás 
deberes derivados del 111atri111011io tales co1110 fidelidad, 
ali111e11tos, etc. 

Co1110 co11sec11e11cia de la exti11ció11 del deber de coltabitació11, 
ten11i11a ta111bié11 la fig11ra del do111icilio co11y11gal. Esto qrliere 
decir q11e cada có11y11ge tierre dereclro a serla lar s11 propio do111icilio 
vol1111tario. 

E11 el código vige11te p11ede de111a11darse la separació11 j11dicial 
basado 1í11ica111e11te e11 dos causales seiialadas e11 lasfracciorres Vl 
y VII del artículo 267, las cuales se refiere11, la pri111era a alg1111a 
e1rfen11edad veuérea, cró11ica, i11c11rable, co11tagiosa, l1ereditaria; 
la seg1111da, padecer trastor110 111e11tal i11c11rable, previa 
declaració11 de i11terdicció11 q11e se /raga respecto del có11y11ge. 
e11fen110. 

Estas dos fraccio11es, co11ocidas e11 la doctri11a co1110 "ca11sas 
e11ge11ésicas ", otorga11 la opció11 a 11110 de los có11y11ges de pedir el 
1tivorcio vi11c1tlar o sola111e11te la separació11 j11dicial, de ac11erdo 
co11 el texto del artíc11lo 277 de 1111estro código q11e se11ala: 

"El có11y11ge q11e 110 q11iera pedir el divorcio .f1111dado en las causas 
e1111111eradas en las .fracciones VI y VII del artículo 267 podrá, sin 
<'mbargo, solicitar q11e se s11spenda la obligación de cohabitar co11 el otro 
có11y11ge. y el juez, con conocimiento de ca11sa, podrá decretar esa 
suspe11sión quedando subsistentes las de111ás obligaciones creadas por el 
111ntri111011io." 
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Estas ca11sales se establece11 co11 s11s co11sec11e11cias disy1111tivas 
de divorcio o si111ple separació11 to111a11do e11 c11e11ta dos factores 
pri111ordia les: 

1) Q11e la co11vive11cia de los có11y11ges ell las circ1111sta11cias de 
e1ifen11edad descritas p11ede ser 11ociva y lrasta peligrosa para el 
esposo sa110 y para los /rijos. 

2) Los posibles se11ti111ie11tos religiosos o afectivos del có11y11ge 
sarro y la a11se11cia de c11lpa e11 el q11e da la ca11sa. 

No se q11iere ro111per el ví11c11lo, si110 solo s11spe11der la 
cotrvivetrcia sitr i11c11rrir etr el q11e q11iere separarse etr la ca11sal de 
divorcio seíialada etr las fracciotres VIII y IX q11e lrablat1 de la 
separació11 de la casa co11y11gal. 

El divorcio separac1011 110 p11ede pedirse por 11111t110 
co11se11ti111ie11to 11i por 11i11g1111a otra ca11sal disti11ta de las dos q11e 
acaba111os de 111e11cio11ar. 

A pri11cipios de este siglo se adopta el criterio de divorcio 
vi11c11lar q11e act11al111e11te se 111a11eja, co1110 disol11ció11 absol11ta del 
ví11c11lo 111atri111011ial q11e deja a los esposos divorciados e11 
aptit11d de co11traer 1111evas 1111pcias. 

El 11ivorcio vi11c11lar es la disol11ciót1 del ví11c11lo 111atri1no11ial e11 
z•ida de los có11y11ges, decretada por a11toridad co111pete11te por 
ca11sas posteriores a la celebració11 del 111atri111011io y establecidas 
expresa111e11te etr la ley. 

El código 110 defi11e el divorcio, se li111ita a expresar s11s efectos 
e11 el artíc11lo 266: 

Art. 266" el diz•orcio disuelz•e el víuculo del matrimonio y deja a los 
·cónyuges en aptitud de contraer otro . .. " 
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E11 c11a11to a este tipo de divorcio se divide el mismo e11 dos 
clases: el divorcio co11te11cioso o 11ecesario y el divorcio vol1111tario 
o por r1111t110 co11se11ti,,1ie11to, los c11ales detallarer11os a 
co11tit111aciót1. 

2.3.1 DIVORCIO VOLUNTARIO. 

Este tipo de divorcio vol1111tario o por ""1t110 co11se11tir11ie11to, 
tie11e siett1pre et1 el fot1do ""ª ca11sa q11e Ira ocasiot1ado la r11ptr1ra 
de la relació11 cot1y11gal, pero q11e los esposos 110 q11iere11 expresar 
t1i vet1tilar e11 público. 

Este divorcio sólo req11iere de la "'ª"ifestació11 del r1111t110 
ac11erdo de los cót1y11ges para disolver el ví11c11lo r11atri1t1011ial, si11 
t1ecesidad de expot1er la ca11sa o razó11 q11e los 1t111eve a liacerlo. 

E11 tén11it1os get1erales por divorcio vol1111tario debe111os 
e11tet1der: 

"La forma de In disol11ció11 del ví11culo matrimonial por la que puede11 
optar los esposos cua11do, sin aducir ca11sa específica y reunie11do los 
req11isitos de ley, lznyan decidido poner fin al matrimonio. " 20 

"Es la disolución del vinculo matrimonial en vida de los cónyuges 
decretada por autoridad co111pete11te a11te la solicitud por muhio acuerdo 
de lllllbOS cónyuges. n:!I 

El CC regida dos fon11as de este divorcio, depe11die11do de la 
a11toridad a11te q11ie11 se tra111ite; 

11) Por i•ía ndministmtii•a, q11e se solicita a11te el j11ez del Registro 
. Civil. 

:o Baqueiro Rojas. Edgard. Buenrostro Báez. Rosa/la. Ob. Cit. p. 155 
:t Montero Duhalt. Sara. Ob Cit. p. 254 
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b) por vín judicial, i11terp11esto a11te 1111 j11ez de lo farniliar; 

El divorcio voluntario nd111i11istrntit10, es el solicitado por 11111t110 
ac11erdo de los có11y11ges a11te el j11ez del Registro Civil del 
do111icilio co11y11gal, (a11te a11toridad ad111i11istrativa). 

El artíc11lo 272 de 1111estro CC, seiiala los req11isitos y 
características de este divorcio, las c11ales so11 las sig11ie11tes: 

1 º Q11e los co11sortes co11ve11ga11 e11 divorciarse. 

2° Que a111bos se1111 111ayores de edad. 

3º Que 110 te11ga11 hijos, 11i la 11111jer se e11c11e11tre e11 estado de 
gravidez. 

4" Que se l1aya11 casado por separació11 de bie11es o l1aya11 
liq11idado la sociedad co11y11gal, si es q11e se casaro11 por este 
seg1111do régi111e11; y 

5° Q11e te11ga11 111ás de u11 arlo de casados. 

Si los co11sortes c11111ple11 co11 estos req11isitos q11e les pide 
1111estra legislació11 p11ede11 ac11dir a11te el j11ez de Registro Civil de 
s11 do111icilio co11y11gal, perso11al111e11te y co11 las copias de las 
actas certificadas respectivas e11 las q11e co11ste q11e so11 casados y 
111ayores de edad. 

El j11ez previa ide11tificació11 de los co11sortes, leva11tará ""acta 
e11 la q11e liará co11star la solicit11d de divorcio y citará a los 
có11y11ges para q11e se prese11te11 a ratificarla a los quince días. 

Si los co11sortes llace11 la ratificació11, el j11ez del Registro Civil 
. los declarará divorciados leva11ta11do el acta respectiva y 

l1acie11do la a11otació11 correspo11die11te e11 la del 111atri111011io. 
a11terior. 
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E11 caso de q11e los co11sortes 110 re1í11a11 los req11isitos se1lalados, 
el divorcio 110 prod11cirá efectos. N11estro CC señala q11e e11 este 
caso, los co11sortes s11frirá11 las pe11as q11e establezca el código de 
la 111ateria (el código pe11al), y la pe11a respectiva seria la 
correspo11die11te al delito de falsedad e11 declaració11 a11te 
a11toridad príblica. 

Mo11tero D11/1alt, 11os co111e11ta q11e el divorcio por via 
ad111i11istrativa f11e objeto, c11a11do surgió e11 el Código, de acerbas 
críticas, ad11cie11do q11e este era 1111 factor de prof1111da disol11ció11 
de la fa111ilia al dar ta11 extre111as facilidades para tenni11ar el 
111atri111011io. Y Ira esto la co111isió11 redactora exp11so s11s 111otivos 
para i111pla11tarlo co11 las sig11ie11tes palabras: 

•"El dil•orcio en l.!ste cnso sólo perjudica directnmente n los cónyuges, 
que obrnn con pl<!no conocimiento de lo que lineen, y no es necesario pnrn 
decretar/o que se l/e11e11 todns /ns fonnn/idndes de un juicio. Es cierto que 
lzny interés social e11 que los 111atri111011ios 110 se disuelvan fácib11eute; pero 
también está interesndn In sociedad en que los hogares 110 senn focos 
co11stn11tes di! disgustos y en que, cuando 110 están en juego los sngrndos 
inferesl.!s di! los llijos, o de terceros, 110 se dificulte innecesnrimnente In 
disolució11 d los 111atri111011ios, cuaudo los cónyuges 111a11ifieste11 su 
decidida volu11tad de no pen11a11ecer unidos. "22 

El dil•orcio l•oluntnrio jwiicin/, se tra111ita a11te el j11ez de lo 
fa111iliar del do111icilio co11yugal. C11a11do los có11y11ges q11e q11iere11 
divorciarse por 11111t110 co11se11ti111ie11to tie11e11 /rijos, o so11 111e11ores 
de edad, tie11e11 q11e rec11rrir al j11ez de lo fa111iliar de s11 do111icilio, 
para solicitar el divorcio. 

Para la tra111itació11 deberá prese11tarse la de111a11da respectiva, 
la c11al podrá ser cursada por los i11teresados y aco111pañada del 
co11ve11io correspo11die11te, e11 el q11e se fijara la situació11 de los 
có11y11ges, de los /rijos y de los bie11es, d11ra11te el procedi111ie11to y 

. desp11és de decretado el divorcio; 

:z lbidem. 
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El jrtez citará a los solicita11tes para la celebraci611 de dos 
re1111io11es de ave11e11cia, a las crtales deberá11 co11c11rrir los esposos 
si11 asesores; e11 cada 1111a de estas re1111io11es el jrtez los exlrortará a 
111editar acerca del paso q11e prete11de11 dar, y procrtrará ave11irlos 
para qrte desista11 del divorcio. 

E11 caso de qrte los solicita11tes decida11 divorciarse, y de qrte el 
co11ve11io lle11e los reqrtisitos legales 11ecesarios, el jrtez dictará 
se11te11cia. 

Si a co11sec11e11cia de la exl1ortació11 del j11ez, o a11tes o desp11és -
110 i111porta el estado e11 el q11e se e11c11e11tre el j11icio- pero a11tes de 
la se11te11cia, los có11y11ges decide11 reco11ciliarse, el procedi111ie11to 
q11eda si11 efecto por desistimie11to de las partes, y co1110 efecto de 
ello, 110 podrá11 i11te11tar 1111 1111evo j11icio vol1111tario, si110 lrasta 
pasado 1111 aiio de s11 reco11ciliació11. 

De ig11al 111a11era, la 1111lerte de 11110 de los có11y11ges po11e fi11 al 
j11icio de divorcio, ta11to al solicitado por 11mt110 co11se11ti111ie11to, 
co1110 al pedido por 11110 sólo de los có11y11ges. 

E11 estas circ1111sta11cias los lrerederos del có11y11ge fallecido 
tie11e11 los 111is111os dereclros y obligacio11es q11e te11dría11 si 110 
lr11biere existido alg1í11 jrticio. 

A esto se refiere el artíc11lo 290 del Código Civil para el Distrito 
Federal, q11e a la letra dice: 

"Art. 290 Ln 11111erte de 11no de los cónyuges pone fin ni juicio de 
dil•orcio, y los lzerederos tienen los 111is111os dereclws y obligaciones que 
tendría si no lzubiere existido diclzo juicio." 

Co11 la solicihld del divorcio debe adjll11tarse 1111 co11ve11io e11 el 
· q11e se debe11 de fijar los sig11ie11tes prmtos: 
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1. La persona q11e te11drá la c11stodia de los liijos, ta11to d11ra11te 
el procedi111iento, como desp11és de ejec11toriado el divorcio. 

2. La 111a11era e11 q11e se ate11derá a las 11ecesidades de los liijos 
111e11ores, ta11to d11ra11te el procedi111ie11to, co1110 desp11és. 

3. El domicilio e11 el q11e liabitara cada 11110 de los có11y11ges 
d11ra11te el procedi111ie11to. 

4. La fon11a de gara11tizar los ali111e11tos del acreedor 
ali111e11tario d11ra11te el procedi111ie11to. 

5. La forma de admi11istrar la sociedad cony11gal d11ra11te el 
procedimie11to. 

6. La desig11ació11 del liq11idador de la sociedad co11y11gal. 

7. El i11ve11tario de bie11es y de11das co11u111es. 

E11 c11a11to a los 111e11ores de edad, se lia se,-íalado q11e e11 el 
divorcio vol1111tario la de111a11da sólo p11ede ser i11terp11esta por los 
i11teresados, 1u111ca 111edia11te apoderados por tratarse de u11a 
acció11 perso11alisi111a; pero c11a11do alg1111a de las partes es 1111 
111e11or de edad, e111a11cipado por razó11 de 111atri1110111io debe estar 
l1acistido de "" t11tor legiti1110, es decir, de 1111 parie11te, 
modificá11dose co11 esto la regla de q11e el t11tor para asu11tos 
j11diciales del e1111111cipado es 1111 t11tor dativo prop11esto por el 
111e11or, dado el i11terés fa1111iliar e11 este tipo de co1iflictos. 

El divorcio por 11111h10 co11se11ti1111ie11to tie11e co11sec11e11cias 
j11ri11icas: 

a) E11 c11a11to a las perso11as de los có11yuges; Este 
divorcio exti11g11e el ví11c11lo 111atri1111onial y deja en 
libertad a los divorciados de co11traer 1111 1111evo 
matri111011io válido. 
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Podrá11 volver a casarse deja11do tra11sc11rrir 1111 a.-io desp11és del 
día e11 q11e se declara ejec11toriada la se11te11cia de divorcio. 

E11 este tipo de divorcio la m11jer te11drá dereclro a recibir 
ali111e11tos por el 111is1110 lapso de d11ració11 del 111atri111011io, este 
dereclro lo disfr11tará si110 tie11e i11gresos s11ficie11tes, 111ie11tras 110 
co11traiga 1111pcias o se ""ª e11 co11c11bi11ato. 

Este 111is1110 dereclro lo te11drá el varó11 q11e se e11c11e11tre 
i111posibilitado para trabajar y carezca de i11gresos s11ficie11tes, 
111ie11tras 110 co11traiga 1111evas 1111pcias o se""" e11 co11c11bi11ato. 

b) E11 c111111to a los hijos. A111bos ex có11y11ges co11serva11 
la patria potestad sobre s11s lrijos 111e11ores. 

E11 el co11ve11io q11e se a11cxa a la solicit11d de divorcio y q11e ft1e 
aprobado por el j11ez y por el Mi11isterio Príblico q11eda establecido 
lo relativo a la c11stodia y soste11i111ie11to de los lrijos. 

c) E11 c11a11to a los bie11es. E11 el propio co11ve11io los 
có11y11ges se1lalaro11 lo relativo a la ad111i11istració11 de 
la sociedad co11y11gal mie11tras d11raba el 
procedi111ie11to y a la liq11idació11 de la 111is1na 11na vez 
ejec11toriado el divorcio. E11 c11a11to a los bie11es se 
aplicará11, por lo ta11to, los ac11erdos aprobados. 

Ejec11toriada '"'ª se11te11cia de divorcio, el j11ez re1nitirá copia de 
ella, al j11ez del Registro Civil a11te q11ie11 se celebró el 
111atri111011io, para q11e leva11te el acta correspo11die11te y, ade111ás, 
para q11e p11bliq11e 1111 extracto de la resol11ció11, d11ra11te q11i11ce 
días e11 las tablas desti11adas al efecto. (art. 291 CC.) 
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2.3.2 DIVORCIO NECESARIO. 

El divorcio es 1111 111al 11ecesario. C11a11do 11110 o a111bos có11y11ges 
lra11 dejado de c11mplir co11 los deberes del 111atri111011io l1acie11do 
i111posible la vida e11 co1111í11, se pen11ite la r11pt11ra del ví11c11lo. 

Las ca11sas de divorcio sie111pre l1a11 sido especifica111e11te 
deten11i11adas, es por eso q11e se de110111i11a divorcio ca11sal o 
11ecesario, el orde11 j11rídico sólo Ita co11siderado co1110 ca11sas de 
divorcio aq11ellas q11e por s11 gravedad i111pide11 la 11on11al 
co11vive11cia de la pareja. 

Todas las ca11sas de divorcio 11or111a/111e11te pres11po11e11 c11lpa de 
alg11110 de los esposos, la acció11 se da a q11ie11 110 Ita dado ca11sa e11 
co11tra del respo11sable, de allí q11e e11 todo j11icio /raya 
ge11eral111e11te 1111 có11y11ge i11oce11te, el c11al es el actor, y 11110 
c11lpable, q11e es el de111a11dado, p11ede11 ser a111bos c11lpables y 
de111a11darse recíproca111e11te por la 111is111a o disti11ta ca11sal; lray 
otras ca11sales q11e a1111q11e 110 i111pliq11e11 falta a los deberes 
co11y11gales, l1ace11 q11e la vida e11 co1111í11 sea difícil. 

El divorcio 11ecesario es la disol11ció11 del ví11c11lo 111atri111011ial 
a petició11 de 1111 có11y11ge, decretada por a11toridad co111pete11te y e11 
base de ca11sa expresa111e11te seíialada e11 la ley. 

El CC para el Distrito Federal e11 s11 artíc11lo 267. E1111111era las 
ca11s11les de divorcio: 

Art. 267.- "5011 ca11sas de divorcio: 

I. El 11d11lterio debidame11te probado de 11110 de los có11y11ges; 

ll. El l1ecl10 de q11e d11ra11te el 111atri111011io 11azca 1111 /rijo 
co11cebido, a11tes de la celebració11 de éste, co11 perso11a disti11ta a 
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s11 cót1y11ge, sie111pre y c11at1do "º se lu1biere tet1ido cocimiet1to de 
esta circ1111stat1cia; 

111. La prop11esta de 11t1 cót1y11ge para prostit11ir al otro, "º sólo 
c11at1do el 111is1110 lo l1aya l1ecl10 directa111e11te, si"o ta111bié11 
c11a11do se pr11ebe q11e l1a recibido c11alq11ier re11u111eració11 co11 el 
objeto expreso de pen11itir q11e se tet1ga relacio11es caniales co11 
ella o co11 el; 

IV. La i11citació11 o la violet1cia lleclla por 1111 có11y11ge al otro 
para cometer algrí11 delito; 

V. La co11d11cta de alg11110 de los có11y11ges co" el fi11 de 
corro111per 11 los /rijos, así co1110 la tolera11cia et1 s11 com1pció11; 

VI. Padecer c11alq11iera e11fen11edad i11c11rable, q11e sea 11de111ás, 
co11tagiosa o /1ereditaria, y la i111pote11cia sex11al irreversible 
sie111pre y c11a11do 110 te11ga s11 orige11 e11 la ed11d 11va11zada; 

VII. Ptidecer trastonro me11tal i11c11rable, previa declaració11 de 
i11terdicció11 q11e se /111ga respecto del có11y11ge e1ifen110; 

VIII. La separació11 i11j11stificada de la casa co11y11gal por 111ás 
de seis 111eses; 

IX. L11 separ11c1011 de los có11y11ges por más de 1111 afio, 
i11depe11die11te111e11te del 111otivo q11e l111ya origi11ado la separació11, 
la c11al podrá ser i11vocada por c11alq11iera de ellos; 

X. Lti declaració11 de a11se11cit1 leg11l111e11te l1eclra, o la de 
pres1111ció11 de 11111erte, e11 los casos de excepció11 en q11e 110 se 
11ecesita para q11e se l1aga ésta q11e proceda la declar11ció11 de 
a11se11cia; 

XI. La sevicia, las a111e11az.as o las i11j11rias graves de 1111 có11y11ge 
. para el otro, o para los l1ijos; 
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XII. La 11egativa it1j11stificada de los có11y11ges a c11111plir co11 las 
obligacio11es se1laladas e11 el artfc11lo 164, sin q11e sea 11ecesario 
agotar previa111e11te los procedi111ie11tos te11de11tes a s11 
c11111pli111ie11to, asi co1110 el i11c11111pli111ie11to, si11 j11sta ca11sa, por 
alg11110 de los có11y11ges, de la se11te11cia Ejec11toriada e11 el caso del 
artíc11lo 168; 

XIII. La ac11sac1011 cal1111111iosa hecha por 1111 có11y11ge co11tra el 
otro, por delito q11e 111erezca pe11a 111ayor de dos arios de prisió11; 

XIV. Haber co111etido 11110 de los có11y11ges 1111 delito doloso por 
el c11al haya sido co11de11ado por se11te11cia ejec11toriada; 

XV. El iilco/10/ismo o el /1ábito de j11ego, c11a11do a111e11aza11 
causar la r11i11a de la fa111ilia o co11stit11ye11 1111 co11ti11110 111otivo de 
desave11e11cia; 

XVI. Co111eter 1111 có11y11ge co11tra la perso11a o los bie11es del otro 
o de los hijos 1111 delito doloso, por el c11al /1aya sido co11de11ado 
por se11te11cia ejec11toriada; 

XVII. La co11d11cta de viole11cia fa111iliar co111etida o pen11itida 
por 11110 de los có11y11ges co11tra el otro, o l1acia los hijos de a111bos, 
o de alg11110 de ellos . .. 

XVIII. El i11c11mplimie11to i11j11stificado de las deten11i11acio11es 
de las a11toridades ad111i11istrativas o j11diciales q11e se /1aya11 
orde11ado, te11die11tes a corregir los actos de viole11ciafa111iliar; 

XIX. El 11so 110 terapé11tico de las s11sta11cias ilícitas a que hace 
refere11cia la Ley Ge11eral de Sal11d y las lícitas 110 desti11adas a ese 
11so, q11e prod11zca11 efectos psicotrópicos, c11a11do a1nenace11 
ca11sar la r11i11a de la fa111ilia o co11stit11ya11 1111 co11ti11110 111otivo de 
desave11e11cia; 

XX. El empleo de métodos de fec1111dació11 asistida, realizada 
si11 el co11se11ti111ie11to de s11 có11y11ge; 
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XXI. l111pedir 11110 de los có11y11ges al otro, dese111peiiar '"'ª 
actividad e11 los térr11i11os del artíc11lo 169 de este código." 

Derrtro de este siste111a de divorcio, pode111os e11co11trar dos tipos 
q11e so11: el divorcio sarrciótr y el divorcio re111edio. 

El divorcio sa11ció11, se e11c11e11tra previsto por aq11ellas ca11sales 
que seiiala11 "" acto ilícito o bietr 1111 acto e11 corrtra de la 
11at11raleza 111is111a del 111atri111011io. 

El divorcio rerrredio se i11stit11ye como rora protecciótr a favor 
del có11y11ge sa110 o de los /rijos, co11tra e11fen11edades crórricas e 
i11c11rables, q11e searr ade1111ís, corrtagiosas o lrereditarias. 

El divorcio 11ecesario sólo p11ede ser de111a11dado por el có11y11ge 
i11oce11te, y de11tro de los seis 111eses sig11ie11tes al día e11 q11e se t11vo 
co11oci11rie11to de los lrecl1os q11e fr111det1 la de111a11da, de ac11erdo 
co11 lo est11diado por e artíc11lo 278 del Código Civil vige11te; para 
q11e esta acció11 p11eda ser i11te11tada, se req11iere q11e 110 l1aya 
mediado perdó11 expreso tácito, por parte del có11y11ge q11e 110 
lr11biere dado ca11sa al divorcio. 

Las ca11sales de divorcio q11e lre111os e1111111erado cotr 
a11terioridad, se p11ede11 defitrir co1110 las circr111sta11cias 
regla111e11tadas q11e per111ite11 obte11er la disol11ció11, 111edia11te el 
ejercicio de '"' procedi111ie11to establecido para tal sit11ació11. No 
existe11 por lo ta11to 111ás ca11sas q11e p11eda11 declarar el divorcio. 

E11 c11a11to a la clasificaciótr de estas ca11sales, diversos criterios 
se lla11 e11rpleado etr clasificarlas: 
Estos criterios so11 los sig11ie11tes: 

• Ca11sas q11e i111plica11 delito; 

• Ca11sas q11e co11stit11ye11 
estado 111atrimo11ial o 
obligacio11es corry11gales; 

l1ecl1os i11111orales, las co11trarias al 
q11e i111plica11 i11c11111pli111ie11to de 
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• Ca11sas e11ge11ésicas lla111adas ta111bié11, ca11sas re111edio; 

• Ca11sas q11e i111plica11 cond11cta desleal, etc. 

Las ca11sales de ad11/terio, i11citació11 a la viole11cia, corr11pción 
y s11 tolera11cia, sev1c1a, a111e11azas, 111111rias y ac11sación 
cal1111111iosa, a1111q11e so11 tipificados co1110 delitos por el Código 
Pe11al, 110 req11iere11 q11e exista se11te11cia co11de11atoria para q11e 
sea11 ca11sales de divorcio, se p11ede11 probar e11 j11icio civil si11 q11e 
11ecesaria111e11te se te11ga q11e probar la acció11 pe11al. 

Esto 110 oc11rre co11 las otras ca11sales, por eje111plo la ca11sal 
e1111111erada e11 la fracció11 XVI del artíc11lo a11tes 111e11cio11ado, la 
c11al deten11i11a: "Co111eter 1111 cóny11ge contra In persona o los bienes del 
otro o de los ltijos 1111 delito doloso, por el c11nl ltnyn sido condenado por 
sentencia ejecutoriada." E11 este caso sí se req11iere se11te11cia 
co11de11atoria q11e establezca pe11a de prisió11. 

Por otra parte, la ca11sal co11te11ida e11 la fracció11 XII del 111is1110 
precepto, co11siste11te e11 el i11c11111plimie11to de la obligació11 
a/ime11taria, e11 alg1111os casos puede tipificar el delito de 
aba11do110 de perso11a establecido por el artículo 336 del Código 
Pe11al. 

Nos co111e11ta Mo11tero D11al1/t, q11e te11ie11do 1111 aba11do110 total 
de las causales, y res11111ié11dolas e11 u11a sola, estas i111p/ica11 la 
quiebra efectiva y total del 111atri111011io. 

E1ifocá11do11os a las pri11cipales y más frecue11tes ca11sales de 
divorcio; pode111os 111e11cio11ar e11 especial a las causales de: 
ad11lterio, i11jurias, sevicia, a111e11azas, y aba11do110, por ser estas 
las que se prese11ta11 co11 111ayor frecue11cia co1110 causas de 
divorcio 11ecesario. 

1. Ad11lterio; este co11siste e11 la relació11 sex11al, can1al q11e 11110 
. de los esposos tie11e co11 perso11a disti11ta de s11 có11y11ge. Esta 

ca11sal correspo11de a la del deber de fidelidad q11e se debe11 de 
g11ardar los esposos. 
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-e1 ad11lterio e111111estro derec/10 as11111e dosfon11as difere11tes: 

a) Como causa de divorcio. Y; 

b) Como delito. 

U11 có11yuge puede de111a11dar al otro por ad11lterio co1110 si111ple 
ca11sa de divorcio, o co1110 111e11cio11a111os co11 a11terioridad p11ede 
optar por la vía pe11al para acusarlo de delito c11a11do el 111is1110 sé 
a co111fig11rado e11 s11 fon11a típica, ósea cometer el ad1tlterio e11 la 
casa co11y11gal o co11 escá11dalo. 

E11 el pri111er caso, probado el adulterio, el có11y11ge de111a11da11te 
obte111drá se11te11cia de divorcio a s11 favor. E11 el seg1111do, probado 
el delito, el culpable será co11de11ado a la sa11ció11 pe11al respectiva 
y el có11y11ge de111a11da11te te11drá a s11favor se11te11cia co1110 pr11eba 
pleua para obte11er el divorcio. 

2. I11j11rias graves; De ac11erdo co11 u11estro Código Pe11al, 
co11siste eu toda expresió11 o acció11 ejecutada para 111a11ifestar 
desprecio a otro. Esta ca11sal viola el derec/10 al b11e11 trato y la 
cortesía q11e debe prevalecer e11 toda relació11 l111111a11a, y co11 
111ayor ra=ó11 cutre perso11as q11e liace11 vida e11 co1111í11. La i11j11ria 
q11e p11ede expresarse e11 palabras o actitudes y queda a j11icio del 
jite= 111 calificació11 de s11 gravedad, es por eso q11e el j11ez debe 
co11ocerlas tal co1110 se dijero11 11 ocurriero11 los l1ecl1os. La 
11egativa del débito can1al si11 ca11sa grave, la excesiva i11ti111idad 
co11 terceros, la co11d11cta esca11dalosa, la falta de asiste11cia, au11 
si11 estar co11sideradas co1110 causas de divorcio de fon11a 
especifica, so11 co11d11ctas so11 co11ductas ofe11sivas l1acia el otro 
có11yuge y, por lo 111is1110 i11j11riosas. Dada su gravedad p11ede11 
llegar a co11stituir ca11sa de divorcio a1111q11e 110 aparezca11 
especificame11te seiialadas como tales. 

3. Sevicia; co11siste e11 la crueldad excesiva. Co1110 causal de 
divorcio, se da c11a11do 11110 de los có11yuges, dejá11dose arrastrar 
por brutales i11cli11acio11es, ultraja de l1ecl10 al otro, traspo11ie11do 
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los lf111ites del recíproco respeto q11e as11111e la vida e11 co111ú11. Al 
ig11al q11e las i11j11rias, viola el derec/10 al b11e11 trato y la cortesía. 

4. A111e11azas; Co11siste e11 el ate11tado co11tra la libertad y la 
seg11ridad de las perso11as, al dar a ente11der, co11 actos o palabras, 
q11e se qiliere l1acer 111al al otro, po11ie11do e11 peligro s11 vida, s11 
i11tegridad perso11al o s11s bie11es. 

lg11al111e11te co11stit11ye 1111a violació11 al deber de co11vive11cia 
i11/iere11te al 111atri111011io. 

N11estro Código Civil, co111pre11de estas tres fig11ras e11 s11 
artíc11lo 267 fracció11 XI y establece q11e la sevicia, las a111e11azas o 
las i11j11rias graves de 1111 có11y11ge para otro so11 ca11sas de 
divorcio, ya 1111e i1nplica11 la i111posibilidad de liacer vida e11 
co1111í11, a1111q11e 110 lleg11e11 a tipificar los delitos reg11lados por el 
Código Pe11al. 

5. Aba11do110; Consiste e11 el lieclio de dejar en desa1nparo a las 
persouas, inc111npliendo las obligacio11es derivadas del ví11c11lo 
co11y11gal o filial. 

El aba11do110 del domicilio del do1nicilio co11y11gal por más de 
seis 111eses si11 ca11sa j11stificada, es ca11sal de divorcio. Sí liay 1111a 
ca11sa para la separación ( e1ifermedad grave, servicio 1nilitar), 110 
existirá el abando110. Esta ca11sal es violatoria del deber de 
co11vive11cia y col1abitación, p11es los có11y11ges debe11 vivir j1111tos. 

E11 este capít11lo q11e acaba111os de co11cl11ir prete11de111os dejar 
claro lo q11e es lafig11ra del divorcio, co1110 es q11e lia evol11cio11ado 
a lo largo de la /listoria, los conceptos q11e existen e11 c11a11to a este 
según alg1111os legisladores q11e co11sidera111os para este trabajo, 
así co1110 los tipos de divorcio q11e existe11 en 1111estra legislació11. 
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CAPITULO III 

EL DIVORCIO COMO PROBLEMA SOCIAL. 

La fa111ilia, céd11la f1111da111e11tal de la sociedad, al verse e11v11elta 
e11 1111 litigio de disol11ció11 de vida co11y11gal, provoca seg1í11 las 
circ1111sta11cias (si l1ay llijos, si es de 11111t11a vol1111tad, etc.) e11 s11 
co11j11nc1011 1111 1110111e11to de desorde11, q11e de 110 ser bie11 
c11l111i11ado, p11ede provocar trastor11os sociales. 

S11 proble111ática crea e11 los 111iembros de la fa111ilia 111ome11tos 
de desorde11, e11 los c11ales los proble111as p11ede11 ace11t11arse, 
traye11do co11sigo sit11acio11es q11e separa11 111ás a la fa111ilia, 
porq11e al desllacer 1111 llogar, la sit11ació11 de desesperació11 
provoca co11d11ctas de rebeldía, o i11estabilidad e111ocio11al. 

El divorcio afecta 111a11ifiesta111e11te el desarrollo del 111110; 
res11lta dificil saber c11á11ta i11f111e11cia liay q11e atrib11ir al divorcio 
mis1110 y c11a11ta al co11flicto y la te11sió11 a11teriores al divorcio. 

Los adolesce11tes de los llagares desecl1os 11111estra11 111e11os 
e11fer111edades psicoso111áticas, 111e11or co11d11cta delictiva y 1111 
aj11ste 111ejor q11e aq11ellos llagares í11tegros pero desdicllados. E11 
alg1111os casos, la separació11 o el divorcio co11stit11ye11 la 111ejor 
sol11ció11. U11 l11gar desec/10 podrá ser acaso 111ás deseable q11e 1111a 
atmósfera de odio y c011flicto. 

El divorcio 110 prod11ce el 111is1110 efecto e11 
11iiios q11e cree11 q11e s11 fa111ilia era feliz 
reaccio11a11 11111y disti11ta111e11te al l1ecl10 
co11sidera11 q11e s11s l1ogares era11 desdiclrados. 

todos los 11iiios. Los 
a11tes del divorcio 

de aq11ellos q11e 

Los 1¡11e cree11 q11e s11s l1ogares era11 felices, recibe11 el divorcio 
co1110 1111a experie11cia dolorosa. Estos 111is111os 11i1los experi111enta11 
poco cambio en s11s se11timientos de seg11ridad y felicidad personal 
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a co11tiH11ació11 del divorcio, lo q11e s11rge del divorcio es q11e 110 
so11 siHceros coHsigo 111is111os acerca de s11s se11tinlie11tos. 

Los 11iiíos q11e creía11 q11e s11s hogares 110 era11 felices, p11ede11 
se11tirse 111ás seg11ros y co11te11tos a co11ti1111ació11 del divorcio. 

Aco111paiía11 al divorcio diversos aco11teci111ie11tos 
desafort1111ados q11e ha11 de ser aceptados por el 11iiío; éste Ira de 
adaptarse al lreclro de q11e s11s padres se está11 separado. L11ego Ira 
de adaptarse al divorcio 111is1110. A11tes o desp11és del divorcio, 11110 
de los proge11itores o a111bos 11tilizará11 acaso al 11i1'ío co1110 arr11a, 
co11 los efectos pe11osos co11sig11ie11tes sobre éste. 

El 11i1'ío Ira de apre11der a establecer 1111evas relacio11es co11 s11s 
padres y Ira de proceder a 1111evos aj11stes e11 el gr11po de s11s 
co111pa1'íeros. Fi11al111e11te podrá11 s11rgir 111ás proble11ras de 
adaptació11 para el 11i1'ío si los padres v11elve11 a casarse. Las 
11111jeres divorciadas se1'íala11 q11e, a co11ti1111ació11 del divorcio s11s 
hijos so11 111ás difíciles de gober11ar. 

Si los padres b11sca11 asesora111ie11to psicológico experto d11ra11te 
la separació11 a co11ti1111ació11 de esta, podrá11 establecer 1111a 
relació11 cordial co11 los 11i1'íos y ay11darles a co11vertirse eH ad11ltos 
111ad11ros y ópti111os. 

El efecto del divorcio depe11de de aq11ellos q11e los dos 
proge11itores /1aga11 e11 relacióH co11 los 11i1'íos. Si sig11e11 l1ostiles y 
11tiliza11 a los 11i1'íos co1110 ª""ª ell la l11cha acerca de q11ie11 tie11e 
razó11, el divorcio 110 Ira co11seg11ido 11ada. 

E11 este aspecto la psicología e11 c11estio11es de co11troversia de 
orde11 fa111iliar j11ega 1111 papel de s11111a i111porta11cia por la 
existe11cia de i111portaHtes reperc11siones psicológicas e11 aq11ellas 
perso11as i111plicadas eH el proceso; estas reperc11sio11es se traducen 
especifica111e11te e11 térr11i11os de pérdidas, de viole11cia, de 

. 111altrato. 
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Estas perdidas tiene11 i111plicacio11es e111ocio11ales, eco11ó1nicas y 
sociales q11e i1npactan viole11ta111e11te al i11divid110 y a la sociedad. 
Trae11 co11sigo ""ª serie de ca111bios y aj11stes, ta11to i11ten1os co1110 
exten1os; a 11ivel i11divid11al y fa111iliar, social y político, ca1nbios 
q11e obliga11 a adaptarse a ""ª 1111eva fon11a de vida poco esperada 
y ge11eral111e11te 110 prevista. 

Est11s pérdidas y ca111bios son si11111ltá11eos co11 '"'ª serie de 
1nanifestaciones físicas y/o psíq11icas. Tales co1no la depresió11 o 
la ansiedad, los traston1os de cond11cta los psícoso111aticos, etc. Y 
sobretodo estos 1í/ti111os q11e sirve11 a los ad11ltos co1110 1111 
j11stificante conve11cio11al111e11te aceptado para soportar el 
reco11oci111iento de la sit11ación vivida y se11tida co1110 1111 fracaso 
perso11al, y para los 11Uíos, es a veces la rí11ica vía de expresió11 de 
s11 111alestar. 

El psicólogo actría co1110 perito e11 los casos de co11troversia de 
orde11 fa1niliar. C11a11do por orde11 de 1111 j11ez se so/icita11 esti•dios 
psicológicos de una i11stit11ció11 g11ben1a111e11tal, los psicólogos q11e 
alrí laboren será11 desig11ados para practicar los estr•dios 
solicitados co1110 parte de s11 labor asistencial, a las partes de 
j11icio segrín la petició11 explícita por dicl10 j11ez, c11a11do se 
requiere11 de co11oci111ientos de esta profesión q11e la ley presr•po11e 
co1110 11ecesarios. 

De ac11erdo al artículo 346 del Código de Procedimie11tos Civiles 
para el Distrito Federal, e11 el Capít11lo IV, q11e lrace referencia a la 
pn•eba pericial; nos dice q11e: 

" .. . Los peritos deben de tener título en In ciencia, arte, técnica, oficio o 
industria a que pertenezca /11 cuestión sobre la que lm de oírse su parecer, 
si la ciencia, arte técnica, o industria requiere título para su ejercicio. 

Si no lo requieran o requiriéndolo no hubiere peritos en el lugar, 
podrán ser noml1rndos cualquiera personas entendidas a satisfacción del 

·juez, lllill c111111do 110 tengan título . .. " 
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En el área de atención a los casos de controversia de orden 
farniliar, es necesario llevar a cabo 11na eval11ació11 
psicodiagrróstica q11e nos permita ver la estr11ctr1ra de la 
perso11alidad i11cl11yendo rasgos afectivos y cognoscitivos de la 
vida 111ental. 

El divorcio afecta "'anifiesta,,1e11te el desarrollo del 111110. Si11 
e,,rbargo, res11lta difícil saber c11anta más i1rf111encia lray q11e 
atrib11ir al divorcio 1nis1110 y c11a11ta al corrflicto y a la te11sió11, 
a11teriores al divorcio. 

Los 1ne11ores so11 los "'ás afectados de la separacron de s11 
e11torno fa,,riliar p11diendo llegar a la co,,1isió11 de actividades 
ilfcitas por tratar de sol11cionar los proble1nas q11e se s11scitan 
e11tre s11s padres. 

Tal ve: el "'edio 111ás atroz donde se p11edan observar trastor11os 
de peq11e,-ios, q11e l1a11 sido afectados por la proble1nática fa,,riliar, 
lo sea11 los cruceros y las es<111inas de las pri11cipales ave11idas de 
la ci11dad. 

El efecto del divorcio depende de aq11ellos q11e los dos 
proge11itores lragan en relació11 co11 los 11iiios. Si siguen lrostiles y 
utili:a11 a los 11iiios co"'º an11as e11 la l11cl1a acerca de q11ie11 tiene 
razón, el divorcio perj11dicará de sobre,,ranera la sit11ació11. 

Los da,-ios de 11n "'e11or "º sie,,rpre se p11eden observar a pri,,rera 
vista, pero p11eden ir desde u11a depresión por la frr1stración de no 
te11er '"'ª estabilidad e"1ocio11al, lrasta '"'ª esq11i:ofre11ia, q11e los 
pudiese convertir err s11jetos de alta peligrosidad. 

Las encuestas "'ienten al 110 tener cifras precisas de los "'enores 
/rijos de padres divorciados, o de los q11e trabajan en cn1ceros y él 
porque cua11tos de ellos se enc11entra11 en esta sitr1ación. 

Las diferencias individuales en los patrones de resp11esta al 
ª"'biente, e11 el te,,rpera,,rerrto y e11 los estí,,rrllos sociales, son 
evidentes desde el naci,,1ie11to y se "'anifiestan constantes durante 
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la 11n1ez e i11cl11sive e11 los a1los ad11ltos; las experie11cias 
te111pra11as ejerce11 efectos 11111y d11raderos sobre el desarrollo de la 
perso11alidad. 

A pesar de la importa11cia de las i11.f111e11cias ge11éticas y de los 
procesos de 111ad11raciót1, las i11f111e11cias 111ás i111porta11tes sobre el 
desarrollo de la perso11alidad so11 las q11e proporcio11a el a111bie11te 
social. 

El proceso por el c11al el ambie11te afectivo modela al i11divid110 
e11 direcció11 a aq11ellas co11d11ctas de111a11dadas de s11 c11lh1ra 
partic11lar q11e se co11oce co1110 socializació11. 

Los padres so11 los age11tes pri111ordiales de socializació11. Seg1í11 
co1110 c11ide11 al 11i1lo q11e va crecie11do, le proporcio11a11 estí11111los 
discri111i11ativos i111porta11tes, le ofrece11 reforza111ie11to, sirve11 de 
111odelos de i111itació11, e11seiía11 co11ceptos y sí111bolos y co1111111ica11 
efectos '""Y i111porta11tes. 

La familia es la age11cia primaria de socializació11, cata/iza la 
i11.f111e11cia de otras i11stit11cio11es sociales, especial111e11te d11ra11te 
la 11i1lez te111pra11a, c11a11do la relació11 111adre-l1ijo es la pri111era. 
i11teracció11 social. 

Los a1los preescolares so11 1111 período e11 el q11e se verifica 1111 
desarrollo cada vez 111ayor de la co11cie11cia social. El l11gar q11e 
oc11pa el 11Uio de c11alq11ier sexo e11 la co11stelació11 fa1niliar, así 
co1110 el ta111a1lo y estr11ct11ra del gr,,po fa111iliar, p11ede i11f111ir 
sobre s11 desarrollo social. 

El desarrollo 11lterior del siste111a de depe11de11cia de la 11111ez 
te111pra11a i111plica la tra11sició11 a 1111evos objetos y la aparició11 de 
fon11as 111ás 1nad11ras de co11d11ctas afin11ativas. 

La esc11ela pri111aria y el gr11po de co111pa1leros e111pieza11 a 
. co111pletar a la familia co1110 age11cias crucial111e11te i111porta11tes 
de socializació11. El i111pacto de la esc11ela eleme11tal sobre el 11i1lo 
y sr1 lrabilidad para ft111cio11ar de11tro de ella, depe11de e11 gra11 
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parte de la correspo11de11cia q11e exista e11tre las 111etas y valores de 
la esc11ela, y las metas y valores de la s11bc1dt11ra particular a la 
q11e él y s11fa111ilia perte11ece11. 

La 111otivació11 para el logro acadé111ico del 11i1lo es 11110 de los 
i11gredie11tes ese11ciales de s11 patró11 de adaptació11 a las 
exige11cias y oport1111idades de la esc11ela. Los est11dios se l1a11 
e11focado sobre los aspectos específicos de la i11teracción e11tre 
padres l1e l1ijos q11e p11ede11 fo111e11tar o i11l1ibir los esf11erzos de 
logro. 

Las variables i11terperso11ales y familiares parece11 estar 
asociadas co11 las difere11cias i11divid11ales de co111petet1cia 
i11telect11al, los a11tecede11tes paten1ales de co111pete11cia social e 
i11telect11al a esta edad, se ase111eja11 a los q11e se l1a11 visto q11e 
existe11 e11 los 11i1los de edad preescolar. El reclrazo y el rigor 
excesivo está11 asociados co111111f1111cio11a111ie11to 111ás 111ediocre. 

Los grupos de co111pa1leros d11ra11te la 11i1'iez 111edia está11 
111arcada111etrte segregados por el sexo, y el gr11po se co11vierte e11 
1111i111porta11te111odelador de los papeles sex11ales. 

El período de la adolesce11cia p11ede defi11irse por ciertos 
aspectos del creci111ie11to y desarrollo físico, por i111porta11tes 
tra11sicio11es sociales, por a111bas cosas. 

Real111e11te pode111os dan1os c11e11ta q11e ""ª r11pt11ra del ví11c11lo 
111atri111011ial deja l1eridas 11111y pe11etra11tes y dolorosas ta11to para 
las partes co1110 para los 111ie111bros q11e i11tegrat1 la familia 
destr11ida, pri11cipal111e11te los q11e so11 111e11ores de edad, p11es tal 
vez sea11 los q11e 111e11os p11eda11 et1te11der la sit11ació11 y los q11e 
sale11 111ás afectados por lo 111is1110. 

Así 111is1110 pode111os co11siderar al divorcio co1110 1111 proble111a 
social ya q11e 110 sólo afecta a la fa111ilia co1110 tal, si 110 más 

. adela11te, depe11die11do de las circ11nsta11cias de la separació11 
p11ede11 ge11erarse proble111as graves co11 los desce11die11tes para co11 
la sociedad, por el co111porta111ie11to q11e estos p11eda11 te11er. 

65 TESIS CON 
FALL::. DE ORIGEN 



3.:Z .INCIDENCIA DE DIVORCIO EN MÉXICO. 

Las cifras del DIF seg1í11 el ríltimo ce11so de población sobre la 
incidencia de divorcio en el país f11e de :135,762 y de separaciones 
de 404,1:11 de las cuales 32,968 fuero11 divorcios y 90,633 
separaciones oc11rriero11 e11 el D.F. 

De acuerdo a las estadísticas del Trib1111al S11perior de justicia 
de D.F., en los 40 j11zgados de lo fa1niliar que existen, actr1almente 
ingresan 1111 pro,,1edio de 40,000 as1111tos a11uales, de los c11ales ta11 
sólo e11 el arlo 2001, 27,000 obedeciero11 a controversias del orde11 
familiar. 

3.2 EL JUICIO DE DIVORCIO. 

El j11icio de divorcio se llevará a cabo e11 el j11zgado Civil de lo 
Fa111iliar, y de acuerdo a las reglas del j11icio ordi11ario civil. 

3.3 EL MINISTERIO PÜBLICO EN EL PROCESO CIVIL. 

El artíc11lo 102 de la co11stitr1ció11 establece las atribucio11es del 
Mi11isterio Príblico Federal; La ley orgá11ica de la Proc11radurla 

· Ge11eral de /11sticia, el Código Civil, y el Código de. 
Procedi111ie11tos Civiles para el Distrito Federal, seiiala11 las 
atrib11ciones del Mi11isterio Príblico e11 materia civil. 
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La Ley Orgánica de la Proc11rad11ria Ge11eral de /11sticia del 
Distrito Federal dispo11e e11 s11 artíc11lo 1° fracció11 X.111 y 2° 
fracció11 XXII, q11e correspo11de al Mit1isterio PIÍblico it1terve11ir, 
e11 los tént1it1os de la ley, et1 la protecció11 de los it1capaces y en los 
procedi111ie11tos del ordet1 fa111iliar q11e se ventilen ante los 
trib11nales respectivos a través de los Agentes del Ministerio 
Priblico adscritos al ra1110 penal, civil y fa111iliar. 

Los artíc11los 36 y 37 del 11ris1110 ordenarniento, fac11ltan a los 
agentes del Ministerio PIÍblico la interve11ción q11e las leyes y 
reg/a,,re11tos le seiialen, debie11do po11er especial c11idado en la 
protecció11 de irrcapaces, así co1110 e11 el debido tra,,rite y 
resolución de las c11estio11es civiles y las concernientes al régi111en 
de lafamilia. 

De co1ifor111idad corr estos artíc11/os, los agentes del Ministerio 
P1iblico tienen la obligació11 de i1ifonnar de s11 intervenció11 al 
director general del control de procesos, para q11e éste decida la 
fonna de act11ar del Mi11isterio PIÍblico; así mismo. Debe11 po11er 
e11 co11oci11rie11to de la direcció11 las irregularidades q11e advierta11 
e11 s11 juzgado o sala de adscripció11. 

El CC para el Distrito Federal prevé la i11tervenció11 del 
Ministerio PIÍblico e11 c11estiones relativas al registro civil, a la 
1111/idad del 111atri11ronio, ali11re11tos, adopción, patria potestad, 
t11te/a, filiació11, patri111011io de fa111ilia, s11cesio11es. 

El Código de Procedi111ie11tos Civiles para el Distrito Federal 
dispo11e e11 s11s artíc11/os 48 y 675 q11e el Mi11isterio PIÍblico 
represe11te al a11se11te, a los 111enores y a los incapaces; así 1nis1110, 
q11e intervenga en act11aciones j11diciales que afecten derecllos de 
fa111ilia y e11 los juicios de divorcio vol11ntario. 

El Mi11isterio P1iblico, como ya vimos es el representante de los 
. 111ás altos valores 1t1orales, sociales y 111ateriales del Estado, 
dese111peiia en 111ateria civil f11nciot1es de tanta i111portancia, como 

67 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



las q11e dese1npe1la e11 111ateria pe11al; 11os co111e11ta /11ve11tino 
Castro: 

"Que es en materia civil donde co11 mayor si111plicidad se puede 
comprender la importante labor social que este ente lle11n. "23 

E11 la materia Pe11al se p11ede co111pre11der la i111porta11te f1111ción 
social q11e el Mi11isterio Príblico lle11a, ya q11e e11 el j11icio pe11al es 
111as lógica la i11terve11ció11 del Mi11isterio Príblico, porq11e este 
procedi111ie11to tie11e 1111 carácter ese11cial111e11te piíblico, y es 
11at11ral q11e exista 1111 órga110 excl11sivo del poder piíblico q11e se 
e11carg11e de ejercitar la acció11 pe11al. 

E11 el j11icio civil por el co11trario, se versa11 i11tereses de carácter 
privado, y la i11terve11ció11 del Mi11isterio Piíblico e11 el 110 se 
prod11ce ta11 sólo a represe11tar y defe11der el i11terés piíblico de11tro 
de ese j11icio de carácter privado, sino ta111bié11 vela11do por los 
i11tereses partic11lares de q11ie11es por alg1111a circ1111sta11cia 110 
está11 e11 aptit11d de defe11derse. 

Por eje111plo, co1110 actor, represe11ta11te de 1111a e11tidad o 
perso11a q11e la ley po11e a Sii c11idado, el ce para el Distrito 
Federal precisa al Mi11isterio Príblico las accio11es de 1111/idad de 
111atri111011io por existir pare11tesco e11tre los có11y11ges, a11terior 
ad11lterio o ate11tado co11tra la vida de ""ª perso11a para casarse 
co11 el q11e q11ede libre, esto lo se1lala la ley citada e11 los artícrllos 
242, 243 y 244. 

Ta111bié11 p11ede a1111lar el 111atri111011io, si existe 1111 111atri111011io 
a11terior, vige11te al 1110111e11to de co11traer el seg1111do. 

I11tervie11e e11 los j11icios de divorcio por 11111t110 co11se11ti1nie11to 
vela11do por la sit11ació11 y dereclros de los l1ijos q11e lraya del 
111a tri111011io. 

::J V. Castro Juventino, Ob. Cit. p. 223 
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Ade1nás de la actividad directa y accio11a11te, el Mi11isterio 
Público participa e11 ca11sas civiles co11ro 1111 órga110 de co11sr1lta, 
realiza11do ft11rcio11es dicta11ri11adoras. 

Existe 1111 área exterrsa de c11estio11es co11sideradas de i11terés 
privado, do11de e11 caso de co11troversia, se deje excl11siva111e11te a 
los partic11lares la carga de defe11der s11s i11tereses, si11 e1nbargo 
c11a11do el tipo de co11troversia esta 1narcado legal111e11te e11 el 
i11terés plÍblico, i11tervie11e el Mi11isterio Público expresando s11 
opi11ió11, defe11die11do i11tereses del orde11 social, de la co1111111idad 
e11 s11 co11j1111to. 

"Las actividades del Ministerio Público en su carácter de órgano 
interz•i11iente son 1111íltiples. Las más significativas se presentan en 
relación con los procesos y procedimientos en que se afectan relaciones 
familiares, tales co1110 la aprobación o rechazo de los co1n•e11ios de divorcio 
voluntario, la consulta respecto de 1111 tutor dativo, el dictamen sobre 
adopcióu, e11 tre otros eje111plos 111ñs. ":!-' 

3.3.Z EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL JUICIO DE DIVORCIO. 

Co1110 se 111e11cio11ó co11 a11terioridad, los 1111c1os de divorcio 
debe11 ser vigilados por"" e11te social, q11e se e11carg11e de la b11e11a 
resol11ció11, e11 1111 11redio de paz lo 11rás llevadero posible para 
evitar q11e se s11scite11 proble111as asociados co11 la resol11ció11 q11e 
dicte el j11ez q11e co11ozca del litigio. 

El Mi11isterio P1íblico i11tervie11e de dos 111a11eras e11 c11a11to al 
e11j11iciamie11to civil: 

Co1110 parte pri11cipal, ya sea por parte del actor o del 
· de11ra11dado, o; 

2 
.. arena. tngnd. Ob. Cit. p. 1697 
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Co1110 tercero e11 calidad de opi11a11te social, o si se prefiere 
co1110 req11ire11te o i11tervi11ie11te. 

El Código de Procedi111ie11tos Civiles para el Distrito Federal, 
111e11cio11a e11 s111111111eral 680, lo sig11ie11te: 

Art. 680 "e11 caso de q11e el Mi11isterio Ptíblico se opo11ga a la 
aprobació11 del co11ve11io, por co11siderar q11e viola los derecllos de 
los llijos o q11e 110 q11eda11 bie11 gara11tizados, po11drá las 
111odificacio11es q11e esti111e procede11tes y el trib1111al lo liará saber 
a los có11y11ges para q11e, de11tro de los tres días, ma11ifieste11 si 
acepta11 las 111odificacio11es. 

Eu caso de q11e 110 las acepte11, el trib1111al resolverá la se11te11cia 
lo q11e proceda co11 arreglo a la ley, c11ida11do de q11e eu todo caso, 
q11ede11 debida111e11te garautizados los dereclros de los llijos. 

C11a11do el co11ve11io 110 f11ere de aprobarse, 110 podrá decretarse 
la disol11ció11 del matri111011io. 

E11 este caso el Mi11isterio Príblico i11terve11dría e11 calidad de 
req11ire11te. 

De ig11al fon11a el artíc11lo 5 de la Ley Orgá11ica de la 
Proc11raduría Ge11eral de la Reptíblica,. vige11te res11elve a este 
propósito: 

"La protección de los menores o i11cnpnces, co11siste e11 In interve11ció11 
del A1i11isterio Público e11 los juicios ciz>iles o familiares q11e se tra111ite11 
a11te los tribu11ales respectiz>os, e11 los que aquellos sea11 parte o de algu11a 
111n11ern p11edan resultar afectados. 

También i11terve11drá en los juicios e11 los que le corresponda liacerlo, 
e11 s1t carácter de represe11tante social. e11 los tén11inos seiialados e11 /ns 

. leyes. ":!S 

~5 Jbldem. 
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/uve11ti•10 Castro 111e•1cio11a que el Código Civil es el q11e le 
precisa al Mi11isterio Príblico ft111cio11es de vigila11te de c11estio•1es 
de i11terés príblico, y lo obliga a liacer la de11uílcia q11e 
correspo11da. 

Pero Para el caso del divorcio 11ecesario, 110 establece q11e 
111edidas se to111arán para el c11idado, g11arda y c11stodia de los 
111e11ores. 

"El Ministerio Público 110 goza de discrecionnlidnd necesaria para 
decidir Sil i11terve11ció11 e11 los casos concretos, discrecionnlidnd de In que 
gozan, por ejemplo, el Ministerio PIÍblico fi·nncés o In prokwnturn 
soviética. ":!6 

E11 este caso la i11terve11ció11 del Mi11isterio Príblico 110 es de tipo 
general su li111itación se e11c11e11tra s11scrita a lo disp11esto por la 
ley; esta falta de discrecio11alidad para decidir su i•1terve11ció•1, 
li111ita la ft111ció11 tutelar que s11p11esta111e11te debe realizar. 

3.3.2 LA VIGILANCIA DE LA SENTENCIA. 

Otra de las f1mcio11es q11e realiza el Mi11isterio P1íblico es la 
s11pervisió•1 de la observa11cia de la ley e11 los procesos. 

De co11for111idad co•• los artic11los 36 y 37 de la Ley Orgá11ica de 
la Proc11raduria Ge•reral de Justicia del Distrito Federal, el 
Ministerio Príblico debe c11idar el debido trá111ite y resol11ció11 de 
c11estio11es civiles y fa111iliares, po11ie11do e11 co•1oci111ie11to del 
Director Ge11eral de Co11trol de Procesos las irregrllaridades que 
advierta11 e11 el juzgado o sala de su adscripció11, para que éste 

=• Ob. Cit. arena lngnd, p. 1695. 
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p11eda co11trolar o dividir el c11rso de la act11ació11 del Mi11isterio 
Príblico. 

La se11te11cia q11e dicte el j11ez, provocara proble11ras, por verse 
afectados los i11tereses de alg1111a de las partes, ya q11e toda 
se11te11cia perj11dica a alg11110 de los co11te11die11tes. 

La vigila11cia de la se11te11cia debe qr1edar e11 ma11os del 
Mi11isterio Priblico ya q11e de11tro de s11s ft11rcio11es de 
represe11ta11te de los irrtereses sociales, se e11c11e11tra el velar por 
este tipo de sit11acio11es. 

3.3.3 EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA. 

SeglÍ11 las fr11rcio11es atrib11idas al Mi11isterio Príblico está11 
todas aq11ellas do11de la sociedad se vea afectada, y el dereclro de 
fa1nilia es '"'ª de las 11raterias q11e 11rayor trasce11de11cia trae11 para 
el sa110 desarrollo social. 

La vigila11cia de la se11te11cia de divorcio 11ecesario, debe q11edar 
obligatoria11re11te e11cargada al Mi11isterio Ptíblico; y e11 tesis 
j11rispr11de11cial la S11pre11ra Corte de /11sticia de la Naciórr,facrtlta 
a los j11eces para act11ar de oficio c11a11do los 11re11ores sea11 
afectados e11 s11 desarrollo fa11riliar. 

"FAMILIA, ASUNTOS QUE AFECTAN A LA, ESPECIALMENTE 
TRATANDOCE DE MENORES Y DE ALIMENTOS. FACULTAD 
EXCLUSIVA DEL JUEZ DE LO FAMILIAR PARA INTERVENIR 
DE OFICIO. 

Si bie11 es cierto, q11e las 11on11as j11rídicas q11e rige11 el dereclro 
familiar so11 de orde11 príblico y q11e el m1111eral 682 del Código de 

72 T.E, ,~·~·:: r.ON 
1.J..!-1.) -' 

FALLA DE ORiGEN 



Procedimientos Civiles vige11te para el Estado de Clliapas, facilita 
al juez de lo familiar para interve11ir de oficio en los asuntos que 
afecte11 a la familia, especialnrente tratándose de menores y de 
ali1nentos, decreta11do las medidas q11e tie11da11 a preservarla y 
proteger a s11s 1nie111bros, ta111biél1 lo es que tales prerrogativas so11 
previstas para el juez del co11oci111ie1rto pero 110 para la sala 
revisora, q11ie11 en el á111bito de apelació11 debe circ1111scribirse a los 
agravios interpuestos. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Es así co1110 co11cl11i111os este capít11lo en el cual se co11sidero 
i1nportante !rabiar del divorcio co1110 "" proble111a social, de la 
i11cide11cia de divorcio que lray e11 nuestro país y de adentranros a 
lo que es el juicio de divorcio y co1110 interviene el Mi11isterio 
Príb/ico en éste, así co1110 su il1tervenció11 en el proceso civil. 

CAPITULO IV. 

LAS FACULTADES DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL 
JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO. 

Co1110 vi111os e11 su oportunidad la lristoria del l10111bre en 
sociedad a través de los tie1npos, reviste una vital i111portancia 
por ser éste el encargado de desarrollar el nrícleo social e11 donde 
se desenv11elve, reflejando en su entonro todas y cada 11na de las 
actividades positivas o rregativas por él realizadas. 

La trascende11cia de cada 11110 de los actos de los errtes sociales 
. deberá ser enca111i11ada de 111a11era positiva a firr de rnanterrer "" 
orde11 dentro de las relaciorres sociales, terrdrá cierta relevarrcia de 
manera positiva o rregativa segrírr la orie11tació11 y reflejo de sus 
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actos e11 los de111ás e11tes q11e co11vive11 de 111a11era cotidia11a e11 el 
1nis1110 111ícleo. 

El b11e11f1111cio11a111ie11to de la sociedad depe11de 11111cl10 de lo q11e 
s11s i11tegra11tes realice11 para s11 be11eficio o desarrollo, pero de 
ig11al 111a11era 11ecesita11 de 1111 e11te q11e observe todas y cada 1111a de 
las actividades realizadas, o bie11 oblig11e el c11111pli111ie11to de las 
111is111as, sie111pre y c11a11do s11 0111isió11 traiga co11sigo traston1os 
q11e sea11 de co11sec11e11cias 11ocivas para el sa110 desarrollo de la 
colectividad; refirié11do11os a las co11sec11e11cias 11ocivas 110 ta11 
sólo a las sit11acio11es q11e p11eda11 s11ceder de 111a11era i11sta11tá11ea, 
si110 a todas aq11ellas q11e se gesta11 co11 el paso del tie111po, co1110 
es el caso de las co11sec11e11cias q11e atrae 1111 divorcio, ta11to para 
la pareja co1110 para los /rijos si es q11e los l1ay y q11e la 111ayoria de 
las veces so11 los q11e 111ás resie11te11 la n1pt11ra del 111atri111011io. 

E1ifocá11do11os al te111a q11e 11os i11c11111be es el Mi11isterio Piíblico 
el e11cargado de represe11tan1os social111e11te; e11 este caso 
trattire111os de dar ""ª breve explicació11 de lo q11e es la 
represe11tació11 y el Dicciouario de Derecho de los Maestros Rafael 
De Piua, y Rafael De Pi11a Vara, la defi11e11 como: 

"La i11stit11ció11 en virt11d de In c11nl ""ª perso11n p11ede realizar un neto 
jurídico por otrn, oc11pn11do s11 lugar. "27 

Así mismo el CC para el Distrito Federal lo defi11e de la 
sig11ie11te 111a11era: 

Artíc11lo 1800.- "El que es lzábil para contmtnr, p11ede /zncerlo por sí o 
por medio de otro legnl111e11te autorizado." 

El represe11ta11te es aq11ella perso11a q11e ejec11ta el acto 110 sólo 
e11 c11e11ta de otro, si110 e11 110111bre del s11jeto de la relació11, 

:!
7 De Pina Vara. Rafael: Diccionario de Derecho. Vig9sima Ed. Ed. Porrúa. México, 1997. P. 

275. 
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propia111e11te 110 es parte, p11es esta categoría correspo11de al 
representado. 

La figr1ra j11rídica de la represe11tació11, se prese11ta co11 1nayor 
frec11e11cia respecto de las sociedades, constit11idas por gn1pos de 
perso11as q11e carecen de vol1111tad propia y por lo ta11to q11ieren y 
actría11 por 111edio de s11s representantes. 

El represe11ta11te es 1111 tercero, 
a11nq11e i11terve11ga en el acto, 
c11alq11iera de las partes. 

extraíio a la relació11 j11rídica, 
en 110111bre y por c11e11ta de 

La represe11tació11 p11ede ser legal o vol11ntaria: 

*Es legal; la q11e deriva directa111e11te de 
i11depe11diente111e11te de la vol1111tad del represe11tado. 

la ley, 

*Es vol1111taria; c11ando el represe11tante es instit11ido por propia 
vol11ntad del representado. 

De esta 111anera observarnos q11e es el Ministerio Príblico el 
encargado de realizar esta f11nción, la c11al tiene conte111plada 
legal111e11te refirié11donos e11 este caso al divorcio por 11111t110 
consenti1niento. 

Esta representació11 p11ede ser por parte de la vigila11cia del 
Mi11isterio PIÍblico o ig11al p11ede ser s11peditada a familiares del 
111e11or 11 órga11os especializados bajo la s11pervisió11 del 
represe11ta11te social. 

Por eje111plo en c11a11to a la investigación q11e estamos 
realiza11do, La Ley Orgánica de la Proc11rad11ría Ge11eral de 
/11sticia del Distrito Federal en s11artíc11lo2.fracción Ill mencio11a: 

Artículo 2. " ... tendrá /ns siguientes atribuciones que ejercerá por 
. conducto de s11 titular o de sus agentes y n11xilinres, conforme n lo 
estnblecitfo en esta ley y demás disposiciones aplicables. 
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Fracc. fil Proteger los derechos e intereses de los menores, incapaces, 
ausentes, ancianos y otros de carácter individual o social, en general, en 
los ténninos que detenninen las leyes." 

4.1 DEFENSA Y VIGILANCIA DEL MENOR. 

No existen probletnas propios de la 11111jer, del niiio o de la 
fa111ilia, sino sit11aciones sociales q11e, en detenninadas 
circ11nsta11cias, afectan especia/1ne11te a ciertas personas e 
instit11ciones. Toda sociedad debe evol11cionar l1acia 1111 
pennanente y progresivo 1nejora111iento de s11s rec11rsos l1111nanos. 

La protección del 1ne1wr y de la fa111ilia, de11tro del marco 
tradicional de las 11on11as civiles, l1a sido i11s1ificiente a11te el 
s11rgi111iento de fe11ó111enos sociales q11e de111andan ""ª acció11 111ás 
eficaz del Estado, e11 c11111pli11iie11to de s11 1nisión de aseg11rar el 
bienestar general de la co1111111idad. 

E11 el prese11te siglo se advierte 11iayor interés por la prevenció11 
y sol11ció11 de sit11aciones q11e co111pro111ete11fisica y psíq11ica1nente 
el 11on11al desarrollo del 11iíio. 

En c11a11to al Dereclio de Me11ores co1no Ra111a del Dereclio 
PIÍblico; Este s11rgió de la necesidad de s11straer a los 111e11ores del 
régi1ne11 pe11al ordi11ario aplicado al delinc11ente ad11lto. En 1899, 
en la ci11dad de Cl1icago, Ills, U.S.A., se creó el pri111er Trib1111al de 
Menores del 1111111do, gracias a la gestión l111111a11itaria de alg1111as 
entidades cívicas. 

Litnitado inicial111ente al trata111ie11to del 111e11or infractor, El 
Derecllo de Menores llega a i11teresar a la 111ayoría de las 

. legislaciones del 1111111do, abarca11do otras 1naterias propias de los 
Códigos Civil, Laboral y 11on11as p11ra111ente Ad1ninistrativas. 
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Hoy so11 pocos los países q11e 110 c11e11ta11 co11 1111a legis/ació11 
especia/, c11yo objeto es la protecció11 i11tegral del me11or, e11 los 
orde11es afectivo, 111ateria/ y c11lt11ral. 

E11 1111estro país te11e111os i11stit11cio11es dedicadas al c11idado de 
los 111e11ores, q11e se e11carga11 de satisfacer de cierta 111a11era las 
care11cias a los q11e éstos está11 exp11estos por a/g1111as 
circ1111sta11cias aje11as a s11 vol1111tad. 

U11a de esas i11stit11cio11es lo es el Desarrollo J11tegra/ de la 
Familia (DIF) Orga11ismo G11ben1a111e11tal e11cargado co1110 s11 
11ombre lo i11dica del sa110 desarrollo de /afa111ilia, la c11a/ trata de 
dar asiste11cia eco11ó111ica, 111oral a los 111e11ores q11e así lo 
11ecesita11, o ay11da psicológica a los 11iiíos q11e por alg1í11 111otivo 
acarrea11 proble111ática desde s11 111íc/eo fa111iliar; Para e11te11der 1111 
poco del s11rgi111ie11to de este orga11is1110 dare,,1os 1111a se111b/a11za 
ltistórica 11111y breve. 

El DIF se co11stit11yo e11 e11ero de 1977, a partir de la ft1sió11 del 
J11stit11to Mexica110 para la l11fa11cia y la Familia <IMPJ), co11 el 
J11stit11to Mexica110 de Asiste11cia a la Niiíe::. (/MAN), El 
a11tecede11te del IMPI f11e el l11stit11to Nacio11a/ de Protecció11 a la 
J1ifa11cia <INPI), ft111dado e11 1961 para s11111i11istrar desay1111os 
escolares y prestar otros servicios asiste11cia/es. Co11 crecie11tes 
atrib11cio11es, el INPI se dese111peiio a lo largo de 14 a.-ios ltasta q11e 
e11 dicie111bre de 1975, co11 111iras 111ás a111biciosas, se co11virtió e11 el 
IMPI, creado para promover el desarrollo de la familia y la 
co1111111idad. 

El JMAN, por s11 parte, s11rgió e11 1968 co11 el fi11 pri111ordial de 
co11trib11ir a resolver los problemas origi11ados por el aba11do110 y 
la exp/otació11 de 111e11ores. 

La f11sió11 del IMPI co11 el /MAN, q11e pen11itió la co11stit11ció11 
1le/ DJF, t11vo el propósito de re1111ir e11 1111 solo orga11is1110 la 

. respo11sabilidad de coordi11ar los progra111as g11ben1a111e11ta/es de 
asiste11cia social y e11 ge11eral las 111edidas a favor del bie11estar de 
las fa111ilias 111exica11as. 
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Sin e1nbargo p11ede considerarse q11e el DIF tiene co1no 
a11tecede11te 1nás re1noto a la Gota de Leclre, lnstit11ción del sector 
Social creada en 1929 con el fin de ofrecer leclre y desayr•nos 
escolares a los niños desanrparados de la capital del país, y qr•e 
1nás tarde daría l11gar a la Asociación Nacional de Protección a la 
l1rfancia, Organisnro Gr•benranrental encargado de an1pliar los 
progranras de alinrentación y atención a nffios ln•érfanos y 
abandonados. 

M11cllas décadas lran pasado desde los leja11os tienrpos e11 q11e la 
Gota de Leclre s11n1inistraba ali1ne11tos a los nffíos 1nás 
necesitados de la ci11dad de México. Las cosas l1a11 can1biado 
desde entonces. El México de lroy es 11111y diferente de aq11el de 
finales de los a1'ios veinte: la població11 se Ira incre111entado en 
fonna desnrllnerada; el desarrollo, con diferentes grados y facetas 
en los distintos sectores y regiones, Ira dado otro perfil a la 
Nación. 

Los dercclros de los nrnos y las urnas f11ero11 creados para 
procurar asistencia y protección a la i1rfancia. 

Todos debe1nos de participar activanrente en la constrllcción de 
'"'ª cultura de respeto y tolerancia, que gara11tice: 

"'El dereclro físico y mental sano de las ni1'ias y los ni1'ios. 

"'La preve11ció11 de prácticas y co111portan1ientos antisociales 
contra nrenores. 

"'El ejercicio pleno de los dereclros de los peq11eiios, antes y 
1lesp11és de s11 nacinriento. 

Hay 1111 progra111a de prevención al 1naltrato del 1nenor, q11e vela 
por el bienestar y desarrollo de los me11ores (DIF-PREMAN), el 

. objetivo general de este progra111a es el dar asiste11cia social a los 
111enores de edad entre O y 18 a1'ios de edad, q11e sr•fre11 
lrabit11alnrente violencia física, enrocional o a111bas, ejecutadas 
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por actos de acci611 pero sie111pre en fonna i11te11cio11al 110 
accide11tal por padres, a11tores o personas respo11sables de éstos. 

Hay 1111 procedi111ie11to de ate11ci611 del me11or 111altratado e11 el 
progra111a del DIF-PREMAN, el c11al 111e11cio11are111os a 
co11ti1111ació11: 

1.Recepción de la de111111cia. 

a)Vía telefó11ica. (5) 573-13-55 ext.175 Direcció11 de asiste11cia 
/11rídica. 

b)Vía escrita. 

c)Vía perso11al Marcios Nº 70, col. Tlalpa11, Delegació11 Tlalpa11 
C.P. 14000 México D.F. 

d)Vía a11ó11i111a. 

e) Vía I11stit11cio11al. 

2. Se registra y se desig11a a rora trabajadora social q11e 
i11vestiga para verificar el 111altrato e11 el do111icilio del 111e11or. 

3. Se e11trevista a los padres o respo11sables del 111e11or. 

4. Se realiza observació11 de la vivie11da. 

5. Se revisa física111e11te al 111e11or. 

6. Se propo11e11 estrategias de i11terve11ció11 a seg11ir de ac11erdo al 
caso. 

7. Si 110 existe evide11cia de 111altrato se cierra el caso con "" 
ilifon11e 1le trabajo social. 

Lasfonnas de dif11sió11 del DIF-PREMAN so11 las sigr1ie11tes: 
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I. Pláticas de preve11ció11 al 111altrato i11fa11til e11 i11stih1cio11es 
públicas y privadas. 

II. A través de los 111edios 111asivos de co1111111icació11 (TV, radio y 
pre11sa escrita) se a11exa11 estadísticas desde 1995. 

Otra de s11s f1111cio11es de esta asociació11, es proc11rar la sa11a 
co11vive11cia de los i11tegra11tes de 1111afa111ilia, realiza11do est11dios 
fa111iliares por 111edio de s11s trabajadores sociales, c11a11do estos 
so11 i1ifon11ados de algú11 s11ceso q11e req11iera de s11 i11terve11ció11. 

Este tipo de asociacio11es, so11 apoyadas por ce11tros de 
asiste11cia (públicos y privados), aportacio11es de di11ero y e11 
especie, así co1110 de cierto porce11taje pres11p11estal por parte del 
gobier110 de cada E11tidad Federativa. 

S11 i11vestigació11 adq11iere ""ª i111porta11cia "'"Y sig11ificativa, 
ya q11e so11 ellos los e11cargados de ca11alizar a los 11iiios co11 otras 
asociacio11es, co11 fa111iliares o perso11as calificadas para tal 
efecto, trata11do de proc11rar co11 esto 1111 desarrollo psicológico, lo 
11uis sa110 posible. 

Seiiala la S11pre111a Corte de /11sticia de la Nació11 e11 Tesis 
/11rispr11de11cial, la co11ve11ie11cia de q11e alg11ie11 to111e e11 g111~rda y 
c11stodia al 111e11or, c11a11do así co11ve11ga a éste. 

"GUARDA Y CUSTODIA. PUEDE ENCOMENDARSE A 
PERSONAS DIFERENTES DE LOS PADRES SI CONVIENE AL 
MENOR <LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO)." 

El artíc11lo 46 del Código del Me11or, de ese estado dice q11e e11 
los casos a q11e se refiere11 los dos artíc11los a11teriores, el j11ez 
resolverá co11fon11e a las disposicio11es del Código Civil; pero si el 
i11terés del me11or lo exigiere, por razo11es graves que expo11drá e11 
el fallo, podrá apartarse de aq11ellas disposicio11es y establecer las 

. 111odalidades q11e j11zg11e co11ve11ie11tes y dictar las 111edidas q11e 
esti111e 11ecesarias, i11c111sive la de e11co111e11dar la gi1arda del 1ne11or 
a 1111 tercero o co1ifiarlo a 1111a I11stih1ció11 Oficial o particillar, 
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segrín las posibilidades de s11s padres o fa1niliares, y encargar la 
ad1ni11istració11 de s11s bie11es a '"'ª i11stit11ció11 fid11ciaria. 

Esa disposició11 está ínti1name11te relacio11ada co11 los preceptos 
q11e a11teceden y q11e todos fon11an parte del capít11lo relativo a los 
conflictos sobre el ejercicio de la patria potestad, deten11inando el 
artíc11lo 1° q11e se,-iala: 

"Todos los 111enores de diecioclro a,-ios, sin distinció11 de sexo y 
nacionalidad, residente e11 el territorio del Estado, tiene11 
dereclro ... 111 Al desarrollo i11tegral de s11 c11erpo y de s11 111ente en 
el seno de la fa111ilia o en 11n a111bie11te fa1niliar; •.. VI. A ser 
protegidos contra el aba11do110 en todas s11s fon11as y frente a la 
explotación de s11 persona y de s11 trabajo". 

De diclras disposiciones se sig11e q11e e11 a11tos se de11111estra 
fel1acie11te111ente q11e 1111a 11111jer entregó a s11 111enor /rijo a los 
c11idados de terceros, por el trabajo q11e realizaba y, ade111ás, por 
no tener s1ificie11te tie111po para ate11derlo. 

Debe i1iferirse q11e de 110 /raberse l1ec110 cargo del 1nenor estas 
personas, l111biera q11edado exp11esto al abando110, por lo q11e 
to111ando en c11enta s11 tienia edad, etapa e11 la q11e necesita de 
c11idados y atencio11es especialísi111as, e11 pri111er tén11ino, para 
s11bsistir, y en seg1111do, para q11e te11ga 1111 desarrollo eniocional 
nonnal, es ind11dable q11e se decide acertada1nente q11e sea11 las 
persona11 al11didas las q11e se e11carg11en de la g11arda y c11stodia 
del 111enor, si11 soslayar el l1ec110 de q11e esta11do acreditado q11e la 
11111jer referida es s11 111adre tenga el derec/10 a "" acerca111iento co11 
el 111is1110, a fin dé q11e se logre ""ª identificación entre ellos y 110 
se le ac11se alg1í11 da1lo e111ocio11al, al s11straerlo del 111edio e11 q11e 
se e11c11e11tre. Fortalece esa co11cl11sió11, el propio código e11 las 
11isposicio11es preli111i11ares q11e se vie11en a11aliza11do, e11 c11a11to 
establece: 

"3º E11 c11alq11ier caso de i11co111patibilidad o de d11da, las 
disposiciones de este código y c11alq11iera otras q11e te11ga11 por 
objeto la protecció11 a la i1ifa11cia y adolescencia, l1abrá11 de 
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i11terpretarse e11 la fon11a q11e f11ere 111ás favorable a la protecció11 
q11e prete11de11"; lo q11e sigr1ifica q11e si e11 la l1ipótesis exa111i11ada 
lo q11e se prete11de es la protecció11 al 111e11or, se debe aplicar lo q11e 
dispo11e el artíc11lo 46 del código del 111e11or e11 los tén11i11os 
precisados." 

Así 111is1110 si 110 e11c11e11tra a alg1í11 fa111iliar q11e se p11eda l1acer 
cargo del 111e11or, o s11 edad p11eda i111pedir el sa110 desarrollo del 
111e11or, la S11pre111a Corte lrace 111e11ció11 de poder desvi11cr1lar la 
patria potestad de la c11stodia o g11arda, q11eda11do la pri,,1era 
e11co111e11dada a s11jeto difere11te de la familia del 111e11or. 

"PATRIA POTESTAD. PUEDE DESVINCULARSE DE LA 
GUARDA Y CUSTODIA SI EL INTERES DEL MENOR LO HACE 
NECESARIO." 

La patria potestad, ;,,1plica 110 sólo dereclros, si110 ta111bié11 
deberes, sobre todo, i11terés y protecció11 del 111e11or, si11 dejar de 
co11siderarse los dereclros q11e el padre posee. E11 ese co111plejo de 
derecl1os y deberes, o f1111ció11 de paten1idad, e11 q11e se co11j11ga el 
i11terés paten10 co11 el fa,,1iliar y social, se e11c11e11tra la c11stodia 
del 111e11or, 11bicá11dola e11 el ca111po social. Así, e11 pri111er tén11i110 
si los padres tie11e11 el derec/10 de te11er co11sigo a s11s /rijos 
co11vivie11do perso11al111e11te co11 ellos, esa fón1111la legal 110 
coi11cide sie,,1pre co11 el ejercicio perso11al de q11ie11 posee el derec/10 
y e11 alg1111os casos e11 q11e las circ1111sta11cias 1raga11 11ecesario para 
el bie11 del 111e11or tie11e q11e desvi11c11larse pero si11 dil11ir el dereclro 
de patria potestad co11 las i111plicacio11es q11e el 111is1110 co11lleva. 
Así oc11rre por eje111plo, c11a11do se e11c11e11tre probado q11e el "1e11or 
1111 vivido a lado de s11 ab11ela 111ater11a, por ci11co a11os 
i11i11terr11111pidos desde s11 11aci111ie11to, 110 res11lta11do lógico q11e 

. por'"'ª vi11c11lació11 de la patria potestad co11 la c11stodia se ligara 
de 111a11era i11disol11ble, si11 to111ar e11 c11e11ta al 111e11or, a la fa,,iilia 
y a la sociedad. 
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E11 legislacio11es de diversas e11tidades federativas, se Ira 
ava11zado e11 estos aspectos deja11do q11e el j11ez res11elva de tal 
s11erte q11e si el i11terés del 111e11or lo exigiere, por razo11es graves 
q11e expo11drá e11 s11 fallo, podrá apartarse de las disposicio11es del 
Código Civil y establecer las modalidades q11e j11zg11e co11ve11ie11te 
y dictar las 111edidas para e11co111e11dar la g11arda a 1111 tercero o a 
""ª i11stit11ció11 partic11lar. (Código del Me11or para el Estado de 
G11errero, Tít11lo Tercero, Capít11lo ll, Artíc11lo 46). 

El Código Civil del Estado de México e11 s11 artícrllo 935 dispo11e: 
"La patria potestad se ejerce sobre la perso11a y los bie11es de los 
/rijos. S11 ejercicio q11eda s11jeto a la g11arda y ed11cació11 de los 
111e11ores, a las 111odalidades q11e i111pri111a11 las resol11cio11es q11e se 
dicteu, de ac11erdo cou las leyes especiales sobre Previsió11 Social 
e11 el Estado". 

El 111e11or es s11jeto e11 q11e debe recaer la aplicació11 prefere11te del 
dereclro, e11te11dida por la prefere11cia e11 q11e se exalte el i11terés del 
meuor sobre c11alq11ier otro. 
Los especialistas e11 el est11dio de los 111e11ores lra11 coi11cidido de 

111a11era 1111á11i111e eu establecer q11e la fon11ació11 de la 
persoualidad del 111e11or, se lleva a cabo e11 los pri111eros ci11co años 
de s11 vida y al desvi11c11larlo de ""ª relació11 afectiva le 
ocasio11aría ""ª lesió11, q11e 110 es de las q11e deja11 l111ella visible 
para la percepcióu del ojo, pero si para la percepcióu del 
e11te11di111ie11to y la e111oció11. Los 111e11ores lrau llegado a co11stit11ir 
"" grau te111a de la co1111111idad 1111iversal, 111ejor q11e eq11ilibradores 
de las f11erzas, =º"ª delicada de la preservació11 de los dereclros 
l111111a11os. 

Al oc11parse el 1111111do e11tero de la 11111ez y de la adolesce11cia 
podrá adq11irir c11erpo la prete11sió11 poética: 

"Que todos los 11iiios sean como ltijos de todos los hombres". 

E11 co11sec11e11cia eu esos casos a1111q11e se co11sidere q11e el padre 
110 pierda la patria potestad, debe dejársele la c11stodia a la 
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ab11ela "'ªtenia, s11jeta a las 111odalidades q11e i111pri111a11 las 
resol11cio11es q11e se dicte11 dé ac11erdo co11 las leyes, ate11tas las 
circ1111sta11cias de la perso11alidad del 1ne11or, Debiendo ejercer el 
padre la vigila11cia sobre esa c11stodia, corno co11sec11e11cia de la 
patria potestad q11e ejerce. 

4.1.1 DERECHO DE LOS MENORES Y REALIDAD SOCIAL. 

El Derecho de Me11ores p11ede co11siderarse co1110 1111evo y 
sie111pre act11al, p11es es la realidad socio-c11lt11ral lo q11e le da 
vige11cia. U11 derecho q11e se aplica a sit11acio11es prese11tes, bie11 se 
refiere a co11d11ctas j11veniles irreg11lares o estados care11ciales, 
patria potestad, adopción, etc. 

Este Derecho de Me11ores Ira s11rgido y evol11cio11ado fre11te a las 
diferentes necesidades q11e presentan los 111e11ores de edad, e11 
c11alq11ier sociedad. Nat11ral111e11te diclras 11ecesidades no so11 
idé11ticas p11es te11drá11 características ge11erales y especiales de 
ac11erdo a cada realidad socio-c11lt11ral, concl11ye11do todas l1acia 
11n 111is1no probleura q11e i1npide o dific11lta el desarrollo integral 
clel uiiio. 

A co11ti1111ació11 l1are111os 111e11ció11 de la "Ley de los Dereclros del 
Niiío." 

"Artic11lo 1. 
Defi11ición del 11iiio. 

Se entie11de por '""º todo ser l111ma110 desde s1• 11aci1niento 
hasta los 18 a11os de edad, salvo q11e l1aya alca11zado a11tes la 
mayoría de ectad. 

Artíc11/o 2. 
No 1liscri111inación. 
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Todos los dereclros deben ser aplicables a todos los 111nos, sitr 
excepciótr alg1111a, y es obligaciótr del Estado to111ar las 111edidas 
11ecesarias para proteger al 11iiio de todafon11a de discri1ni11ació11. 

Artíc11lo 3. 
ltrterés S11perior del 11iiio. 

Todas las 111edidas respecto al 111110 debetr estar basadas etr la 
co11sideració11 del it1terés s11perior del mis1110. Correspo11de al 
Estado aseg11rar ""ª adec11ada protecciót1 y c11idado, c11a11do los 
padres 11 otras perso11as respo11sables 110 tie11et1 capacidad para 
l1acerlo. 

Artíc11lo 5. 
Direcciótr y orie11taciót1 paten1as. 

Es la obligació11 del Estado respetar las respo11sabilidades y los 
dereclros de los padres y de los fa111iliares de i111partir al 11iiio 
orie11tació11 apropiada a la evol11ciót1 de s11s capacidades. 

Artíc11lo 9. 
Separaciótr de los padres. 

Es "" dereclro del t1i1lo co11vivir co11 s11s padres, excepto e11 los 
casos q11e la separació11 sea 11ecesaria para el itrterés s11perior del 
propio t1i1lo. Es derec110 del t1i1lo 111a11tet1er co11tacto directo cot1 
s11s padres, si está separado de 11110 de ellos o de los dos. 
Correspot1de al Estado respo11sabilizarse de este aspecto, et1 el 
caso de q11e la separaciót1 l1aya sido prod11cida por acció11 del 
111is1110. 

Artíc11lo 12. 
Opi11ió11 del 11i1lo. 

El 11i1lo tiet1e derecl10 a expresar s11 opit1iót1 y a q11e esta se te11ga 
e11 c11e11ta e11 todos los as1111tos q11e le afectat1. 
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Artíc11lo 18. 
Respo11sabilidad de los padres. 

Es respo11sabilidad pri111ordial de a111bos padres la cria11za de 
los 11iiíos y es deber del estado bri11dar la asiste11cia 11ecesaria e11 el 
dese111pe,-io de s11s f1111cio11es. 

Artíc11lo 19. 
Protecció11 co11tra los 111alos tratos. 

Es obligació11 del estado proteger a los 11ffios de todasfon11as de 
111alos tratos perpetradas por los padres o c11alq11ier otra persona 
responsable de s11 c11idado y establecer 111edidas preventivas y de 
trata111ie11to al respecto. 

Artíc11lo 21. 
Adopción. 

E11 los estados q11e reco11ocen y/o pen11ite11 la adopció11, se 
c11idara de q11e el i11terés s11perior del 11ifio sea la co11sideració11 
pri111ordial y de q11e esté11 re1111idas todas las gara11tías 11ecesarias 
para aseg11rar q11e la adopción es ad111isible así co1110 las 
a11torizaciones de las a11toridades co111petentes. 

Artículo 24. 
S11lud y servicios 1nédicos. 

Los nirlos tie11e11 derecho a disfrutar del más alto 11ivel posible 
de salud y a te11er 11cceso a servicios 111édicos y de rehabilitación, 
con especial énfasis e11 aq11ellos relacionados con la atención 
pri111aria de salud, los cuidados preventivos y dis111i11ució11 de la 
111ortalidad i11fa11til. Es obligació11 del Estado tomar las medidas 
11ecesarias, orie11tadas a la abolición de las prácticas 
tradicio11ales perjudiciales para la sal11d del 11i1lo. 

Articrllo 26. 
Seguridad social. 
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Todo 11iiío tie11e dereclro a be11eficiarse de la segr1ridad social. 

Artíc11lo 27 
Nivel de vida. 

Todos los 11Uíos tie11e11 derecllo a be11eficiarse de "" 11ivel de vida 
adec11ado para su desarrollo y es respo11sabilidad pri111ordial de 
los padres proporcio11árselo. Es obligació11 del Estado adoptar 
111edidas apropiadas para q11e diclla respo11sabilidad p11eda ser 
as11111ida y q11e lo sea lrecllo, si es 11ecesario 111edia11te el pago de la 
pe11sió11 ali111e11ticia. 

Artíc11lo 28. 
Ed11cació11. 

·Todo 11i1lo tie11e derecllo a la ed11cació11 y es obligatorio del 
Estado aseg11rar por lo 11ie11os la ed11cació11 pri111aria grat11ita y 
obligatoria. La aplicació11 de la discipli11a escolar deberá respetar 
la dig11idad del 11i1lo e11 c11a11to perso11a '"""ª"ª· 

Artíc11lo 29. 
Objetivos de la ed11cació11. 

El Estado debe reco11ocer q11e la ed11cació11 debe ser orie11tada a 
desarrollar la perso11alidad y las capacidades del 11i1lo, a fi11 de 
prepararlo para ""ª vida ad111ta activa, i11c11lca11do el respeto de 
los derecllos l111111a11os ele111e11tales y desarrolla11do el respeto de 
los valores c111t11rales y 11acio11ales propios y de civilizacio11es 
disti11tas a la s11ya. 

Artíc11lo 36. 
Otras fon11as de explotació11. 

Es derec/10 del 11i1lo recibir protecció11 co11tra todas las fon11as 
de explotació11 110 co11sideradas e11 los artíc11los 32,33,34 y 35. 

Artícillo 39. 
Rec11peració11 y rei11tegració11 social. 
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Es obligaciótr del Estado to111ar las medidas apropiadas para 
q11e los 11Uios vícti111as de la tort11ra, de co1rflictos arn1ados, de 
aba11do110, de 111alos tratos de explotació11, recibatr "" trata111ie11to 
apropiado, q11e aseg11re s11 rec11peració11 y rei11tegració11 social. 

Artíc11lo 41. 
Respeto de las 11on11as vige11tes. 

E11 el caso de q11e ""ª 11on11a establecida por""ª ley 11acio11al 11 
otro i11str11111e11to i11ten1acio11al vige11te e11 dicllo Estado sea 111ás 
favorable q11e la disposició11 a11áloga de esta Co11ve11ció11, se 
aplicará diclla 11on11a más favorable. 

Lt1s 1tisposicio11es de los t1rtíc11los 42-54 co111pre11de11, e11tre otrt1s 
cosas, los p1111tos sig11ie11tes: 

l. La obligt1ció11 del Estt1do de dar a co11ocer a111plit1111e11te los 
pri11cipios y disposicio11es de lt1 Co11ve11ció11, ta11to a los t1d11ltos 
co1110 t1 los 11iiios. 

JI. La creació11 de 1111 co111ité de los Derecl1os de Nil"io, i11tegrado 
por clic= expertos, e11cargados de exa111i11t1r los i1ifon11es, q11e los 
Estados partes e11 la Co11ve11ció11 prese11tt1rá11 e11 el plazo de dos 
a11os t1 partir ele la feclla de ratificació11 y, e11 lo sucesivo, cada 
ci11co t111os. 

111. La a111plia 11if11sió11 por pt1rte de los Estados, parte de s11s 
i1ifon11es e11 s11s respectivos paises. 

IV. El Co111ité p11ede propo11er q11e se realice11 est11dios sobre 
c11estio11es co11creta11 relativas a los derecl1os del 11i11o y p11ede11 
tra11smitir s11s reco111e11dacio11es a los Estt1dos i11teresados, así 
co1110 lt1 Ast1111blea Ge11eral de las Nacio11es U11idas. 

V. Co11 objeto de ''fo111e11tar la aplicació11 efectiva de la 
Co11ve11ció11 y de estim11lar la cooperació11 i11ten1acio11al", los 
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orga11is111os especia/izados de las Nacio11es U11idas (tales co1110 
Orga11izació11 lt1ten1acio11al del Trabajo, OIT, la Orga11izació11 
M1111dial de saluda, OMS y la Orga11izació11 de las Nacio11es 
U11idas para la Educaciótr, la Cietrcia y la C11lt11ra, UNESCO) y la 
UNICEF te11drá dereclro a asistir a las re1111io11es del Co111ité. 

Esta Cotrve11ció11 de los Dereclros del Nitro fue adoptada por la 
Asa111blea Ge11eral de las Nacio11es U11idas, el 20 de Novie111bre de 
1989. 

Fue aprobada por la Cá111ara de Se11adores del H Co11greso de la 
U11ió11, el 19 de j1111io de 1990, segrí11 decreto publicado e11 el Diario 
Oficial de la Federació11, el 31 de j11/io de 1990; ratificada por el 
Ejec11tivo Federal, el 21 de Septiembre de 1990. 

El Decreto pro11111/gatorio de la Co11ve11ció11 se publicó e11 el 
Diario Oficial de la Federació11, el 25 de E11ero de 1991. 

E11 cua11to a las a11toridades ce11trales 111exica11as el DIF te11drá 
jurisdicció11 exclusiva e11 el Distrito Federal y j11risdicció11 e11 las 
de111ás E11tidades Federativas y e11 cada u11a de éstas te11drá11 
jurisdicció11 los siste111as estatales del DIF. 

Es asi co1110 el Dereclro de Me11ores tie11e sus fue11tes e11 
1leclaracio11es u11iversales sobre dereclros del 11ifio e11 111e11ores, 
i11fractores, siste111as legales de adopció11, 111e11ores aba11do11ados, 
etc. 

Difere11tes orga11is111os 11acio11ales o i11ter11acio11ales 
preoc11pados por el problema de la 11i1rez y de la familia, 
frecue11te111e11te l1ace11 declaracio11es que posterion11e11te servirá11 
de pa11ta u orie11tació11 a la legislació11 de los Estados. 

E11 A111érica Lati11a te11e111os el l11stit11to l11tera111erica110 del 
Nitro, orga11ismo especializado de la OEA, q11e pen11a11e11te111e11te 

. está pro111ovie11do o asesora11do co11gresos o se111i11arios 
11111lti11acio11ales, de los cuales surge11 i111porta11tes i11iciativas e11 
materia de Dereclro de Me11ores. Ade111ás, dicllo orga11ismo facilita 
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infor111ació" escrita a países o perso11as sobre difere71tes te1nas 
relacionados co11 la protecció11 del 111e11or y de la fa111ilia, e11 este 
aspecto es 11ecesario q11e le dediq11e111os "" espacio a lo q11e es la 
fa111ilia co1110 tal, es por eso q11e e11 el sig11ie11te p1111to l1ablare1nos 
de este peq11eíio pero '""Y i111porta11te gr11po social. 

4.2. LA FAMILIA. 

La fa111i/ia se co11stit11ye e11 ""ª i11stit11ció11 q11e Ira sido defi11ida 
de 11111y disti11tas 111a11eras, se le Ira co11siderado co1no la célrlla 
pri111aria de la sociedad, co1110 el 111ícleo i11icial de toda 
orga11izació11 social, co1110 el 111edio e11 q11e el i11divid110 logra s11 
desarrollo, ta11to físico y psíq11ico co1110 social. 

"La familia es el grupo lzruumzo primario, natural e irreductible, que se 
forma por la unión de In pareja /zombre-11111jer. "28 

Ta111bié11 se le Ira seíialado "c01110 la 11nidnd económica que 
constit11ye In base de la seguridad 11zaterial del individuo, n través de sus 
diz•ersas etapas de desarrollo, primero en el seno de lafm11ilia dentro de la 
c11nl nace y posteriormente en el de la familia q11e !tace. "29 

El tén11i110 fa111ilia tie11e diversas acepcio11es, depe11die11do del 
á11grllo q11e se est11die para s11 co11oci111ie11to; desde el pr111to de 
vista j11ridico esta respo11de, "al gr11po formado por In pareja, sus 
ascendientes y descendie11tes, así como por otras personas unidas por 
l•Ínc11los de sangre o 111atrimonio o sólo ciz•iles, a los que el ordenm11iento 
positiz•o impone deberes y otorga derechos j11rídicos. " 3º 

Ate11die11do excl11siva1ne11te a los dereclros y deberes que crea y 
reco11oce la ley, la 11nió11 de la pareja y la desce11de11cia 

:a Montero Duhalt, Sara. Ob. Cit. p. 2 
z9 Baque1ro Rojas. Edgard. Buenrostro B¿jez. Rosalia. Ob Cit. p. 7. 
'º lbldem. P. 11 
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extra111atrimo11ial 110 siempre so11 fa111ilia desde el p1111to de vista 
j11ridico, para q11e lo sea11 se req11iere de la pen11a11e11cia de la 
relació11, e11 este caso el co11c11bi11ato, así co1110 del reco11oci111ie11to 
de los /rijos. 

N11estro CC 110 precisa 11i defi11e el co11cepto de familia, sólo 
seiiala los tipos, lí11eas y grados del pare11tesco y reg11la las 
relacio11es e11tre los esposos y parie11tes. 

La fa111ilia p11ede estar co11stit11ida de ""'Y difere11tes fon11as 
depe11die11do de diversos factores, por ejemplo, la c11lt11ra, la clase 
social i11cl11so hasta la época o l11gar a q11e 11os referi111os e11 1111 
1110111e11to d11do; si11 e111bargo se co11oce11 dos fon11as q11e so11 las 
111ás co11u111es segií11 Mo11tero D11l1alt, e11 c11a11to a la i11tegració11 
del 1uícleo fa111ili11r e11 ra=ó11 de los 111ie111bros q11e la co111po11e11: 

1. Ln fnmilin exte11sn.- es e11 do11de se i11cl11ye, ade111ás de la pareja 
y de s11s /rijos, a los asce11die11tes de 11110 o de a111bos de s11s 
111ie111bros. A los desce11die11tes e11 seg1111do o 11/terior grado, a los 
colaterales hasta el q11i11to, sexto o 111ás grados, a los afi11es y a 
los adoptivos. 

2. La Fnmilin Nuclear o Co11y11gnl.- q11e op11esta a la a11terior, los 
co111po11e11tes de ésta, so11 1í11ica111e11te el l10111bre, la 11111jer y s11s 
/rijos. 

Por lo q11e correspo11de a 1111estro derecho, co11stit11ye11 fa111ilia 
los có11y11ges, los co11c11bi11os, los parie11tes e11 lí11ea recta 
asce11de11te y 1lesce11de11te si11 li111itació11 de grado, ya sea11 
s11rgidos de11tro o f11era de matri111011io, los colaterales lrasta el 
c11arto grado, los afi11es, y el adopta11te y el adoptado e11tre sí. 

M11cl1os aspectos de la estn1ct11ra de la fa111ilia so11 '""Y 
i111porta11tes. Pri111ero está el ta111aiío de lafa111ilia, q11e co11stit11ye 
el primer gr11po social del 11i1lo. El· grr1po social y biológico 

. fon11a1lo por 111adre, padre y 11110 o 111ás /rijos, este es co11siderado. 
por los a11tropólogos c11lt11rales co1110 el 111ícleo de la fa111ilia, s11s 
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ft1ncio11es se proyecta11 e11 tres orde11es: 1naterial, c11lh1ral y 
afectivo. 

Co1no ya 111e11cio11a111os, e11 1111lcl1as sociedades el gn1po social 
básico es lafa111ilia "extendida", qlle ade111ás de los padres e /rijos 
ta111bié11 i11clllye a los tíos, tías, abllelos, etc. En este tipo de 

fa111ilia el cllidado de los recién nacidos y de los preescolares 
general111e11te lo co111parte11 11rr1cl1os adllltos, ordinarianrente la 
111adre y varios parientes fe111e11inos. 

Ta111bién se afinna qlle la ft111ción pri111ordial de la fanrilia es 
dar al niiio los ele111entos básicos qlle le pennitan el desarrollo de 
s11 personalidad, o sea capacitarlo para enfrentar los diferentes 
problenras de la vida sin co111pro111eter seria111ente Sil felicidad. 

•La ft111ción de la fa111ilia en c11anto al medio socio-c11lt11ral es 
ense1lar al niiio a convivir en sociedad. 

Este 111edio socio-c111tllral tiene gran responsabilidad en el 
aprendizaje social, en cllanto ofrece 111odelos de co1nporta1nientos 
q11e el 11illo, especial111ente condicionado para i111itar por Sil 

nat11ral insegllridad y el estar pennanente111e11te enfrentado a 
cosas 1111evas, tiende a asinrilar. 

Los 111odelos p11eden corresponder o no a las exige11cias de '"'ª 
b11ena ed11cació11. Se presentan directa111e11te al 11iiio y le llegan por 
c11alq11ier 111edio de infonnació11; el 111edio i11fl11ye reforzando las 
condllctas adec11adas e i11adec11adas, e11 las relacio11es 
co1111l11itarias. 

Fllera del 111arco fa111iliar, se dan sitllacio11es qlle p11ede11 
co11trib11ir a estabilizar detenninado co1nporta111iento; es por eso 
q11e debe111os preoc11pan1os por 1111 b11en desarrollo familiar, 
equilibrando las relaciones tanto de pareja, corno para co11 los 
/rijos, dá11doles así '"'ª base sólida para desarrollar el núcleo 

. particrdar en el q11e se desenv11elvan social111ente; ya q11e teniendo 
eje111plos e11 casa de los co111porta111ientos q11e deben desplegar 
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socialnrente, protegenros de conductas 11ocivas que puedan 
orillar/os a la co1nisión de estas por i11ritació11. 

Si co11sidera1nos a la familia co1110 el pri11cipal recurso para el 
trata111ie11to de la cond11cta irreg11lar, es 11ecesario investigar y 
valorar adec11ada111ente s11s correspondientes relaciones y 
estr11ct11ras, co11ocer fre11te a las 11ecesidades básicas del nrenor, s11 
capacidad o incapacidad de brindarle la formación i11tegral, para 
lo c11al est11dia111os la calidad de las relacio11es, tanto en el pla110 
jerárquico con10 en el horizontal; ta111bié11 su capacidad 
eco11ó111ica; pautas éticas y c11lt11rales del nredio social. 

Mue/ras fa111ilias parece11 ser igualitarias, o divide11 la 
a11toridad seg1í11 las difere11tes áreas de actividad. Por eje111plo, la 
madre p11ede ser la a11toridad do111i11a11te sobre el /rogar y sobre los 
11iíios, 111ie11tras q11e el padre controla las fina11zas de la fa111ilia. 

Los est11diosos del desarrollo del 111enor lra11 desc11bierto q11e es 
conve11iente analizar los 111odos con10 los 1nien1bros de la fanrilia 
interact11a11 al co11fon11arse la co11d11cta de 1111os a otros. El 111ayor 
volr1111e11 de i11vestigación se Ira conce11trado sobre la relación 
padre-11iiio y especial111e11te sobre la de 111adre-11i1lo. 

Se Ira desc11bierto q11e la relación padre-lrijo es de ""ª 
i111porta11cia particular para la adqrlisición de patrones de 
cond11cta 111asc11lil1os apropiados, y e11 11111cl1os est11dios se Ira 
visto q11e los padres ejerce11 i1rf111encias ig11al111ente i111porta11tes 
sobre el desarrollo de las 11iiias. 

La conducta de la 111adre p11ede ser, en gra11 parte, 11na f11nció11 
de la relación marital y del grado de satisfacción o fr11stració11 que 
le proporciona. 
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4.2.1 LA FAMILIA Y FORMACIÓN DEL NIÑO. 

Fonnar a 1111 111110 es se11cilla111e11te prepararlo para cun1plir 
adec11ada111e11te s11 papel o rol de adulto. E11se,-iarle a convivir co11 
perso11as del 111is1110 y del otro sexo; a reco11ocer y respetar los 
valores del otro; el sig11ificado de la i11terrelació11 social, de 
cooperació11, de solidaridad, etc. En sí11tesis, fon11ar a 1111 11iiío es 
llacer de él la perso11a que la sociedad espera; lo q11e 111ejora, 110 lo 
que deteriora el patri111011io lu1111a110 de '"'ª Nació11. 

La fon11ació11 debe aco1nodarse a las exige11cias de la respectiva 
co1111111idad y 110 e11 se11tido q11e la co11tradiga. Se debe ed11car para 
el respeto y la aceptació11, 110 para la rebeldía, 11atural111e11te 110 
para caer en co11for111is1110. 

Los estudiosos de la vida fa111iliar l1a11 seiialado las sig11ie11tes 
pa11tas para alca11zar los fi11es 111e11cio11ados: al 11iiio se le debe 
ed11car e11 la tolera11cia, o sea co11vivir 1111os con otros; en la 
participación o asociació11, es decir, u11os co111 otros; e11 el espírit11 
de ig11aldad q11e se opo11e a la prepote11cia, a la s11bordi11ació11 
lu1111ilde, al so111eti111ie11to, al e111peq11eiiecimie11to de 1111os fre11te al 
egoís1110 o i11co111pre11sió11 de otros. 

Tambié11 el niiio aprenderá el sigi1ificado socialmente del 
diálogo, jamás el e1ifrentamie11to verbal destructivo; E1nplear la 
razó11 antes 1¡11e la viole11cia; A dialogar respeta11do el p1111to de 
vista del otro, a1ín se trate de la opi11ió11 de 1111 11iiio; Pen11itir la 
crítica e11 el l1ogar 110 es cla11dicar fre11te a detenninadas verdades. 
Ta111bién la familia debe de ed11car e11 el espíritu de servicio. Dar 
1u1tes q11e recibir, e11 la fa111ilia este pri11cipio es 11110 de los 
req11isitos ft111da111e11tales de la an11onía y estabilidad. De lo que 
acaba111os de 111e11cio11ar se co11cl11ye q11e ft1era de la fa111ilia es 
difícil ed11car al niiio. 

Para 1111a b11ena fon11ación se req11iere11 co11dicio11es básicas en 
la estn1ctura y relaciones fa111iliares. La psicopedagogfa Ita 
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ide11tificado las difere11tes sitr1acio11es q11e se da11 e11 la vida 
fa111iliar, atrib11yé11doseles el correspondie11te valor fon11aHvo de 
la perso11alidad o carácter. 

U11a fa111ilia peq11eña favorece el desarrollo del 11iiio i11divid11al. 
Los padres de "" sólo 11iiio tie11e11 etr este ""ª i11versió11 e1nocio11al 
y fi11a11ciera 111ayor q11e la q11e los padres de diez 11i11os tie11e11 e11 
cada 11110 de ellos, si111ple111e11te porq11e ta11to la atenció11 co1110 el 
i11greso lra11 de dividirse aq11í por diez. 

Los 11i11os "1í11icos" adq11iere11 el le11g11aje 111ás rápida111e11te q11e 
los 11i11os co11 l1en11a11os, pero esto podrá deberse al l1ecl10 de q11e 
los padres 111ás i11telige11tes s11ele11 te11er 111e11or 111í111ero de /rijos. 

4.2.2 LA PAREJA MARITAL. 

De a11te 111a110, sabe111os q11e la pareja 111arital es el pri111er paso 
ltacía la co11fon11ació11 de la fa111ilia de11tro de s11 sig11ificado 
socio-c11lt11ral. La calidad de las relacio11es e11tre la pareja 
11ecesaria111e11te se proyecta e11 las de111ás relacio11es, las 111aten10 y 
p11ter110 filiales y las fraten1ales. 

Así co1110 110 se p11de defitrir a ""ª b11e11a fa111ilia por lo q11e /tace 
si110 por lo q11e "º l1ace, así tambié11 res11lta dificil 111ostrar 1111 
111odelo de b11e11as relacio11es, a trivel de pareja. 

U11 factor itrdicativo sería el se11tirse realizado co1110 l10111bre o 
co1110 11111jer, o estar co11te11to cotr la sit11ació11 y e11 capacidad de 
dar el sig11ie11te paso, o sea la procreació11. 

Los est11dios de la vida fa111iliar seiiala11 la cooperació11, el 
. aj11ste se.~11al, la capacidad de dialogo, el respeto por la perso11a, 

co1110 co11dicio11es de '"'ª b11e11a relació11. Ta111bié11 se p11ede11 
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indicar otras "bicadas e" el 111arco de lo afectivo, i"telectr1al, 
1noral y "'aterial. 

Las relacio,,es satisfactorias e"tre la pareja son ese,,ciales para 
la penna,,e11cia y ft111cio,,alidad de la fa111ilia; asi '"ismo las 
relacio11es 111aten10-filiales se ide11tifica11 fre11te a las 11ecesidades 
básicas del 11i1lo. El doctor Ma11rice Porot 11os come11ta al 
respecto. 

"El 11i1zo 11or11tnl para convertirse en adulto ez,o/uciona en tres planos 
paralelos y prof11ndmnente entrentezclndos: físico, intelectual y 
nfectivo".31 

La psicología i1ifa11til atrib11ye pri11cipal i111porta11cia al rol 
mater11al e11 la satisfacció11 de las 11ecesidades afectivas del 11i1lo y 
respo11sabiliza a s11 care11cia y ab11so co1110 ca11sa de varios 
desórde11es físicos y 111e11tales. Si la ft111ció11 111aten1al q11e es 
i11sti11tiva, se realiza de11tro de las exige11cias 111e11cio11adas, se 
dará11 las co11dicio11es básicas para la evol11ció11 del 11i1lo lracia s11 
111ad11rez fisica y psicológica. 

E11 c11a11to a los ele111e11tos de la seg11ridad, si es aceptado por lo 
q11e es y 110 por lo q11e lrace y si lray estabilidad e11 las 
correspo11die11tes relacio11es, la f1,,1ció11 111aten10-filial ta111bié11 
c11111ple s11 fi11 e11 la fon11ació11 i11tegral del 11i1lo; De esto 
co11cl11i111os q11e la relació11 e11tre padres lre /rijos, es de111asiado 
importa11te ta11to para la fon11ació11 co1110 para el desarrollo físico 
y 111e11tal del 11i11o. 

4.3. IMPORTANCIA DE LA 
CONTROVERSIAS FAMILIARES. 

PSICOLOGIA EN LAS 

La psicología e11 los casos de co11troversia de orde11 familiar 
. j11ega 1111 papel de s11111a i111porta11cia por la existe11cia de 

31 Porot, Maurice: La Familia y El NiiJo. P. 69 

96 l TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



i1nporta11tes reperc11sio11es psicológicas et1 aq11ellas perso11as 
i1nplicadas e11 el proceso; estas reperc11siot1es se trad11ce11 
especifican1e11te e11 tén11i11os de perdidas, de viole11cia, de 
111altrato. 

Estas pérdidas tie11e11 implicacio11es e111ocio11ales, eco11ó111icas y 
sociales q11e i111pacta11 viole11tame11te al i11divid110 y a la sociedad. 
Trae11 co11sigo ""ª serie de ca111bios y aj11stes, ta11to i11ter11os co1110 
exter11os; E11 el á111bito individ11al y fa111iliar, social y político, 
ca111bios q11e obligan a adoptarse a 1111a 1111eva fon11a de vida poco 
esperada y ge11eral111e11te no prevista. 

Estas pérdidas y ca111bios son si1111tltáneos co11 1111a serie de 
1na11ifestacio11es físicas y/o psíq11icas. Tales co1110 la depresión o 
la a11siedad, los trastor11os de cond11cta los psicoso111áticos, etc. Y 
sobre todo estos IÍlti111os q11e sirven a los ad11ltos co1110 1111 
j11stificante co11ve11cio11al111e11te aceptadas para soportar el 
reco11oci111iento de la sit11ación vivida y sentida co1110 11n fracaso 
personal, y para los nUíos, es a veces la 1í11ica vía de expresión de 
s11 111alestar. 

Co1110 /1abía111os 111e11cionado con a11terioridad el artic11lo 346 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, e11 
el Capít11lo IV, Secció11 IV, q11e se refiere a la pr11eba pericial; nos 
dice q11e: 

"Los peritos debe11 de te11er tít11lo en la cie11cia, a1·te, técnica, oficio o 
i11d11stria a que perte11ezca la c11estió11 sobre la que /in de oírse su parecer, 
si la cie11cia, nrte, téc11icn, o industria requiere tít11lo pm·a su ejercicio. 

Si 110 lo req11iriernn o req11irié11dolo 110 lz11biere peritos en el lugar, 
podrán ser 110111brndos cunlquiern personas e11te11didns a satisfacción del 
juez, nun c11nndo 110 te11gan tít11lo". 

C11a11do se req11iera11 de s11s co11oci111ie11tos, e11 los casos de 
. co11troversia del ordet1 familiar y c11a11do el j11ez lo solicite, el 
psicólogo act11ará co1110 perito, este practicara los est11dios 
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solicitados co1110 parte de s11 labor asistencial, a las partes de 
j11fcio segú11 la petició11 explicita por el j11ez. 

E11 el área de ate11ció11 a los casos de co11troversia de orde11 
fa1niliar, es 11ecesario llevar a cabo 1111a eval11ació11 
psicodiag11óstica q11e 11os pen11ita ver la estr11ct11ra de la 
perso11alidad i11cl11ye11do rasgos afectivos y cog11oscitivos de la 
vida 111e11tal. 

C11a11do l1ace11 1111 est11dio psicodiag11óstico 11tiliza111os ta11to 
pr11ebas psicológicas psicoso111etricas co1110 pr11ebas proyectivas, 
p11es los datos q11e ellas 11os proporcio11a11 so11 de alg1111a 111a11era 
co111ple111e11tarias. 

1. Las pr11ebas psicológicas co111pleme11tarias so11 test q11e 
est11dia11 las reg11laridades, ya q11e está11 basadas e11 teorías de 
tipo factorial, co1110 es el tipo fe110111e11ologico y descriptivo, por 
lo ta11to llace11 é1ifasis e11 111edir y c11a11tificar; y sólo pen11ite11 
11bicar al i11divid110 e11 relació11 a 1111 gn1po, este e11foq11e l1ace 
é1ifasis e11 q11e la perso11a/idad esf1111da111e11tal111e11te co11scie11te. 

2. Las pr11ebas proyectivas so11 test q11e est11dia11 los aspectos 
1í11icos y partic11lares, es decir, llace11 é1ifasis e11 los 111otivos de la 
co11d11cta, 110 les i11teresa c11a11tificar si110 co111pre11der, el có1110 el 
i11divid110 "estn1ct11ra" s11 1111111do i11ter110 a partir de s11s 
características y 111otivacio11es i11ten1as ya q11e está11 basadas e11 
la teoría psicoa11alística, la c11al explica el f1111cio11amie11to 
psíq11ico a través del i11co11scie11te. 

J11depe11die11te111e11te de los posibles tra11111as prod11cto del 
desarrollo 11on11al de c11alq11ier perso11a, de las psicopatologías 
q11e p11diera11 desarrollar de dicllos tra11111as y de las difere11cias 
i11divid11ales; desde el p1111to de vista psicológico se sabe que 
c11a11do las parejas e11tra11 e11 co11f/icto sobrevie11e11 u11a serie de 
d11elos y perdidas q11e e11 los ad11ltos se trad11ce11 e11 irritabilidad, 

. a11siedad, depresió11, c11lpa y baja a11toesti111a e11 c11a11to a los 
111e11ores se observa q11e la a11siedad ya sea co1110 e11tidad 
sociológica o co1110 rasgo; j11ega 1111 papel i111porta11te e11 los 
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trastonios e111ocio11ales prese11tados y que e11 s11 111ayoría sou 
ge11eradores de la depresióti, sec1111daria111e11te ta111bié11 se 
e11c11e11tra11 trastonios e11 el apre11dizaje, la i11l1ibició11 i11telect11al, 
y el 111altrato por acció11 o por 0111isió11 de los padres. 

Los trastonios psicológicos, pode111os observarlos e11 el 
testi111011io 11arrado de "" divorciado 

"Considero mi divorcio como In crisis de 1111 proceso nutodestructivo 
que linbín 111nd11rndo. El dil'orcio, me obligo n ¡1er111e co11 nuevos ojos, n 
so111eter n 11.11 análisis 111i situación actual, así co1110 el cn111ino que 111e 
liabía llevado a ella y cime11far cuanto sería el periodo más emocio11ante y 
productivo de 111i Pida. "32 

El divorcio afecta las e111ocio11es y e11 s11s e111ocio11es l10111bres y 
11111jeres so11 ig11ales. Habie11do tal vez circ1111sta11cias q11e p11ede11 
a111i11orar el trastor110 q11e p11eda ca11sar. 

De ig11al 111a11era si110 es q11e 1111 poco 111ás el divorcio afecta 
111a11ifiesta111e11te el desarrollo del tiiiio. p11die11do llegar a la 
co111isió11 de actividades ilícitas por tratar de sol11cio11ar los 
proble111as q11e se s11scita11 e11tre s11s padres. 

El efecto del divorcio depe11de de la fon11a e11 q11e los dos 
proge11itores lo trate11 de sol11cio11ar y lracer e11te11der platicaudo 
co11 s11s lrijos. Los daiíos de '"' 111e11or p11ede11 ir desde '"'ª 
1lepresió11 por la fr11stració11 de 110 te11er 111ra estabilidad 
e111ocio11al, lrasta 1111a esq11izofre11ia, que los p11diese co11vertir e11 
s11jetos de alta peligrosidad; claro que esto se vería co11 el paso del 
tie111po. 

32 Krantzler. Me/, Divorcio Creador, Ed. Extemporáneos. Barcelona, Espana 1980. P. 36. 
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4.4 EL DIVORCIO NECESARIO EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Co1110 se se11aló co11 a11terioridad, el Código de Procedimie11tos 
Civiles para el Distrito Federal me11cio11a q11e el Mi11isterio 
Príblico será parte observadora e11 el j11icio de divorcio por 1n11h10 
co11se11ti111ie11to, establecie11do ade111ás e11 s11 1111111eral 680 q11e si el 
Mi11isterio Pliblico se opo11e a la aprobació11 del co11ve11io, por 
co11siderar q11e viola los derecllos de los llijos o q11e 110 q11eda11 
bie11 gara11tizados, propo11drá las modificacio11es q11e esti111e 
procede11tes y el trib1111al liará saber a los có11y11ges para q11e 
de11tro de tres días, 111a11ifieste11 si acepta11 las 111odificacio11es. 
Me11cio11a 11sí 111is1110 q11e 111 existir ""ª 11egativa por parte de los 
có11y11ges, el trib1111al resolverá segií11 la gara11tía de los derecl1os 
de los llijos. 

Pero para el divorcio 11ecesario, 110 establece c11ales so11 las 
111edidas q11e se debe11 de tomar e11 caso de q11e se po11ga e11 riesgo el 
c11idado, g11arda y c11stodia de los 111e11ores. 

Así 111is1110 se11ala111os q11e el j11icio de divorcio se llevará a cabo 
e11 el j11zgado civil de lo far11iliar y de ac11erdo a las reglas del 
]11icio Ordi11ario Civil, establecidas por el mis1110 CPC para el 
Distrito Federal e11 s11 Tít11lo Sexto; e11 do11de el artíc11lo 255 de 
este orde11a111ie11to 11os se11ala q11e toda co11tie11da j11dicial 
pri11c1p1ará co11 ""ª de111a11da la c11al debe co11te11er ciertos 
req11isitos e1111111erados e11 las ocllo fraccio11es de este artic11lo. 

U11a vez prese11tada y aceptada la de111a11da esta debe ser 
e111plazada para q11e de11tro de los 1111eve días sigi1ie11tes se le de 
co11testació11; al efecto, el artículo 260 de este código establece los 
tén11i11os e11 los q11e el de111a11dado debe co11testar la denia11da, e11 
caso de q11e el de111a11dado 110 la co11teste, el j11icio se llevará e11 

. rebeldía, pero si se co11testa se celebrara la a11die11cia previa y de 
co11ciliació11 de11tro de los 10 dfas sig11ie11tes, pero para el caso del 
divorcio 11ecesario el CPC se11ala lo sigi1ie11te: 
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Art. 272-A. "Una vez contestada In demanda, y en su caso, In 
reconvención el juez seiialnrá de i111nediato fecha y liara para la 
celebración de 11nn audiencia previa y de conciliación dentro de los diez 
días siguientes, dando vista n la parte que corresponda con las 
excepciones que se lz11biere11 opuesto en su contra, por el tér111i110 de tres 
días. En los juicios de divorcio necesario en que se invoquen co1110 

causales únicamente las fracciones XI, XVII o XVIII del artículo 267 de 
Código Civil, la audiencia previa y de conciliación se fijará dentro de los 
cinco días siguientes a la contestación de In demanda y. en su caso, de In 
reconvención . .. " 

E11 esta a11die11cia co1110 s11 110111bre lo i11dica se citará a las 
partes para tratar de q11e se co11cilie11 o mejor dicllo lleg11e11 a 1111 
co11ve11io, lo c11al 11os 111e11cio11a el 11rtíc11lo citado co11 a11terioridad 
e11 s11 Párrafo Tercero, el c11al 11 la letra dice: 

". . .Si asistieren las dos partes, el juez exn111innrá las cuestiones 
relativas n In legitimación procesal y luego se procederá n procurar In 
conciliación que estará n cargo del concilindor adscrito ni juzgado. El 
conciliador preparará y propondrá a las partes, alternativas de solución al 
litigio. Si los interesados llegan a un convenio, el juez lo aprobará de 
P.!nno si procede legalmente y dic/10 pacto tendrá fuerza de cosa juzgada . . 

Seg1í11 el Capít11lo 111 del código citado e11 s11 artíc11lo 290 
111e11cio11a q11e e11 caso de q11e las partes 110 lleg11e11 a co11ve11io 
11lg11110 el 111is1110 día q11e se celebro la a11die11cia citada el j11ez 
abrirá el juicio al periodo de ofrecimie11to de pr11ebas q11e es de 
diez días co1111111es los c11ales e111pezara11 a co11tarse desde el dí11 
sig11ie11te a aq11el al q11e s11rta efectos la 11otificació11 a todas las 
partes del a11to q11e 111a11da a abrir el j11icio apr11eba. 

De ig11al 111a11era este artíc11lo l1ace ""ª excepció11 e11 caso de 
q11e sea11 j11icios de divorcio 11ecesario y se i11voq11e11 co1110 

. ca11sales las fraccio11es XI, XVII o XVIII del artíc11lo 267 del CC, 
e11 c11a11to al periodo de ofreci111ie11to de pn1ebas el c11al será de 
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ci11co dias sig11ientes del q11e s11rta efectos la notificació11 a todas 
las partes del a11to q11e rna11da abrir el j11icio a pn1eba. 

U11a vez q11e el j11ez dicto la reso/11ció11 e11 la q11e deten11i11ó las 
pn1ebas q11e f11eron ad1nitidas sobre cada l1ec110, se procederá a la 
recepció11 y desaliogo de las 111is111as. 

Lo c11al 11os lo seiiala el Capít11/o IV Secció11 I del CPC, e11 s11 
artíc11/o 299, el cual me11cio11a: 

Artic11/o 299. "El j11ez, al ad111itir las pr11ebas procederá a la 
recepció11 y desalrogo de ellas e11 for111a oral. La recepció11 de las 
pr11ebas se liará e11 u11a a11die11cia a la q11e se citará a las partes e11 
el a11to de ad111isió11, seiialá11dose al efecto el dia y la l1ora 
te11ie11do e11 co11sideració11 el tie111po para s11 preparació11. Deberá 
citarse para esa a11die11cia de11tro de los trei11ta días sig11ie11tes a 
la ad111isió11 . .. " 

N11eva111e11te 1111estro código citado e11 este artículo 11os liace u11a 
excepció11 e11 c11a11to al tiempo; si se trata del j11icio de divorcio 
11ecesario e11 q11e se i11voq11e11 las ca11sales establecidas e11 las 
fraccio11es XI, XVII o XVIII del artíc11lo 267 del CC, se citará para 
la a11die11cia de recepció11 de pn1ebas de11tro de los q11i11ce días 
siguie11tes al de la admisió11 de las pr11ebas ofrecidas. 

El Trib1111a/ dispo11drá q11e las partes aleguen por sí o por s11s 
abogados o apoderados, para que posterion11e11te se dicte la 
se11te11cia. 

Dada la importancia que tie11e11 tanto la a11die11cia previa y de 
co11ciliació11 co1110 el desalrogo de las pn1ebas de11tro del j11icio de 
divorcio, se co11sidera obligatoria la asiste11cia del Mi11isterio 
Príblico para q11e vigile las prete11sio11es de las partes, e11 c11anto a 
ellas y e11 c11a11to a los 111e11ores, e11 caso de q11e se llegue a 1111 
co11ve11io. Y e11 caso de 110 llegar a éste i11tervenga en el desalrogo 

·de las pr11ebas sie11do q11e las partes está11 prese11tes. 
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Y fi11al111e11te, co1110 lo lrabíarrros 111e11ciorrado corr atiterioridad, 
vigile el c11mpli111ierrto y la perfecta ejec11ció11 de la serrterrcia. 

Corr este 1ílti1110 capitrdo co11cl11i111os 1111estro trabajo de 
i11vestigació11, el c11al lleva por 110111bre la arnpliaciórr de las 
fac11ltades del 111i11isterio príblico e11 s11 i11terve11ció11 e11 el divorcio 
11ecesario, co11sidera111os i111porta11te dar '"'ª breve se111bla11za del 
procedi11rie11to q11e se debe de llevar e11 el j11icio de divorcio. 

To171a11do e11 co11sideració11 las disertaciorres realizadas err este 
trabajo de i11vestigació11, se refleja la 11ecesidad de dar mayores 
atrib11cio11es al Mitiisterio Príblico d11ra11te s11 interverrcióti err el 
divorcio 11ecesario, a111pliat1do s11sfac1dtades de ejercicio procesal. 

103 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CONCLUSIONES. 

PRIMERA. 

Lafa111ilia es la cél11laf11nda111e11tal de la sociedad, por lo ta11to e11 
los co1rflictos q11e se lleg11e11 a s11scitar de11tro de ella, debe ser 
protegida por "" represe11tante social q11e vigile los i11tereses de 
los 111ien1bros q11e la confon11an. 

SEGUNDA. 

El divorcio es 11na sit11ación de i111portancia social 'q11e debe ser 
vigilada por 1111 ente preoc11pado por el sano desarrollo colectivo, 
para la correcta y pacifica disol11ción del 111is1110. 

TERCERA. 

Es 11ecesaria la protecció11 física y 111e11tal de los llijos de 1111 
111atri111onio co11 inte11ción de divorciarse para evitar trastonros en 
s11 persona; la c11al debe de ser por orga11is111os especializados. 

CUARTA. 

Los j11eces q11e co11ozca11 de los litigios del orde11 familiar, tie11e11 el 
deber de exigir la prese11tación del Mi11isterio Príblico, para q11e 
este vigile el c11111pli111iento de las prete11sio11es de las partes, así 
co1110 la protecció11 de los 111e11ores q11e i11terve11ga11 en el 111is1110. 

QUINTA. 

· E11 caso 1le 1¡11e el Mi11isterio Piíblico se relruse a vigilar e11 la 
totalidad del proceso a las partes, el j11ez seiialará la pe11a a la que 
este se liará acreedor. 
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SEXTA. 

Es deber del Mi11isterio PIÍblico, seiíalar a los orga11is111os 
especializados para el c11idado de los 111e11ores, a los fa11riliares 
más i11dicados, previo est11dio social; asi co1110 vigilar d11ra11te 
todo el proceso, el desarrollo de los 111e11ores i11vol11crados e11 éste. 

SEPTIMA. 

C11a11do los 111e11ores sea11 aptos para seiialar el l11gar de s11 
esta11cia d11ra11te el proceso, deberán co11tar co11 el apoyo del 
Mi11isterio Príblico. 

OCTAVA. 

Debido a s11 i11vestid11ra de representa11te y proc11rador de los 
intereses q11e afecta11 a la sociedad, es el Mi11isterio Príblico la 
fig11ra j11rídica q11e debe exte11der s11s ft111cio11es al dereclro de 
familia para vigilar el proceso s11 seg11i111ie11to, ejec11ció11 y 
ten11i11ació11. 

NOVENA. 

El Mi11isterio Príblico debe ser a11xiliado por i11stit11cio11es 
príblicas y privadas especializadas para ay11dar de 111a11era 
psicológica a las partes afectadas e11 el j11icio de divorcio. 

DE CIMA. 

El Milristerio Príblico debe i11terve11ir obligatoria111e11te a la 
. a11die11cia previa y de co11ciliació11 para vigilar las prete11sio11es de 
las partes, e11 caso de 1111e éstas lleg11e11 a "" co11ve11io e11 esta 
etapa del proceso. 
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DECIMO PRIMERA. 

E11 caso de q11e las partes 110 lleg11e11 a co11ve11io algu110 e11 la 
a11die11cia previa y de co11ciliació11 se debe ltacer obligatoria la 
asiste11cia del Mi11isterio Ptíblico e11 el desaltogo de las pn1ebas. 

DECIMO SEGUNDA. 

Se propo11e la ampliació11 de las fac11ltades del Mi11isterio Ptíblico, 
para s11 i11terve11ció11 e11 los j11icios de divorcio para be11eficio de la 
i11tegridad física y 111e11tal de las partes, especial111e11te de los 
me11ores afectados directa111e11te por la co11troversia; 
co11te111pla11do para ello a las i11stit11cio11es g11ben1a111e11tales y 
privadas q11e bri11de11 talf1111ció11. 
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LEGISLACION. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

LEY DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. 
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